
            UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

                                             PROGRAMA DE POSGRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES  
FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES  
CENTRO DE INVESTIGACIONES SOBRE AMÉRICA DEL NORTE 

CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES MULTIDISCIPLINARIAS 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACATLÁN 

 
 
 
 
 
 

DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA Y SISTEMA DE RENDICIÓN DE 

 
CUENTAS DE LOS DIPUTADOS FEDERALES EN MÉXICO (2000-2006) 

 
 
 

 

T    E    S    I    S 

 
PARA OBTENER EL GRADO DE 

 DOCTORA EN CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 
 

P R E S E N T A : 
 

ADRIANA DEL ROSARIO BÁEZ CARLOS 

 

                                                                           
DIRECTORA: DRA. LUISA BÉJAR ALGAZI 

 

 
MEXICO, D.F., SEPTIEMBRE DE 2011  

http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://isopixel.net/wp-content/uploads/old/escudo_UNAM.jpg&imgrefurl=http://isopixel.net/archivo/2006/10/la-unam-la-mejor-universidad-de-habla-hispana/&usg=__9ClRcpaXeDsDKxOm6WkEqIQOK_E=&h=444&w=380&sz=31&hl=es&start=1&zoom=1&tbnid=W7TMCsF2I7N0eM:&tbnh=127&tbnw=109&ei=qs6ZTfKTJYSDgAfF_ITLCA&prev=/images?q=UNAM&um=1&hl=es&sa=G&biw=779&bih=308&rlz=1R2ADSA_esMX392&tbs=isch:1&um=1&itbs=1


 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



AGRADECIMIENTOS 

A mis padres, por el impulso; 
                                                       A César, por el respaldo; 

  A mis hijos, por la inspiración.    
A mis hermanos.                

 
 

Cuando hace seis años regresé a la academia, no imaginé la generosidad de una 

institución como la Universidad Nacional Autónoma de México, a cuyos miembros 

debo gran parte de mis avances posdoctorales, al igual que al Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología, sin cuyo respaldo no habría podido concretar esta 

empresa. Debo agradecer en particular a la Dra. Luisa Béjar Algazi, tutora 

principal de esta investigación, quien desde la maestría logró darme la confianza, 

el impulso y la orientación necesarios para despejar las dudas que con frecuencia 

me aquejaron. Luisa me introdujo a la investigación, la docencia y el mundo 

académico interinstitucional. Gracias a ella conocí a personalidades que, con su 

profesionalismo, contribuyeron valiosamente a afinar el estudio doctoral que aquí 

se presenta, en particular a la Dra. Joy Langston, del Centro de Investigación y 

Docencia Económicas, y al Dr. Alvaro López Lara, de la Universidad Autónoma 

Metropolitana, ambos académicos rigurosos y de visión profunda. El Posgrado en 

Ciencias Políticas y Sociales de la FCPyS, por su parte, me acercó al Dr. 

Francisco Reveles Vázquez, investigador con amplio conocimiento sobre el 

funcionamiento interno de los partidos políticos mexicanos, y al Dr. César Pérez 

Espinoza, especialista en el Congreso estadunidense del Centro de 

Investigaciones de América del Norte,  quienes generosamente me guiaron en sus 

respectivas especialidades . Pero además de las personalidades que se sumaron 

al comité tutoral de este trabajo,  el posgrado de la FCPyS me permitió conocer a 

otros destacados académicos  que considero determinantes en mi formación. Me 

refiero en particular a los doctores Carlos Sirvent y  Carmen Solórzano, quienes 

lamentablemente ya no están con nosotros, así como a Jacqueline Peschard, 

Lorenzo Arrieta, Karla Valverde, Marcela Bravo, Rosa María Mirón Lince y  Martha 

Singer. Con todos ellos me siento sumamente agradecida. 



     Como parte de los frutos que recogí durante la realización de esta tesis 

doctoral, debo también expresar mi agradecimiento al Mtro. Jeffrey Weldon y al Dr. 

Eric Magar, ambos del Instituto Tecnológico Autónomo de México, quienes 

amablemente me brindaron parte de su tiempo cuando el proyecto se encontraba 

en etapa de definición. Finalmente, quiero expresar un reconocimiento especial al  

matemático Gabriel Rodríguez Báez, de la Secretaría de Educación Pública, quien 

me ahorró meses de trabajo al retirarme la piedra y el cincel y enseñarme a utilizar 

las herramientas de la computación para el cálculo de los indicadores cuantitativos  

empleados en el presente estudio. 



DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA Y SISTEMA DE  RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE LOS  DIPUTADOS FEDERALES EN MÉXICO (2000-2006) 

 
 
 Í  N  D  I  C  E  
 
 

I. Introducción 1 
 
 

II. Marco teórico   13 
 

     Pluralismo y gobernabilidad en las democracias contemporáneas 13                                                             
     Fuentes institucionales de la unidad partidista 17           
     Teoría de la competencia entre principales  20 
     Los electores, el principal universal   26 
     Líderes partidistas nacionales, el primer principal  26 
     Sistemas electorales y rendición de cuentas  28 
     Rendición de cuentas y métodos de selección de candidatos  30 
     El Ejecutivo, principal en el sistema de gobierno presidencial  31 
     Los gobernadores, principal en los Estados federales  33 

 
 

III. Descentralización del sistema político mexicano 35            
 

El presidencialismo mexicano  35                                                                         
La descentralización del sistema político 39 

     Emergencia de gobiernos divididos  40    
     Activación del federalismo   43 
     Rendición de cuentas impulsada por el sistema electoral  46 
     Rendición de cuentas impulsada en la selección de candidatos 49 
     El Partido Revolucionario Institucional  49 
     El Partido Acción Nacional  52 
     El Partido de la Revolución Democrática 55 
     Distribución de recursos entre actores principales  57 
     Recursos bajo control de los liderazgos partidistas nacionales 58 
     Recursos bajo control del Presidente de la República 60 
     Recursos en poder de los liderazgos partidistas subnacionales 63 

 
 

IV. Rendición de cuentas de los diputados federales (2000-2006)   
                                                                                            

      Evolución de la disciplina partidista en la Cámara de Diputados  65 
      Rendición de cuentas de los diputados federales 70 
      Rendición de cuentas en torno a las iniciativas del Ejecutivo 75 
      Tasa de éxito de las iniciativas presidenciales 76 



      Coaliciones en torno a las iniciativas del Ejecutivo 77 
      Niveles de apoyo a iniciativas del Ejecutivo federal 82 
      Unidad del voto por coalición y grupo parlamentario 84 
      Rendición de cuentas en votaciones que fracturaron a la asamblea 88 
      El peso de los liderazgos subnacionales en las fracturas legislativas 98 

  
 
 

V. Temáticas y momentos que dividieron a los diputados  105  
                                                                             

     Temáticas de interés para el Ejecutivo y los liderazgos nacionales 106 
     Temáticas y momentos que fracturaron a los grupos parlamentarios 111 
     Competencia entre principales. Tres casos de estudio: 115                     
     Competencia entre el Ejecutivo federal y los líderes nacionales  
     de los grupos parlamentarios  115 

a) Negociaciones en torno al presupuesto para el ejercicio  
fiscal 2001   116 
b) Negociaciones en torno al presupuesto para el ejercicio  
fiscal 2005  122 
Influencia de liderazgos subnacionales en los diputados federales  
a) Polémica por la aplicación nacional del horario de verano 128            

 
     VI.  Conclusiones  135 
  
     Bibliografía 
  144 
     Anexos: 
   
     1 Votaciones en torno a las iniciativas del Ejecutivo 
     2 Votaciones controvertidas y divididas 
     3 Votaciones individuales en iniciativas controvertidas (LVIII legislatura) 
     4 Votaciones individuales en iniciativas controvertidas (LX legislatura) 
     5 Contingentes estatales por partido y contingentes partidistas por  
         circunscripción 
     6 Entrevista con Gustavo Madero, coordinador parlamentario del PAN en el  
         Senado, LX legislatura  
                                                                                                       



1 

 

 
I 

INTRODUCCIÓN 

 
 

     Si durante el autoritarismo mexicano la centralización del sistema político  

condujo a que la rendición de cuentas de los legisladores federales se centrara 

en el Ejecutivo federal, en su calidad de líder nacional del partido que 

controlaba todas las ramas y niveles del Estado; ¿la descentralización que 

registró el entorno institucional en el último cuarto del siglo pasado, pluralizó el 

número de actores relevantes para la carrera política de los legisladores 

federales, ante los cuales éstos procuran ser responsables?  

  

     El trabajo que a continuación se presenta revisa cómo la descentralización 

del sistema político mexicano distribuyó entre una pluralidad de actores 

recursos relevantes para la carrera política de los legisladores federales, e 

indaga y encuentra, en las votaciones nominales del pleno de la Cámara de 

Diputados, evidencia que da respuesta afirmativa  a esa pregunta central: de 

ser el Ejecutivo federal y líder nacional del partido hegemónico el único actor 

ante cuyos intereses respondían los legisladores federales bajo el autoritarismo 

mexicano; a partir del año 2000 el Presidente de la República debe competir 

por el sentido del voto de los legisladores federales, al menos, con los líderes 

nacionales de los grupos parlamentarios y los dirigentes partidistas 

subnacionales, que suelen ser los gobernadores en aquellos partidos 

posicionados en el  ejecutivo de las distintas entidades federativas. 

   

      La investigación revela que esa “competencia entre principales” de los 

legisladores altera la unidad de los grupos parlamentarios en las temáticas en 

torno a las cuales sus intereses apuntan en sentidos distintos, y muestra cómo  

cada “principal” pone especial énfasis en lograr la lealtad de los diputados 

federales frente a los asuntos que tocan el espacio de responsabilidad que les 

confiere su encargo: el Ejecutivo federal y los líderes nacionales de grupos 

parlamentarios ejercen mayor presión para hacerse del sentido del voto de los 

legisladores federales frente a los temas de alcance nacional y aplicación 

general; mientras que los líderes partidistas subnacionales ponen especial 
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cuidado ante aquellos que afectan a sus entidades, es decir, los asuntos de 

alcance local o aplicación focalizada.  

 

     El trabajo encuentra, asimismo, que los tiempos políticos impactan en el 

éxito que obtiene cada “principal” en lograr a su favor el sentido del voto de los 

diputados federales: en los primeros dos años de cada legislatura el Presidente 

de la República logra mayor apoyo a sus iniciativas, tiempo en el cual los 

coordinadores nacionales de los grupos parlamentarios también suelen 

conseguir la plena unidad de sus bancadas. En esos periodos el Ejecutivo 

federal  obtiene el apoyo a sus iniciativas básicamente mediante negociaciones 

con los coordinadores nacionales de los grupos parlamentarios. En cambio, en 

el último año de cada legislatura, cuando se acercan las elecciones para 

renovar la Cámara de Diputados o los comicios concurrentes en los que se 

renueva el Ejecutivo federal y la totalidad del Congreso, los coordinadores de 

los distintos grupos parlamentarios buscan  diferenciarse, negando el apoyo de 

sus bancadas a las iniciativas del Presidente de la República. Los líderes 

subnacionales de los partidos políticos, por su parte, logran mayor éxito en 

obtener  a su favor el sentido del voto de los diputados federales en el último 

año de las legislaturas, que coincide con periodos electorales en buen número 

de las entidades federativas, y los coordinadores nacionales de los grupos 

parlamentarios suelen tolerar la división de sus bancadas. 

 

     El registro de este fenómeno resulta novedoso y contribuye a documentar 

una de tantas transformaciones que ha registrado el Poder Legislativo 

mexicano en las últimas décadas, producto de la descentralización del sistema 

político que caracterizó el proceso de  tránsito a la democracia en  México.  

 

     Estudios anteriores sobre el Congreso mexicano se centraron en  cómo las 

sucesivas  reformas electorales, en particular las que arrancaron en 1977, 

abrieron  paso a la pluralidad en sus recintos y activaron la división de poderes 

prevista por la Constitución presidencial de 1917 (Becerra y  Woldenberg, 

2000; Béjar, 2004; 2006, Weldon, 2002, 2004). En el tránsito, el Congreso dejó 

atrás la vestimenta unicolor que le caracterizó durante el presidencialismo para 

cobijar un pluralismo en el que comenzaron a prevalecer tres partidos políticos. 
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La emergencia de un formato de gobiernos divididos,1 a partir de 1997, permitió 

que toda  decisión legislativa requiriera de la negociación entre sus miembros, 

con lo que la toma de decisiones unipartidistas y la actitud refrendadora  que le 

distinguió en  la era de los gobiernos unificados quedó atrás y las decisiones 

plurales pasaron a convertirse en norma.2 El surgimiento de un formato de 

gobiernos divididos fue el primer indicio de la pluralización de los actores que 

procurarían hacerse del sentido del voto de los legisladores federales: el 

Presidente de la República, que hasta el año 2000 conservó el liderazgo 

nacional de su partido, y los coordinadores nacionales de todos los grupos 

parlamentarios.    

 

    Los primeros estudios del Legislativo mexicano posteriores a esa 

transformación se centraron en los efectos que el crecimiento en el número de 

partidos políticos con presencia  en sus cámaras tuvo en las relaciones de ese 

poder con las otras ramas del Estado; en el comportamiento de los grupos de 

interés que buscaban influir en el proceso de cambio o aprobación de leyes, 

desde entonces obligados al cabildeo con legisladores de distintos partidos; así 

como  en las repercusiones del pluralismo en la dinámica  y organización 

interna del Congreso,  en particular  en las novedosas prácticas de negociación 

y  formación de coaliciones entre diversos grupos parlamentarios, a que se han 

visto obligados desde que ninguna bancada reúne los escaños suficientes para 

aprobar por sí misma alguna medida legislativa3.   

 

     La manera en que la descentralización del sistema político impactó en la 

unidad del comportamiento de los grupos parlamentarios fue, no obstante, uno 

de los temas en los que menos se profundizó4,  debido, quizá, a que la forma 

tradicional de medir ese fenómeno arroja niveles de unidad apenas ligeramente 

                                                 
1
 Utilizo el concepto gobiernos divididos para referirme a la división de poderes que se activa en los 

sistemas presidenciales cuando el partido del Presidente carece de mayoría en el Congreso. Cuando ese 

fenómeno se registra en los sistemas parlamentarios se le denomina gobierno minoritario. Ver Morris, 

Fiorina (1992)  
2
 Polsby denominó refrendadoras (rubber stamp) a las legislaturas que sólo dan el visto bueno a las 

iniciativas del Ejecutivo. Polsby, Nelson (1990). 
3
 Autores como Luisa Béjar, Jeffrey Weldom, Benito Nacif y Maria Amparo Casar son algunos de los 

académicos más activose en el seguimiento de estos cambios. 
4
 Es hasta 2010 que comenzaron a difundirse los resultados de investigaciones a este respecto. Ver 

Langston (2010), Desposato (2010), aunque también el tema es tratado por Corona 2009. 
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inferiores a los que registró el PRI en las décadas de su hegemonía (Weldon, 

2004). Así, en términos generales, la mayoría de los estudios continuaron 

considerando a los grupos parlamentarios como unidades monolíticas,  cual si  

los cambios en el sistema político no incluyeran transformaciones que 

redujeron los estímulos a  su unidad,  entre ellas la activación que la 

competitividad electoral hizo de los incentivos al cultivo del voto local 

generados por el componente primordialmente mayoritario del sistema electoral 

mexicano, la descentralización del federalismo y la tendencia de los partidos 

políticos a recurrir a  métodos de selección de candidatos menos centralizados.  

Vale recordar que la no reelección inmediata de los legisladores es 

prácticamente el único de los incentivos a la disciplina partidista que se 

mantiene desde el presidencialismo, pues atrás quedaron la  ausencia de 

competitividad en los comicios, el dominio unipartidista del Ejecutivo,  el 

Legislativo, los gobiernos y legislaturas locales,  los  municipales y de todos los 

cargos públicos; la ocupación del liderazgo nacional del partido gobernante por 

el titular del Ejecutivo Federal y la prohibición de elecciones primarias en los 

partidos políticos (Weldon, 2002; Nacif, 2002).5 Si bien  en el marco de los 

cambios al sistema político mexicano surgieron nuevos incentivos a la 

disciplina partidista, como el componente proporcional del sistema electoral y 

las normas internas del Congreso que otorgan fuertes poderes de agenda a los 

coordinadores de los grupos parlamentarios (Béjar 2001, 2009/4), habría que 

preguntarse si ¿en el nuevo contexto político, era de esperar que los  grupos 

parlamentarios se comportaran tan unidos como lo hizo el PRI mientras 

mantuvo su hegemonía? 

 

    Como se señaló arriba, las mediciones de la unidad en el voto de los grupos 

parlamentarios continúan arrojando niveles elevados en la actualidad (Weldon, 

2004; Casar, 2008), que resultan de promediar todas las  votaciones 

registradas en una legislatura, la mayoría de las cuales, al igual que en otros 

países, son cercanas a la unanimidad. No obstante la Cámara de Diputados de 

México viene registrando  un fenómeno novedoso desde año 2000: una 

tendencia al alza en la cantidad y proporción de los votos que dividen a los 

                                                 
5
 Una excepción a esta tendencia la viene marcando Joy Langston, quien desde 2005 estudia la influencia 

de los gobiernadores en los diputados mexicanos. Ver Langston 2005, 2009, 2010. 
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partidos políticos dentro de la asamblea y/o a los integrantes de un mismo 

grupo legislativo. 

 

     Al revisar las votaciones en las que los dictámenes legislativos recibieron 

como  apoyo máximo 300 de los 500 votos que a lo sumo puede darles el pleno 

de la asamblea,  esto es, el 60 por ciento del total,  encontramos que el 

fenómeno pasó de 10 ocasiones, 3.1 por ciento, en la LVIII legislatura (2000-

2003) a 45, 6.9 por ciento, en la LIX (2003-2006) y a 101, 23 por ciento del 

total, en la LX legislatura (2006-2009), lo que indica una tendencia a la 

elevación en las votaciones que dividen a los grupos parlamentarios por 

cualquiera de los siguientes motivos: diferencias entre partidos en torno a 

determinados temas;  disentimiento con el liderazgo partidista de un número 

apreciable de  miembros; desinterés de una importante proporción de los 

integrantes de algún grupo parlamentario en las votaciones;  o   acuerdos de 

coalición velados, con los que se  facilita la formación de mayorías legislativas 

aumentando la proporción de las ausencias y reduciendo el número de votos 

requeridos para formar una mayoría, en el marco de quórums reducidos.6 

 

      El hallazgo, que sin duda impacta en la construcción de  coaliciones 

legislativas7, porque reduce la certidumbre respecto a  la cantidad de votos con 

que cuentan los liderazgos nacionales de los grupos parlamentarios; aunque 

también facilita las alianzas cuando es necesario reunir votos individuales ante 

la negativa de los coordinadores de los grupos parlamentarios a respaldar 

ciertas iniciativas (Mainwaring, 2002; Knight, 2007), nos invitó a investigar si el 

fenómeno respondía a una elevación del número de actores relevantes para la 

carrera política de los legisladores, ante los cuáles éstos procurarían ser 

responsables, derivada de la descentralización del sistema político mexicano.  

 

     La presunción surgió de los argumentos de la Teoría de la competencia 

entre principales, aplicada por primera vez en el análisis del Congreso de 

Estados Unidos bajo la denominación de Teoría condicional por Forrest 

                                                 
6
 Esta última afirmación no es una ocurrencia. Así nos lo confesó en entrevista el líder de la bancada del 

PAN,  Gustavo Madero. 
7
 Cuando hablamos de coaliciones legislativas nos referimos básicamente a las alianzas entre dos o más 

grupos parlamentarios, y no a los acuerdos entre sus miembros en lo particular. 
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Maltzman (2000) y, más tarde, al estudio comparado de diversas asambleas 

del mundo por John Carey (2004),8 de acuerdo con los cuales la unidad en el 

voto de los grupos parlamentarios se encuentra en función del número de 

actores relevantes en la carrera política de los legisladores y de la competencia 

que estos establecen entre sí por obtener a su favor el sentido del voto de los 

legisladores, de manera particular en los temas en los que sus intereses no 

coinciden o entran en conflicto. La teoría señala que la cantidad de actores 

políticos que controlan recursos valiosos para la carrera política de los 

legisladores, y quienes demandan atención de la asamblea a sus intereses,  a 

los que denomina principales, es determinada por el grado de centralización del 

entorno político-institucional en el que trabajan los congresos:  En entornos  

más centralizados, como los que arrojan los sistemas de gobierno 

parlamentarios, los Estados unitarios, las fórmulas electorales de 

representación proporcional y los métodos partidistas que centralizan en sus 

liderazgos la selección de candidatos, el número de principales se reduce; en 

tanto que éste se amplía bajo entornos  más descentralizados, como los que se 

registran en los sistemas de gobierno presidencial que rigen en Estados 

federales, con sistemas electorales  mayoritarios y en los que los partidos 

recurren a elecciones abiertas para la  selección de sus candidatos. 

 

     John Carey sostiene que en todas las democracias los electores son un 

actor principal universal ante quien los legisladores deben ser responsables, 

dado que las legislaturas son electas popularmente. Si embargo, los partidos 

políticos y, de manera particular sus liderazgos nacionales en las asambleas, 

con frecuencia se constituyen en el primer actor principal a quien los 

legisladores deben lealtad, porque las asambleas se organizan por grupos 

partidistas y  otorgan a los líderes de los grupos parlamentarios el control de los 

recursos en su seno. La cantidad de actores principales que constriñen a los 

legisladores se eleva cuando el sistema de gobierno, el diseño del Estado y el 

sistema electoral, nacional e interno de los partidos, distribuyen entre más  

                                                 
8
 El enfoque agente-principal lo han aplicado diversos autores al análisis de las legislaturas de Estados 

Unidos y  América Latina, entre otros Kiewiet y McCubbins (1991), Lansgton (2005, 2009,  2010), Alder 

y  Lapinski (1997), Altman y Chasquetti (2005), Carey (2004, 2007, 2008). 
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actores  recursos que resultan de valor para la carrera política de los 

legisladores. 

 

    Así, en los sistemas de gobierno presidencial, en los que el Ejecutivo cuenta 

con una fuente de legitimidad diversa a la del  Legislativo,  los Presidentes se 

constituyen en otro de los actores que compiten por el sentido del voto de los 

legisladores. Los Presidentes son  dotados por las Constituciones con 

importantes facultades para influir en el proceso legislativo, controlan los  

nombramientos de los cargos públicos a nivel nacional y tienen la exclusividad 

para presentar los proyectos de presupuesto de la nación. 

 

    En los Estados federales las organizaciones partidistas locales adquieren 

mayor relevancia y  los  líderes partidistas a ese nivel, que muchas veces son 

los  gobernadores,  suelen ser otro actor principal. Bajo este tipo de 

organización estatal, los gobernadores suelen jugar un papel importante en la 

nominación de los candidatos que surgen de sus áreas de influencia, al estar 

en condiciones de apoyar sus campañas políticas. Los gobernadores controlan 

además los nombramientos de la administración pública local, que  pueden ser 

de interés para los legisladores. 

 

    Finalmente, los sistemas electorales mayoritarios aumentan la relevancia de 

los  electores en la carrera política de los legisladores, fortaleciendo su posición 

como actor principal, debido a que el sentido de su voto determina de manera 

directa quiénes ganarán o conservarán sus  escaños –cuando se permite su 

reelección inmediata- y lo mismo sucede  cuando la definición de las 

candidaturas en los partidos políticos queda en sus manos, como consecuencia 

de la utilización de métodos descentralizados de selección,  como las primarias 

abiertas.  

 

     El Congreso mexicano operó en el marco de un entorno político-institucional 

altamente centralizado  hasta 1977,  pero las reformas electorales que registró 

el país desde ese momento lo fueron descentralizando: de los gobiernos 

unificados, tanto en sentido vertical como horizontal, que arrojaba la ausencia 

de competitividad electoral y el sistema de partido hegemónico, se pasó a  
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contiendas electorales competitivas, un sistema de partidos plural y un formato 

de gobiernos divididos, que activaron la división de poderes de la unión, 

prevista por la Constitución presidencial vigente desde 1917, y se comenzó a 

descentralizar el federalismo (Béjar, 2004/2 y 4; Casar 2000, 2008; Bravo, 

2008; Flamand, 2006). En tanto, la competitividad electoral y alternancia de 

partidos en la Presidencia de la República, que en el año 2000 puso fin al 

liderazgo que ejercía el Ejecutivo sobre el partido gobernante, indujeron a todos 

los partidos políticos a descentralizar sus métodos de selección de candidatos, 

con el fin de presentar propuestas más competitivas ante el electorado de cada 

uno de los 300 distritos uninominales que predominan en el sistema electoral 

mixto mexicano (Alarcón, 2007; Casillas, 2000; Carrillo, 2005; Delgado, 2008; 

Espejel, 2007; Hernández, 2005; Ponce, 2005; Reyes del Campillo, 2003, 

2007, 2009; Reynoso, 2005). Fue de ese novedoso contexto que surgió la 

pregunta central que guió esta investigación: ¿la descentralización del entorno 

institucional en el que opera el Congreso mexicano ha elevado el número 

actores relevantes para la carrera política de los legisladores? De ser el caso, 

¿es posible documentarlo?     

 

     Dejando para futuras investigaciones el análisis de la influencia que los 

grupos de interés también suelen tener en las asambleas y las que en algunos 

grupos parlamentarios tienen los líderes de las fracciones que coexisten en su 

interior, nos propusimos buscar evidencia sobre la eventual competencia por el 

sentido del voto de los legisladores que, en un entorno institucional 

descentralizado, se estaría dando en México entre el Presidente de la 

República, los líderes nacionales de los partidos políticos y los liderazgos 

partidistas subnacionales. Los electores no fueron considerados en el estudio 

porque la rendición de cuentas hacia los ciudadanos continúa poco 

desarrollada en México, ante la prevalencia de la prohibición a la reelección 

inmediata de los legisladores y  la  ausencia de una descentralización plena en 

los métodos con los que los partidos seleccionan a sus candidatos. 

 

     Por la relevancia que en el proceso legislativo adquiere la Cámara de 

Diputados, representante de la nación y encargada de aprobar su presupuesto, 

tomamos a esta asamblea como objeto de estudio y seleccionamos para el 
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análisis las votaciones registradas en torno a las iniciativas del Presidente de la 

República, uno de los principales en competencia, y aquellas que dividieron 

notoriamente al pleno de la asamblea y/o a los grupos parlamentarios, 

considerando que en ellas  podríamos detectar la competencia entre los 

principales políticos.  

 

    El análisis se aplicó a ambos subconjuntos de votaciones nominales 

registrados durante las dos legislaturas que acompañaron al primer gobierno 

de la alternancia, que encabezó  Vicente Fox entre 2000 y 2006, e incluyó dos 

modalidades: la primera cuantitativa y otra cualitativa. En el análisis cuantitativo 

se estudió la tasa de éxito y el grado de respaldo que lograron las iniciativas del 

Ejecutivo, la unidad de las coaliciones formadas en su apoyo y la que en éstas 

registraron los tres principales partidos políticos con representación en la 

cámara: Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI) y de la 

Revolución Democrática (PRD). La unidad de los tres grupos parlamentarios y 

el comportamiento de los subgrupos estatales dentro de ellos se analizaron 

también en las votaciones controvertidas y divididas, distinguiendo la actuación 

de los legisladores electos por mayoría relativa de aquellos que lograron su 

asiento mediante la fórmula de representación proporcional. Esto último con el 

propósito de verificar si en su comportamiento influyeron los estímulos 

diferenciados que recibieron de las  fórmulas mediante las cuales fueron 

electos. Como parte del análisis cualitativo tratamos de establecer el tipo de 

temáticas que priorizó cada principal y los tiempos en que sus preferencias 

lograron mayor éxito, e incluimos el estudio de tres votaciones en las que se 

muestra cómo cada actor logró hacer imponer sus intereses. 

 

    Cabe destacar que las hipótesis que guiaron este trabajo fueron las 

siguientes: 

 

Hipótesis general: En el marco de un entorno institucional descentralizado, el 

número de actores que reclaman a su favor el sentido del voto de los 

legisladores, y ante los cuáles éstos procuran ser responsables, se ha 

pluralizado en México. 
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     De ser el interés del Ejecutivo federal el que predominó durante el 

presidencialismo, hoy compiten por el sentido del voto de los legisladores al 

menos los siguientes actores políticos: el Presidente de la República, los 

líderes nacionales de los partidos políticos y los liderazgos  partidistas 

subnacionales, que suelen recaer en los gobernadores en aquellos partidos 

que ocupan el ejecutivo en cada una de las entidades. 

 

 Hipótesis alternativa: En el marco de un formato de gobiernos divididos, los 

incentivos a la centralización que prevalecen en México neutralizan los efectos 

de la descentralización del sistema político, reduciendo los principales en 

competencia a los liderazgos nacionales de los partidos políticos y el 

Presidente de la República.  

 

Hipótesis particulares:  

 
Hipótesis uno: La competencia entre el Presidente de la República y los 

liderazgos nacionales de los partidos políticos ha reducido la tasa de éxito y el 

nivel de apoyo que logran las iniciativas del Ejecutivo federal, en comparación 

con las que registró durante el presidencialismo. 

 

Hipótesis dos: La competencia entre los liderazgos nacionales y subnacionales 

de los partidos políticos se traduce en una división de los grupos 

parlamentarios en las votaciones nominales de la asamblea. 

 

Hipótesis tres: El interés de los liderazgos nacionales de los partidos políticos 

prevalece en las votaciones nominales cuando la unidad de las bancadas es 

mayor que las de los subgrupos parlamentarios, y viceversa.  

 

     Considerando los incentivos diferenciados que recibieron los legisladores de 

la  fórmula bajo la cual fueron electos… 

 

Hipótesis cuatro: La unidad de los subgrupos estatales de diputados federales 

uninominales, electos bajo la fórmula de mayoría relativa, es mayor que la de 
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los grupos de diputados federales plurinominales, electos bajo el principio de 

representación proporcional. 

 

     Tomando en cuenta el alcance de la responsabilidad que tiene cada 

principal… 

 

Hipótesis cinco: El Presidente de la República y los liderazgos nacionales de 

los partidos políticos buscarán contar con el apoyo de los diputados federales  

en las votaciones que tocan temas de alcance nacional y aplicación general; 

los líderes subnacionales de los partidos políticos, en cambio, buscarán influir 

en aquellas temáticas de alcance local y aplicación acotada. 

 

      Finalmente, tomando en consideración el impacto de los tiempos 

electorales en el comportamiento de los legisladores… 

 

Hipótesis seis: Ante la prohibición a la reelección del Presidente de la 

República, el Ejecutivo federal logrará mayor éxito en los primeros dos años de 

cada legislatura y los líderes subnacionales de los partidos políticos en el 

último, por la coincidencia del tercer año de cada legislatura con los comicios 

federales y de varias entidades federativas. 

  

     Como se desprende de las hipótesis anteriores, en esta investigación 

medimos la influencia del Presidente de la República en los diputados federales 

con la tasa de éxito y nivel de apoyo que lograron sus iniciativas; la de los 

liderazgos nacionales de los grupos parlamentarios, con el grado de unidad con 

que actuaron sus bancadas; y la de los  liderazgos subnacionales con los 

niveles de unión que mostraron los subgrupos estatales de los partidos 

políticos.  

 

    Finalmente, cabe señalar que el presente trabajo se desarrolla bajo la 

siguiente secuencia: en el primer capítulo presenta la discusión teórica seguida 

por el nuevo institucionalismo en torno a los factores que influyen en la 

gobernabilidad de las democracias modernas, haciendo particular énfasis en la 

importancia que cobra la disciplina de los grupos parlamentarios y la manera en 
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la que la Teoría de la competencia entre principales explica las divisiones que 

suelen presentar las bancadas partidistas en los congresos. En el segundo 

capítulo se aplica la Teoría de la competencia entre principales al caso 

mexicano, haciendo un recuento histórico del proceso que llevó de la  

centralización a la descentralización paulatina del sistema político y los efectos 

que ésta tuvo en la activación de la división de poderes prevista por el sistema 

de gobierno presidencial, la autonomía de los estados que contempla el 

federalismo y la descentralización de los métodos de selección de candidatos 

en los tres principales partidos políticos mexicanos, a que viene incentivando  

la competitividad electoral. El capítulo concluye con un recuento de los 

recursos de interés para la carrera política de los legisladores que la 

descentralización ha otorgado a cada principal político: los líderes nacionales 

de los partidos, el Presidente de la República y los liderazgos partidistas 

subnacionales. El capítulo tercero presenta evidencia empírica de la influencia 

de los principales políticos en las votaciones nominales registradas en la 

Cámara de Diputados y el cuarto analiza los temas en los que cada principal 

fincó sus preferencias, así como los tiempos en los que logró mayor éxito en 

hacer prevalecer sus intereses, y concluye con la presentación de tres 

votaciones-caso, en las que se ilustra la competencia entre los distintos 

principales políticos. 
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II 

MARCO TEÓRICO 

 

Pluralismo y gobernabilidad en las democracias contemporáneas 

    

    Una de las características distintivas de las democracias contemporáneas es 

su pluralismo. A nivel constitucional contemplan la convivencia y equilibrio entre 

poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial; a nivel territorial, en un mismo Estado 

nación conviven diferentes entidades locales; y a nivel político admiten la 

diversidad de visiones que para conducir una nación promueven los partidos 

políticos. La gobernabilidad en las democracias depende, por ello, de la 

capacidad de los actores para hacer confluir en un solo punto, el del interés 

general, la diversidad de visiones e intereses.1        

 

     Preocupada por distinguir los entornos institucionales que favorecen u 

obstaculizan esa capacidad de los actores, la ciencia política comparada ha  

encontrado que, en términos generales, los diseños constitucionales que 

acercan a las ramas del Estado (Tsebelis, 2006) facilitan la toma de 

decisiones.2  Así, en principio, gobernar resulta una empresa más ágil en los 

sistemas de gobierno parlamentario que en los presidenciales, porque los 

                                                 
1
 Gobernabilidad es un término complejo que refiere el grado de gobierno en una sociedad. De acuerdo 

con Antonio Camou, el concepto indica un “equilibrio dinámico” entre el nivel de demandas sociales y la 

capacidad de respuesta gubernamental.  

   La gobernabilidad puede verse alterada por el manejo ineficaz de los asuntos económicos, por la 

incapacidad o desatención para responder a necesidades sociales básicas, por la violencia social, por la 

erupción de la legitimidad debida a episodios reiterados de corrupción política y enriquecimiento ilícito 

de funcionarios públicos, o por las tensiones institucionales en el interior de los poderes del Estado. 

   Cuando se aborda desde un enfoque institucional, como es el caso que nos ocupa, el término de 

gobernabilidad se usa de manera restringida, en referencia exclusiva a la  capacidad de formular e 

instrumentar políticas públicas.  

   En los países democráticos la gobernabilidad representa un problema por la dificultad de trasladar el 

mandato de los electores en políticas públicas y debido a que mientras la democracia responde a la lógica 

de la igualdad política (la representación) y la gobernabilidad responde a la del poder. Ver: Camou, 

Antonio (2004). 
2
 George Tsebelis denomina jugadores con veto a los actores individuales o colectivos  con capacidad de 

impulsar o deterner cambios en las políticas públicas, ya sean determinados por normas constitucionales o 

configuraciones partidistas. Ver  Tsebelis, George (2006). 
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primeros se caracterizan por “la fusión de poderes”, el secreto eficiente según 

Walter Bagehot, mientras que la característica que distingue a los segundos es 

su separación (Wooddrow, 2002). Lo mismo sucede con la forma de 

organización de los Estados: tomar decisiones que afectan a una nación resulta 

menos complicado en los Estados unitarios que en los federales (Desposato, 

2004; Flamand, 2006; Bravo, 2008), porque en estos últimos la fuerza de los 

liderazgos locales aumenta y puede afectar la unidad de los partidos políticos 

presentes en las legislaturas nacionales. Los estudios comparados han 

demostrado, no obstante, que la diferencia entre los sistemas de gobierno y el 

tipo de organización de los Estados suele desdibujarse cuando se combinan 

con formatos de gobierno unificados (o gobiernos mayoritarios, para el caso de 

los sistemas parlamentarios), tanto a nivel vertical como horizontal,3  y sistemas 

de partidos en los que la fuerza política que ocupa el Ejecutivo federal, 

mantiene la mayoría del Legislativo y gobierna las diferentes  entidades locales 

actúa en forma unida y ve en el titular del Ejecutivo a su liderazgo nacional 

(Sartori, 2003; Weldon 2002).4 En la práctica democrática, no obstante, ese 

extremo escasamente se da y las críticas en su contra son fuertes porque 

reduce los márgenes de la representatividad.  

 

     Cuando las elecciones no otorgan mayoría a ningún partido en los sistemas 

parlamentarios, el dilema de la gobernabilidad se resuelve mediante la 

negociación de coaliciones de gabinete, que por lo general se corresponden 

con coaliciones legislativas, cuya previsibilidad y estabilidad depende de la 

fuerza o unidad de los partidos políticos, comportamiento que resulta 

determinante para el cumplimiento de los acuerdos pactados por los  liderazgos 

partidistas nacionales (Laver, 1990; Strom, 1990; Sartori, 2003).    

 

     En los sistemas presidenciales la solución al dilema de la gobernabilidad 

resulta más compleja por los siguientes motivos: la independencia entre los 

poderes Ejecutivo y Legislativo, y la indisciplina que caracteriza el actuar de los 

                                                 
3
 Marcela Bravo señala que los gobiernos se dividen en una dirección horizontal  cuando el Ejecutivo y la 

mayoría del Legislativo son ocupados por partidos distintos, y lo hacen en una dirección vertical cuando 

el Ejecutivo federal y los estatales también se dividen entre diferentes partidos. Ver Bravo, 2008. 
4
 Aunque México no era una democracia porque carecía de elecciones competitivas, entró en un esqueña 

similar en las décadas en que mantuvo un sistema de partido hegemónico. Entre las democracias 

parlamentarias, Reino Unido fue, hasta 2010,  el mejor ejemplo de estos casos.  
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partidos políticos, particularmente cuando el sistema de gobierno se combina 

con Estados federales (Desposato, 2004 y 2010),5 y/o con sistemas electorales 

de mayoría y normas partidarias en las que se permite la competencia entre 

miembros de un mismo partido por la postulación de candidatos (Nohlen, 

1994). Como en los sistemas presidenciales la titularidad del poder Ejecutivo 

descansa en una legitimidad diferente a la del Legislativo, los casos en los que 

la Presidencia y la mayoría que integra la Legislatura se otorgan a partidos 

políticos distintos, esto es,  aquellos en los que las elecciones generan  

formatos de gobiernos divididos en sentido horizontal, suelen ser frecuentes, y 

la gobernabilidad pasa a estar en función del número de fuerzas políticas con 

presencia en el Legislativo y de la unidad o fuerza de los grupos  

parlamentarios. 

 

     En Estados Unidos, destacado como el sistema presidencial más estable, la 

convivencia con un bipartidismo induce al titular del Ejecutivo a establecer 

alianzas, tema por tema,  con  los legisladores en lo individual, por lo que la 

debilidad de los partidos políticos, cuya unidad suele desdibujarse en el 

Congreso y favorecer a intereses locales, resulta funcional para la toma de 

decisiones. Facilitar la gobernabilidad es una empresa más complicada en los 

sistemas presidenciales que se combinan con múltiples partidos. Si las fuerzas 

políticas son débiles o fragmentadas, como sucede en varios países de 

América Latina, los actores con poder político se multiplican y la negociación y 

estabilidad de las alianzas se complica. Contra lo que sucede en los sistemas 

parlamentarios, los estudios comparativos han encontrado que la toma de 

decisiones públicas en estos casos no necesariamente se facilita cuando los 

partidos políticos incrementan su unidad, pues eventuales divergencias entre el 

titular del Ejecutivo y los liderazgos de los partidos con presencia en el 

Congreso pueden obstaculizar los acuerdos bajo un diseño constitucional que 

contempla una separación de origen entre las ramas del Estado. Scott 

Mainwaring (2002) describe con claridad los dilemas bajo estos escenarios.    

   

                                                 
5
 Además del federalismo, la unidad de los partidos políticos se asocia con la presencia facciones fuertes 

en su interior y con los incentivos que generan algunos diseños electorales. Ver MAGAR, Eric (2008). 
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    “El nivel de disciplina partidaria afecta el grado en que un Presidente puede 

confiar en los líderes partidarios para que le den el voto de su partido o, a la 

inversa, influye en el grado en que los Presidentes necesitan asegurar el apoyo 

de legisladores individuales y/o grupos partidarios. (…) Los partidos en los 

sistemas presidencialistas no necesitan ser altamente disciplinados, pero la 

indisciplina frecuente hace más difícil establecer relaciones entre el gobierno, 

los partidos y la Legislatura (…) Cuando la disciplina es débil,6 los líderes 

partidarios pueden negociar un pacto, sólo para encontrar que los miembros 

legislativos del partido se negarán a cumplirlo. Los Presidentes se ven 

entonces forzados a confiar en las bases de apoyo ad hoc más que en los 

líderes partidarios que pueden brindar los votos de sus colegas legisladores. 

Esta es una situación difícil para los Presidentes y fomenta el uso extendido del 

clientelismo y el patronazgo para asegurarse el apoyo de los legisladores 

individuales (…). 

  

        “Si el Presidente se encuentra en una situación de gobierno dividido en la 

que un partido o una coalición estable de oposición tiene una mayoría de 

bancas en ambas cámaras (o en la única cámara) del Parlamento, entonces 

una disciplina partidaria extrema le traerá dificultades para lograr acuerdos 

interpartidarios. Si el liderazgo del partido dominante busca ser obstruccionista, 

los legisladores individuales están obligados a seguirlo si están sujetos a una 

severa disciplina. Si, por el contrario, los miembros individuales son libres para 

actuar al margen de un liderazgo cuyo principal  interés es oponerse al 

Presidente, algunos podrán ser convencidos de unirse al partido del Presidente 

para ciertas propuestas partidistas (…) si el liderazgo del partido tiene serias 

diferencias con su propio Presidente, una rígida disciplina partidaria puede 

hacer difícil  para el Presidente trabajar con el parlamento, aún si su partido 

tiene la mayoría” (Mainwaring y Shugart, 2002). 

 

     En suma, la gobernabilidad democrática, entendida en su acepción más 

corta como la facilidad para la toma de decisiones públicas, se encuentra en 

                                                 
6
 La unidad de los partidos políticos puede ser producto de dos circunstancias: la coincidencia de puntos 

de vista entre sus integrantes, en cuyo caso se le denomina cohesión, o generarse por métodos 

disciplinarios, esto es, como resultado de líneas acordadas  por las dirigencias, que en caso de 

inclumplirse generarán algún tipo de sanción. Ver Carey  (2004/2). 
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función de la combinación de distintas variables institucionales: el sistema de 

gobierno (parlamentario, presidencial, híbrido), su formato (gabinete de 

mayoría,  gobierno unificado, gabinete minoritario, gobierno dividido), el 

sistema electoral, el número de fuerzas que integran los sistemas de partidos y 

su fortaleza o debilidad, esto es, el grado de unidad de los partidos políticos7. 

Cuando las distintas variables llevan a los actores a confluir en un solo interés, 

la toma de decisiones públicas se facilita; en sentido inverso, ésta se dificulta 

cuando las variables institucionales distribuyen el poder entre múltiples actores 

con intereses distintos.    

 

    Diversos estudios han profundizado en el origen, rasgos distintivos y efectos 

que los sistemas de gobierno, su formato, los sistemas electorales y los 

sistemas de partidos tienen en el sistema político, y aunque al abordarlos suele 

destacarse la importancia que reviste la fuerza de los partidos políticos, las 

variables institucionales que impactan en la unidad de estas organizaciones 

suelen explicarse y analizarse por separado.8 Recapitulemos.  

 

 

 Fuentes institucionales de la unidad partidista 

 

    Los partidos políticos adquieren suma importancia en las democracias 

pluralistas. Entre otras razones, porque permiten canalizar la diversidad de 

intereses que conviven en ellas, postulan proyectos políticos de carácter 

nacional, agregan y jerarquizan intereses, sirven como canales de 

comunicación entre sociedad y Estado, estructuran el voto de los ciudadanos, 

seleccionan personal político y candidatos a las elecciones  y aseguran el 

encuadramiento o disciplina de los electos (Martínez, 1998), evitando el 

potencial de conflicto  presente en las asambleas numerosas (Cox y 

McCubbins, 2007). 

      

                                                 
7
 Por supuesto que tembién intervienen factores culturales e ideológicos, pero ese no es tema de nuestra 

investigación. Ver Sartori,  2005. 
8
 Una excepción es el estudio de John Carey (2008). 
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    La fortaleza de los partidos políticos se mide por su unidad: la ciencia política 

considera fuertes a los partidos que actúan unidos, porque facilitan la 

configuración de posiciones colectivas; considera débiles, en cambio, a los 

partidos desunidos o fraccionados, porque la dificultan (Carey, 2008).  

 

    La unidad en la actuación de los partidos políticos se adjudica a dos 

motivaciones  distintas: la cohesión y la disciplina partidista. Se afirma que los 

partidos políticos son cohesionados cuando actúan unidos porque existe entre 

sus miembros una coincidencia en el modo de pensar. La disciplina partidista, 

en cambio, conlleva a la unidad en la actuación legislativa de los partidos 

políticos mediante la utilización o amenaza de uso de mecanismos coercitivos, 

como la expulsión o imposición de sanciones a los miembros que votan de 

manera contraria a la posición acordada por el liderazgo.  

  

   Estudios de varias democracias han encontrado que la cohesión suele 

generar unidad en las organizaciones más pequeñas; para lograrla en los 

partidos políticos compuestos por numerosos miembros se vuelve necesario 

recurrir a métodos disciplinarios. Las sanciones, no obstante, constituyen un 

recurso poco utilizado por los liderazgos partidistas, entre otras razones porque 

generan costos políticos elevados y porque usarlos sólo resulta necesario 

cuando las divisiones dentro de un partido dan el triunfo a la posición política 

contraria, esto es, cuando se encuentran en  una posición pivote (Carey, 2008). 

Existen, en cambio, varios mecanismos institucionales que generan incentivos 

para que los legisladores actúen de manera acorde con las líneas que 

convienen los liderazgos nacionales de sus partidos, debido a que concentran 

en ellos los recursos que resultan valiosos para las carreras políticas. Algunos 

de esos incentivos provienen de los sistemas electorales de representación 

proporcional, los modelos de listas de candidatos cerradas y bloqueadas, los 

métodos centralizados de selección de candidatos al interior de los partidos 

(Nohlen, 1994) y las normas internas de los congresos que delegan en los  

liderazgos de los grupos partidistas el control de la agenda legislativa y la 

distribución de los puestos, recursos materiales, presupuestales y de personal 

dentro de la asamblea (Cox y McCubbins, 2007). 

 



19 

 

    En sentido inverso, los entramados institucionales que distribuyen entre dos 

o más actores políticos los recursos que los legisladores valoran para  sus 

carreras políticas, esto es, los menos centralizados, generan incentivos a la 

rendición de cuentas hacia otros actores políticos, como el Presidente de la 

República, los líderes partidistas locales y los propios electores. Así, bajo 

fórmulas electorales de mayoría,  métodos descentralizados de selección de 

candidatos al interior de los partidos y cuando se permite la reelección 

inmediata de los legisladores, los líderes partidistas locales y los propios 

electores juegan papeles más relevantes para los representantes interesados 

en continuar sus carreras políticas, debido a que o bien controlan  recursos que 

influyen en la proyección de su imagen a nivel local y en la definición de 

quiénes obtendrán la nominación dentro de sus partidos o porque son 

determinantes para su elección o reelección en las Legislaturas (Morgenster, 

2003). En los sistemas de gobierno presidencial, el titular del Ejecutivo federal, 

electo de manera independiente a la Legislatura, puede constituirse en un actor 

relevante adicional, particularmente si no ocupa al mismo tiempo el liderazgo 

nacional del partido político con mayoría en la asamblea. El Presidente controla 

todos los nombramientos del gobierno nacional y cuenta, entre otras facultades 

legislativas, con el derecho exclusivo de presentar el proyecto anual de 

presupuesto para su país. El papel de los  liderazgos locales, que en muchas 

ocasiones son ocupados por  los  gobernadores estatales, se acentúa bajo los 

Estados federales (Desposato, 2004), porque los titulares de los ejecutivos a 

ese nivel controlan además todos puestos públicos en sus entidades. 

 

   Cuando el entorno institucional distribuye entre diversos actores recursos 

considerados valiosos para la carrera política de los legisladores, los 

representantes pueden verse obligados a rendir cuentas de sus acciones a 

varios de esos actores y la posición que toman puede afectar la unidad de los 

partidos políticos nacionales en las votaciones de iniciativas en las que los 

intereses de los actores a quienes responden, entran en conflicto.9 La Teoría 

                                                 
9
 Es importante destacar que las divisiones no suelen darse en todas las votaciones registradas en una 

misma legislatura, debido a que los intereses de los distintos actores no entran en conflicto en todos los 

casos. Ello puede explicar porque, en su estudio de 119 democracias, Carey no descubre evidencia 

significativa de  debilitamiento de la unidad partidista en los sistemas federales.CAREY (2008) 
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de la competencia entre principales nos ofrece una interesante explicación de 

este fenómeno.  

 

 

Teoría de la competencia entre principales 

 

     En distintos análisis sobre el comportamiento del Congreso de Estados 

Unidos realizados a finales del siglo pasado, diversos académicos descubrieron 

que las decisiones de los comités legislativos solían estar influidas por algún 

actor político que, al poseer el control de recursos relevantes para la labor de 

los representantes, impulsaba a los legisladores a actuar en favor de sus 

intereses. 

 

    Los legisladores se comportan como agentes de sus partidos políticos, 

sostuvieron  Cox y MacCubbins (1993) y Kiewiet y McCubbins (1991); los 

comités responden al interés de la cámara en su conjunto, señalaron en 

cambio Maass (1983) y Krehbiel (1991); en tanto que Weingast and Marshall 

(1988), Shepsle (1986), Baron y Ferejohn (1989) afirmaron que los miembros 

de una comisión legislativa actuaban con  independencia de sus colegas de la 

asamblea, pero influidos por actores externos, en particular por los electores, 

los contribuyentes de sus campañas, los grupos de interés y/o el Presidente. 

     
    Al reflexionar sobre esos enfoques, Forrest Maltzman (1989) llegó a la 

conclusión de que, efectivamente, los miembros de comités solían  establecer  

vínculos con los actores señalados, pero encontró que  las relaciones que se 

establecen  dentro de la asamblea son mucho más complejas y flexibles de lo 

que planteaban los modelos del dominio de  la cámara, del dominio del partido 

y del de los comités independientes. 

 

    Maltzman propuso un modelo de análisis alternativo, al que denominó  

Teoría condicional. De  acuerdo con su propuesta, los miembros de los comités 

legislativos del Congreso de Estados Unidos juegan numerosos roles, al 

atender en algún grado de manera simultánea los intereses de múltiples 
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actores y actuar con numerosos constreñimientos impuestos por individuos y 

grupos dentro y fuera de la asamblea. 

 

    Al igual que los anteriores, el modelo propuesto por Maltzman descansa en 

la Teoría de la relación principal-agente, de acuerdo con la cual la vida social 

se encuentra dominada por una serie de relaciones contractuales entre 

individuos que compran servicios (principales) y otros que los venden 

(agentes). El agente ejecuta tareas que el principal desea y, a cambio,  recibe 

una compensación (incentivo) del principal. Bajo estas relaciones se corre el 

riesgo de que el agente actúe de manera oportunista y participe en actividades 

contrarias al interés del principal, posibilidad que se correlaciona con la 

capacidad que tiene este último de monitorear las acciones del agente. En tal 

sentido, Maltzman subrayó que la fuerza de la relación se refleja en la 

propensión del agente a actuar en el interés del principal, e indicó que dicho 

comportamiento está en función de las preferencias del agente; de la estructura 

de incentivos a la cual responde y de la capacidad que tiene el principal de 

monitorearlo. 

 

     De esa manera, la teoría de Maltzman recogió, conjugó y reformuló lo ya 

adelantado por el modelo del dominio de la cámara, de acuerdo con el cual los 

comités legislativos procuran actuar de manera aceptable al pleno de la 

asamblea debido a la facultad que ésta tiene de abolir o crear comités; por el 

modelo del dominio del partido, según el cual los comités actúan de acuerdo 

con las preferencias de la fuerza política que los ocupa, porque su liderazgo 

controla los nombramientos en su interior; y por el modelo de los comités 

independientes, que sostiene que los miembros de los comités actúan sin 

tomar en cuenta las preferencias de sus colegas porque responden a intereses 

de actores externos, como los grupos de interés, que financian las elecciones 

legislativas, y los electores, de cuyo voto depende su reelección. Los comités 

responden a demandas de diferentes principales en competencia. 

        

     “Los miembros de comités tienen que atender, en algún grado 

simultáneamente, como agentes de múltiples principales, entre ellos de la 

cámara en su conjunto, de su organización partidista, de grupos de interés y de 
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los electores, por lo cual actúan con numerosos constreñimientos impuestos 

por individuos y grupos dentro y fuera de la cámara”.10  

 

    Incluso es probable que los miembros de los comités legislativos sean 

responsables ante más de un principal. La Teoría condicional señala que los 

principales constriñen el comportamiento de los legisladores de maneras 

diversas y en diferentes momentos, por lo que la rendición de cuentas de los 

representantes al  partido o a otros actores principales varia de comité a 

comité, de acuerdo con las temáticas que cada uno atiende y según el 

momento político en que se sometan a aprobación.  

 

   Citando a Rohde (1995), Maltzman subrayó que una amplia proporción de la 

agenda legislativa incluye temas que no tienen consecuencias y, por lo tanto, 

no son controvertidos, y recordó que, de acuerdo con Cox y McCubbins (1993), 

sólo son temas fundamentales para los partidos políticos y la asamblea 

aquellos que afectan a muchos distritos. En consecuencia, Maltzman concluyó 

que los comités con agendas más destacadas enfrentan mayores 

constreñimientos de la cámara y el partido, mientras que aquellos que tocan 

temas de menor relevancia, actuarán sin considerar la preferencia de esos 

actores. La competencia entre principales, por lo tanto, de ninguna manera 

implica la división de los partidos políticos nacionales en todas las iniciativas 

que se votan en una Legislatura, ni siquiera en todos los casos que tocan los 

temas más relevantes11,  como lo observó Prince (1979) hace ya varias 

décadas. 

 

     La Teoría condicional consideró a la fuerza de los partidos políticos como 

una variable independiente que influye en el comportamiento de los comités 

legislativos. “Cuando el partido mayoritario es cohesivo, los comités tenderán a 

actuar de manera consistente con el modelo de partido dominante”, sostuvo 

Maltzman.  

                                                 
10

 Maltzman, 2000, pág.32. 
11

 Maltzman considera relevantes a los temas que despiertan un alto interés de la mayoría de los 

individuos, no simplemente los que generan altos grados de conflicto. Prince (1979) y otros han notado 

que algunos temas importantes son muy sobresalientes, pero relativamente bajos en conflicto. Pág. 35 
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    Unos años más tarde, John Carey (2008) retomó los postulados de la Teoría 

condicional para analizar el comportamiento de 19 Legislaturas en el mundo, 

pero con un modelo que difirió del de Maltzman al considerar que la unidad de 

los partidos políticos nacionales es el resultado, la variable dependiente, de los 

constreñimientos que generan entornos institucionales en los que dos o más 

principales compiten por la lealtad de los legisladores. 

 

   El modelo que Carey denominó Teoría de la competencia entre principales, 

sostiene que en todas las democracias los electores son un  actor principal 

universal ante quien los legisladores deben ser  responsables, dado que la 

mayoría de las Legislaturas son electas popularmente. Si embargo, los partidos 

políticos y, de manera particular sus liderazgos nacionales en las asambleas, 

con frecuencia se constituyen en el primer actor principal a quien los 

legisladores deben lealtad, porque las asambleas se organizan por grupos 

partidistas y  otorgan a los líderes de esos grupos el control de los recursos en 

su seno. El número de principales que constriñen la actuación de los 

legisladores y les exigen un comportamiento leal a sus intereses es a su vez 

una variable dependiente de la particularidad de los elementos que componen 

el entorno institucional en el cual las Legislaturas se desenvuelven: los 

sistemas de gobierno y electoral, la organización del Estado y la organización 

electoral interna de los partidos políticos. Los entornos institucionales que 

centralizan en un solo actor los recursos que resultan valiosos para la carrera 

política de los legisladores producen un solo principal relevante, reducen las 

fuentes de constreñimiento que enfrentan los legisladores y prácticamente no 

afectan la unidad de los partidos políticos nacionales; de manera inversa, 

aquellos que distribuyen esos recursos entre dos o más actores, esto es, los 

descentralizados, generan más principales, quienes eventualmente entrarán en 

competencia, aumentarán las fuentes de constreñimiento que enfrentan los 

legisladores y pueden incidir de manera negativa en la unidad de los grupos 

parlamentarios. 

 

     Por principal el modelo de Carey entiende a aquellos actores políticos que 

en alguna medida demandan lealtad de los legisladores y cuyos intereses los 
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legisladores deben respetar: los votantes, los líderes partidistas, los 

Presidentes y los gobernadores, en su calidad de líderes partidistas 

subnacionales, según el entorno institucional en que trabajan las Legislaturas. 

Otros principales que potencialmente compiten con los líderes partidistas por la 

lealtad de los legisladores pueden ser los grupos de interés, activistas políticos, 

líderes de fracciones partidistas internas y aquellos individuos o colectivos que 

aportan fondos a las campañas políticas, pero cuya influencia en los 

legisladores amerita otros estudios.  

 
     La Teoría de la competencia entre principales considera que la manera en 

que los legisladores responden a las demandas de sus principales impacta en 

el tipo de rendición de cuentas que predomina en  las legislaturas. Por 

rendición de cuentas entiende que  los legisladores son responsables ante las 

preferencias o demandas de sus principales, que la información acerca de las 

acciones de los legisladores está disponible para los principales y que los 

principales pueden castigar a los legisladores si no responden a sus 

intereses.12 De acuerdo con Carey, la rendición de cuentas es colectiva cuando 

el legislador sigue los lineamientos del liderazgo nacional de su partido, dando 

por resultado partidos fuertes, unidos;  la rendición de cuentas es individual, en 

cambio,  cuando el legislador rompe la disciplina partidista para responder a las 

demandas de otro u otros principales (los electores, los Presidentes, los líderes 

partidistas subnacionales). La predominancia de cualquiera de estos dos tipos 

de rendición de cuentas en las Legislaturas depende del valor relativo de los 

recursos controlados por los votantes, los líderes partidistas locales y el 

Ejecutivo nacional contra aquellos que controlan los líderes partidistas 

nacionales,  y de la propensión de los principales a preferir cosas distintas, 

poniendo a los legisladores en direcciones opuestas. 

 

                                                 
12

  Como se observa, Carey utiliza el concepto de rendición de cuentas, accountability, en su acepción 

más  simple. Philp lo refiere en términos similares, pero subrayando la formalidad de la relación: la 

rendición de cuentas es una relación entre dos actores (A y B) en la que A está formalmente obligado a 

informar, explicar y justificar su conducta ante B respecto de un objetivo M. En esta relación B tiene la 

facultad de examinar la conducta de A respecto de (M), y cuenta con instrumentos para vigilarlo e incidir 

en su comportamiento vía sanciones e incentivos. Philp (2008), citado por  Cejudo (2009), pág. 22. Es la 

acepción utilizada por Carey la que retomamos en este trabajo. 
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    La Teoría de la competencia entre principales retomó así  el postulado de la  

Teoría convencional que señala que la propensión del agente a actuar en el 

interés del principal está en función de la estructura de incentivos a la cual 

responde, de la capacidad que tiene el principal de monitorearlo y de las 

preferencias del agente.  Para Carey un medio que permite a los principales 

monitorear la actuación de los legisladores es el análisis de las votaciones en el 

pleno de las asambleas. El voto provee información relevante a los principales 

sobre el comportamiento de los legisladores individuales porque con él los 

representantes expresan su posición a favor, en contra o bien su abstención en  

torno a las iniciativas que someten a su  aprobación. Aunque las asambleas 

contemplan algunas votaciones secretas, los votos públicos por lo general se 

registran en los órganos de comunicación de las Legislaturas y, gracias a la 

introducción del voto electrónico, en las últimas décadas los votos nominales se 

han hecho más visibles para los actores externos a las asambleas. Las 

máquinas que de manera automática recuentan los votos individuales de los 

legisladores se adoptaron por primera vez en la Cámara de Representantes de 

Estados Unidos en 1973  y, tras el retorno a las democracias en América 

Latina, se introdujeron en las cámaras bajas de Argentina, a mediados de los 

años 80, Brasil, en 1990, México y Perú, en 1998, Nicaragua, en 2000, y 

Panamá, en 2004, entre otros países de la región. 

 
     Considerando que la unidad en el comportamiento de los grupos 

parlamentarios indica la fortaleza de los partidos políticos, Carey estimó que la 

presencia de dos o más principales puede detectarse al observar desviaciones 

en la unidad del voto de los grupos legislativos. Al aumentar el número de 

principales, el potencial de presiones que se encaminan en direcciones 

contrarias a la de los liderazgos nacionales de los partidos se incrementa y es 

factible esperar que la unidad partidista se debilite. Carey estimó que una 

unidad partidista baja puede indicar la existencia de un individualismo 

legislativo, porque la desviación de la línea partidista con frecuencia indica un 

esfuerzo del legislador por responder a sus electores, al Presidente o al 

gobernador de su estado, tomando una decisión contraria a la del  liderazgo 

nacional de su partido, de la cuál él es directamente responsable. 

 



26 

 

    Partiendo de las premisas anteriores, Carey estudió la unidad en el voto de 

los partidos políticos en las legislaturas de 19 países, y se propuso verificar si 

existía una relación entre los casos en los que ésta se debilita y la 

particularidad de los elementos que componen el entorno institucional en el 

cual se desenvuelven las asambleas: el sistema de gobierno, el tipo de 

organización estatal, el sistema electoral y las normas mediante las cuales se 

define la selección de candidatos al interior de los partidos políticos. La 

selección de principales y las correlaciones consideradas por Carey se basaron 

en  hallazgos previamente detectados por diversos estudios de ciencia política. 

Repasemos. 

 

 

Los electores, el principal universal 

 

     La Teoría de la competencia entre principales considera a los electores 

como un actor principal universal en todas las democracias, ante el cual los 

legisladores deben ser responsables, debido a que las Legislaturas son electas 

mediante el voto popular. El sufragio es, por lo tanto, el recurso que controlan 

los electores, pero su peso en la rendición de cuentas de los legisladores está 

en función de la manera en que el entorno institucional distribuye entre otros 

actores principales recursos diversos, también relevantes para las carreras 

políticas.   

 

 

Líderes partidistas nacionales, el primer principal 
 
     Para la Teoría de la competencia entre principales, los liderazgos 

nacionales de los partidos políticos, particularmente los de los grupos 

parlamentarios, suelen constituirse en el primer principal ante el cual los 

legisladores procuran responder, porque las asambleas se organizan por 

grupos parlamentarios y otorgan a los líderes partidistas el control de todos los 

recursos en su seno.  

       
     Las normas internas de las asambleas pueden diferir entre centralizar en el 

liderazgo del partido mayoritario el poder de las nominaciones a sus puestos 
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directivos, la definición de la integración de sus comités, la distribución de sus  

instalaciones, personal, recursos financieros y el poder de controlar de manera 

positiva (impulsando) o negativa (bloqueando) la agenda legislativa; o distribuir 

todos esos recursos entre los liderazgos de los distintos grupos parlamentarios 

que integran la Legislatura, de manera proporcional a la fuerza que cada 

partido tiene en el pleno (Strom, 1990). En todos los casos, no obstante, el 

manejo de los recursos legislativos queda bajo el control de los liderazgos 

nacionales partidistas y no  de los legisladores en lo individual. 

 

    En Estados Unidos, país que se caracteriza por una baja disciplina partidista, 

Cox y McCubbins (2005) señalan que el poder sobre la agenda legislativa que 

las normas de procedimiento interno y de organización de la Cámara 

Representantes otorgan al liderazgo del partido político con mayoría, explica la 

toma de decisiones de carácter nacional. Y es que, si bien los legisladores 

estadunidenses suelen impulsar políticas localistas para mantener una buena 

imagen en sus distritos, también buscan objetivos colectivos, como elevar la 

reputación de su partido, para lanzar su futura reelección o lograr la aprobación 

de políticas de alcance nacional que impacten de manera positiva en los 

territorios que les dieron el cargo y que pueden concederles la reelección. La 

Teoría del cártel (Cox y McCubbins, 1993) señala que en esos casos, los 

legisladores delegan poder en los líderes de sus grupos parlamentarios para 

que estos controlen el proceso legislativo. Los dirigentes del partido con 

mayoría en la asamblea suelen actuar como verdaderos cárteles al controlar la 

agenda legislativa, gracias a que las normas internas de la asamblea dejan en 

sus manos la designación de las presidencias y secretarías de los comités 

legislativos, encargados de definir el contenido y tránsito de las iniciativas al 

pleno. 

 

   Algo similar ocurre en las Legislaturas cuyas normas internas distribuyen los 

puestos directivos de la asamblea de manera proporcional al peso de cada 

partido. La centralización del control de la agenda legislativa en los liderazgos 

partidistas ha permitido evitar los efectos negativos que en la toma de 

decisiones colectivas generan los partidos altamente fraccionados, como 

ocurre en algunos países sudamericanos. Cheibub y Limongi (2002) adjudican 
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a la estructura centralizada del Congreso brasileño la disciplina que muestran 

los grupos parlamentarios en un país cuyo  sistema electoral y federalismo 

generan débiles vínculos entre los legisladores y los líderes nacionales de sus 

partidos. 

 

    La Teoría de la competencia entre principales considera a los líderes 

partidistas nacionales como el primer principal ante el cual suelen ser 

responsables los legisladores debido a que, en grados variados, controlan 

recursos y nombramientos clave en las asambleas y para el curso del proceso 

legislativo. El contexto institucional en el cual operan las Legislaturas, puede, 

no obstante, someter a los legisladores a la presión de otros principales  y 

eventualmente desviar su comportamiento de la línea de su grupo 

parlamentario. 

 
 

 

Sistemas electorales y  rendición de cuentas  
 
 
     La rendición de cuentas de los legisladores se ve afectada por los incentivos 

que generan los sistemas electorales; de manera específica, por las fórmulas 

bajo las cuales son electos. Los sistemas electorales mayoritarios, que se 

caracterizan por postular candidaturas unipersonales en circunscripciones 

uninominales y asignar los escaños mediante fórmulas de mayoría, incentivan 

un vínculo mayor entre legisladores y electores, que entre éstos y líderes 

nacionales de sus partidos políticos, debido a que, bajo estos sistemas, el 

triunfo electoral depende directamente de la proyección  del candidato en su 

distrito y de la simpatía que genera entre el electorado  (Nohlen, 1994). Los 

sistemas electorales de representación proporcional, en cambio, incentivan 

lazos más fuertes entre legisladores y liderazgos nacionales de sus partidos, 

porque bajo su diseño las candidaturas se presentan por listas de partidos en 

circunscripciones plurinominales, que pueden abarcar varias entidades, y los 

escaños se asignan de manera proporcional a la fuerza electoral que alcanza 

cada opción política. Bajo estos sistemas, la integración de las listas electorales 

y el orden de aparición de los candidatos es una decisión que suelen 

centralizar los líderes nacionales de los partidos, quienes además controlan la 
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distribución de los recursos financieros para las campañas políticas.13 La fuerza 

del incentivo  al vínculo entre legislador y liderazgo nacional partidista puede 

ser mayor o menor, de acuerdo con el tipo de lista y de voto que contemple el 

sistema: es mayor cuando las listas son cerradas y bloqueadas y menor 

cuando son abiertas; el incentivo al vínculo es más fuerte si el voto del elector 

se dirige sólo hacia el partido, y débil si también puede expresar su simpatía 

por los candidatos en lo individual, alterando el orden de las listas. Donde los 

candidatos compiten contra copartidarios por el voto y la contienda determina 

quién ganará el asiento, tenderán a cultivar una reputación que les distinga. 

Los sistemas electorales mixtos buscan rescatar lo mejor de ambas estructuras 

con vistas a mantener la fuerza de los partidos políticos pero también propiciar 

una mejor rendición de cuentas hacia los electores. Aunque poco se ha 

profundizado sobre los efectos de estos sistemas, se cree que en la práctica 

alguna de las fórmulas (mayoritaria o proporcional) tiende a contaminar a la 

otra (Crisp, 2007). 

  

    La Teoría de la competencia entre principales señala que los sistemas 

electorales en los que los votantes tienen la habilidad de premiar o penar 

directamente a los legisladores, porque las contiendas se realizan bajo 

fórmulas de mayoría o mediante listas partidistas abiertas, o en los que se 

contempla la reelección inmediata de los legisladores (Morgenstern, 2003),  los 

votantes pasarán a ser los principales directos de los legisladores e incluso 

indirectamente también de los partidos políticos, porque el éxito partidista 

depende los candidatos. No obstante, bajo esos escenarios, los líderes 

nacionales de los partidos se mantienen como importantes principales de los 

legisladores, debido al control que tienen sobre los recursos en el interior de las 

asambleas, por lo que los representantes enfrentarán constreñimientos de dos 

principales: electores y liderazgos nacionales partidistas, que eventualmente 

pueden tirar en direcciones opuestas y afectar la unidad de los grupos 

parlamentarios. En cambio, cuando  los líderes nacionales de los partidos 

controlan además recursos electorales clave  para la carrera política de los 

                                                 
13

 Aunque los liderazgos nacionales de los partidos suelen tener la última palabra en la integración de las 

listas por representación proporcional, es sabido que en su definición pueden además influir los liderazgos 

locales de los partidos o los líderes de las fracciones dominantes en su interior, como se señalará en el 

siguiente apartado. Ver Martínez,  2005; Hazan, 2006 y Lansgton,  2010.  



30 

 

legisladores, definiendo el acceso y orden de las listas de candidatos y la 

distribución del financiamiento para las campañas políticas, se constituyen en 

el único principal que importa para los legisladores, con lo que la rendición de 

cuentas será colectiva y la unidad partidista quedará resguardada. 

 

 

Rendición de cuentas y métodos de selección de candidatos    

 
 
    Los votantes también tienen la habilidad de premiar y penar a los 

legisladores cuando los partidos políticos utilizan métodos de selección de 

candidatos que delegan en los ciudadanos la decisión sobre quiénes serán los 

nominados, como ocurre en las primarias abiertas en Estados Unidos. Debido a 

que las nominaciones se ganan de acuerdo con las preferencias de los 

votantes, los electores se constituyen, bajo esos escenarios, en los principales 

directos de los legisladores e incentivan una rendición de cuentas en su favor. 

De nuevo, el legislador enfrentará constreñimientos de dos principales: el 

elector y el liderazgo nacional de su partido. Pero los liderazgos nacionales de 

los partidos pueden también controlar los procesos de selección de candidatos 

y fortalecer sus vínculos con los legisladores, fortaleciendo la rendición de 

cuentas colectiva, porque a los recursos que manejan dentro de las asambleas  

suman el control de las candidaturas dentro del partido. En síntesis, en los 

entornos en los que los electores ejercen mayor control sobre los prospectos 

electorales de los legisladores, y los líderes partidistas menos, los legisladores 

enfrentarán demandas de los electores, que eventualmente competirán con las 

de los líderes nacionales partidistas, generando incentivos mixtos a la  

rendición de cuentas.. 

 

     Los estudios comparativos sobre los métodos de selección de candidatos 

utilizados por los partidos políticos han encontrado que los sistemas electorales 

intrapartidistas  pueden diferenciarse tomando como referencia  un continuo 

que va de incluyentes a excluyentes, de acuerdo con el grupo encargado de la 

selección, la forma de elección (nombramiento contra votación) y los requisitos 

exigidos para las candidaturas (Hazan, 2006). 
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   Desde la perspectiva del grupo encargado de la selección de los candidatos, 

en el extremo incluyente se ubican las primarias abiertas, que contemplan la 

participación de los ciudadanos, y en el extremo excluyente las primarias 

cerradas, que sólo permiten participar en la selección a los miembros del 

partido. Vistos desde el grupo encargado de realizar las nominaciones, en el 

extremo incluyente se ubican las convenciones electas, al centro los comités 

centrales integrados por líderes partidistas a distintos niveles y en el extremo 

excluyente los casos en que la selección queda sólo en manos del liderazgo 

nacional.  Finalmente, los grupos encargados de la selección son más 

excluyentes cuando recurren a la nominación e incluyentes cuando proceden a 

la elección. De lo anterior se deduce que, cuando en las nominaciones el papel 

de los liderazgos partidistas subnacionales es relevante, éstos contarán con 

recursos valiosos para los aspirantes a legisladores y, eventualmente, podrán 

constituirse en uno de sus principales. Los incentivos a la rendición de cuentas, 

bajo este escenario, serán de nuevo mixtos.     

 
 
 
El Ejecutivo,  principal en el sistema de gobierno presidencial  

 

     La ciencia política comparada ha encontrado que los sistemas de gobierno 

parlamentario suelen acompañarse de partidos políticos altamente 

disciplinados y cohesionados; en tanto que los grupos parlamentarios en los 

sistemas presidenciales suelen ser fraccionados e indisciplinados. Para la 

Teoría de la competencia entre principales, el fenómeno es resultado del tipo 

de legitimidad que caracteriza a ambos sistemas: mientras que los sistemas de 

gobierno parlamentario someten únicamente a elección la integración de la 

asamblea y otorgan la titularidad del Ejecutivo al liderazgo del partido 

mayoritario o al de alguno de los partidos integrantes del gabinete de coalición; 

en los sistemas presidenciales el Ejecutivo se elige de manera independiente a 

los legisladores, por lo que,  cuando la dirección del voto genera formatos de 

gobiernos divididos, los Presidentes se constituyen en un actor principal 

adicional, que puede ejercer presión sobre los legisladores en un sentido 

opuesto al de los liderazgos nacionales de sus partidos. La influencia de los 



32 

 

Presidentes sobre los legisladores, que eventualmente afectará la unidad 

partidista en los sistemas presidenciales,  procede de la importancia de los 

recursos que controlan y que resultan particularmente atractivos para las 

carreras políticas que se hacen fuera de la Legislatura. La mayoría de los 

Presidentes tienen importantes facultades constitucionales sobre el quehacer 

legislativo, con poderes de veto, decreto y de iniciativa en diferentes áreas y 

niveles, pueden planear a discreción el presupuesto de la nación, manejar  

recursos fiscales sustanciales y controlan todos los nombramientos de las 

oficinas públicas a nivel nacional (Shugart y Haggard, 2001/1, Figuereido y 

Limongi, 2001). La influencia de los Ejecutivos sobre los legisladores, no 

obstante, también puede diferir de acuerdo con el grupo parlamentario de los 

legisladores a los que se dirige.  En los sistemas parlamentarios, cuando la 

titularidad del Ejecutivo y el liderazgo del partido gobernante se fusionan, el jefe 

de gobierno cuenta con mayores recursos para imponer disciplina a los 

miembros de su partido, que a los integrantes de la oposición (Laver y Shepsle 

1996). Bajo los sistemas presidenciales y los regímenes híbridos con 

Presidentes electos, en cambio, la situación es más compleja. Si el Ejecutivo y 

el liderazgo del partido gobernante coinciden o simplemente concuerdan en las 

medidas a tomar, la influencia del Presidente sobre los integrantes del partido 

en el gobierno es similar a la que se registra bajo los sistemas parlamentarios, 

pero cuando los intereses del Presidente y del liderazgo nacional del partido 

gobernante no coinciden, ambos principales presionarán en direcciones 

opuestas y eventualmente alterarán la unidad del partido en el gobierno. Carey 

(2008) sostiene que los sistemas parlamentarios están diseñados para resolver 

la tensión entre rendición de cuentas colectiva e individual a favor de la 

primera, porque los legisladores valoran los beneficios de mantenerse en el 

gobierno y la responsabilidad colectiva del gabinete con la asamblea premia la 

disciplina del partido o coalición gobernante; la legitimidad independiente del 

Ejecutivo frente a la Legislatura en los sistemas de gobierno presidencial, en 

cambio,  provee a los Presidentes de recursos sustanciales y los ubica como 

un principal que potencialmente puede competir con los liderazgos nacionales 

de los grupos parlamentarios por el sentido del voto de los legisladores, 

afectando la unidad de su comportamiento y, por lo tanto, la rendición de 

cuentas colectiva.  
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Los gobernadores, principal en los Estados federales 

 

     La lista de principales políticos que plantean demandas a los legisladores 

nacionales y que eventualmente pueden presionar en sentidos opuestos al del 

liderazgo nacional de los partidos políticos, alterando la rendición de cuentas 

de los legisladores y la unidad de su comportamiento en la asamblea, se puede 

expandir a causa de la descentralización en el manejo de los recursos 

relevantes para las carreras políticas que caracteriza a buena parte de los 

Estados federales. Mientras que en los Estados unitarios la fuerza de la política 

se centraliza a nivel nacional, en los federales el nivel primario en el que los 

políticos construyen sus carreras con frecuencia es el subnacional (Carey, 

2008).   El federalismo fortalece las subunidades locales de los partidos 

políticos e incentiva la formación de partidos a nivel subnacional, por lo que 

puede generar divisiones en el comportamiento de los grupos parlamentarios 

nacionales (Mainwaring, 1999). Bajo esta forma de organización estatal, los 

liderazgos locales de los partidos gobernantes en cada entidad suelen recaer 

en los gobernadores,  quienes controlan diversos recursos que también pueden 

resultar valiosos para los legisladores nacionales, particularmente para 

aquellos que optan por construir sus carreras políticas a ese nivel. 

 

     En Argentina, por ejemplo, los gobernadores provinciales controlan las 

nominaciones partidistas, incluyendo las de los legisladores que aspiran a la 

reelección, mientras que en Brasil tienen el control sobre los nombramientos de 

los puestos de gabinete a nivel estatal y sostienen fuertes vínculos con grupos 

de interés locales que resultan valiosos para la campañas políticas de los 

candidatos a legisladores nacionales o de los representantes con prospectos 

de reelección (Carey y  Reinhardt, 2004). La Teoría de la competencia entre 

principales sostiene que cuando los políticos construyen sus carreras a nivel 

local, ganando ahí las nominaciones o renominaciones a la Legislatura 

nacional, o bien obteniendo la titularidad de puestos locales de gobierno,  los 

principales nacionales y subnacionales de un partido político pueden plantear a 
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los legisladores demandas en sentidos opuestos, generando incentivos mixtos 

a la rendición de cuentas de los legisladores y debilitando eventualmente la 

unidad legislativa a nivel nacional. 

 
      
     En su estudio comparado, John Carey (2008) sometió a prueba su modelo 

teórico, analizando la correlación que existe entre niveles de unidad del voto de 

los grupos parlamentarios y cada una de las variables institucionales arriba 

señaladas: sistema de gobierno parlamentario; sistema de gobierno 

presidencial; sistema electoral de mayoría; sistema electoral de representación 

proporcional; Estados unitarios y Estados federales.  

 

     La investigación que a continuación se presenta se propuso encontrar 

evidencia en las votaciones de los grupos parlamentarios en el pleno de la 

Cámara de Diputados de México que indicara si, efectivamente, el cambio de 

un entorno institucional centralizado a uno descentralizado, que registró el país 

en los últimas décadas del siglo pasado,  generó incentivos mixtos a la 

rendición de cuentas de los legisladores, afectando la unidad de los grupos 

parlamentarios en aquellos casos en los que los intereses de los liderazgos 

nacionales de los partidos apuntaron en direcciones opuestas a los del 

Presidente de la República (que desde el año 2000 dejó de ser el líder del 

partido gobernante) 14  y/o los líderes  subnacionales de los partidos políticos.  

                                                 
14

 El Presidente fue, durante en décadas anteriores, el único principal de los legisladores mexicano, pero 

no en su calidad de titular del Ejecutivo, sino como líder nacional del partido político que controlaba 

todos los puestos de elección y de nominación en el sistema político mexicano. Por ello mantengo que la 

rendición de cuentas fue colectiva durante el presidencialismo mexicano. 
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III 

DESCENTRALIZACIÓN DEL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO 

  

      En el último cuarto del siglo pasado el sistema político mexicano registró 

cambios profundos: de un entramado que por décadas centralizó en un solo 

actor todo el poder del Estado pasó a otro que lo ha venido  descentralizado. 

La centralización no fue resultado del diseño constitucional que el país se dio 

en 1917. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estipula 

una democracia con forma de gobierno presidencial, de separación de poderes, 

y un Estado federal; pero la centralización con la que se hizo frente a la 

atomización política legada por la Revolución de 1910 impidió que el diseño 

constitucional se materializara.  

 

 

 El presidencialismo mexicano  

 

     Aunque en la actualidad continúa sin superarse el debate en torno a si el 

diseño original de la Carta Magna de 1917 otorgó o no demasiadas facultades 

al Presidente de la República, existe consenso respecto a que la principal 

fuente del poder que por décadas mantuvo el Ejecutivo mexicano provino de la 

particular configuración del sistema de partidos (Carpizo, 1978). Hay cuatro 

condiciones necesarias que dan cuenta del presidencialismo en México: (1) un 

sistema presidencialista basado en la Constitución 2) un gobierno unificado, en 

el cual el partido gobernante controla la Presidencia y ambas cámaras del 

Congreso (así como los gobiernos de todas las entidades locales); (3) la 

disciplina en el interior del partido gobernante; y (4) un presidente que es el 

líder reconocido del partido gobernante (…) Si alguna de las tres últimas 

condiciones ya no se verificara, entonces el presidente mexicano tendría sólo 

poderes constitucionales, y perdería los poderes metaconstitucionales 

(partidistas) por los que se ha identificado a los presidentes mexicanos 

(Weldon, 2002).  

 

     La creación del Partido Nacional Revolucionario (PNR) en 1929 dio inicio al 

proceso centralizador, al aglutinar, primero, y disolver, más tarde, a decenas de 
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organizaciones y partidos regionales. Desde su fundación hasta 1997 el PNR, 

transformado en Partido de la Revolución Mexicana (PRM) en 1938 y Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) en 1946, ganó todas las elecciones 

presidenciales y la mayoría de los asientos en las dos cámaras del Congreso 

mexicano, y hasta 1989 tuvo también todos los gobiernos estatales, dando 

lugar a un formato de gobiernos unificados, tanto en sentido horizontal 

(Ejecutivo-Congreso) como vertical (Estado federal y entidades federativas) 

(Weldon, 2002; Bravo, 2008).  

 

    En sus primeros años el PNR fue un partido fraccionado. La prevalencia de 

intereses locales en su seno fue contrarrestada, de manera indirecta, con la 

prohibición, en 1933,a la reelección inmediata de diputados y senadores, que 

cerró cualquier posibilidad de realizar una carrera política local, con vínculos al 

electorado  independientes del partido, y, de manera directa, con el cambio de 

las elecciones internas para la selección de candidatos por métodos más 

centralizados, como las convenciones partidarias que se introdujeron en 1937, 

la supresión de los comités regionales y las nominaciones de lista cerrada, más 

tarde, que dejaron las candidaturas en manos de la dirigencia nacional. El PRI 

logró la plena disciplina de sus miembros electos al centralizar en su liderazgo 

nacional todas las nominaciones a puestos de elección popular en el país y 

garantizar, mediante el fraude o por el control de la organización de los 

comicios, el triunfo de todos sus candidatos (Nacif, 2002).   

 

     El PNR tampoco nació depositando en el Ejecutivo federal su liderazgo 

nacional. Esta coincidencia se logró hasta 1936, luego de que el presidente  

Lázaro Cárdenas expulsó del país a Plutarco Elías Calles, antiguo líder del 

partido, colocó en el Congreso y los gobiernos estatales a sus aliados y 

reestructuró de manera corporativa al partido. Desde entonces y hasta el año 

2000, la titularidad de la Presidencia de la República y el liderazgo nacional del 

partido gobernante recayeron en la misma persona. En su calidad de líder del 

partido, el Presidente de la República tenía la última palabra en todos los 

procesos de nominación de candidatos, incluyendo el de su sucesor, a quien 

cada seis años transmitía, mediante la práctica el dedazo, ambos cargos.  
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    Una vez que la Presidencia de la República y la mayoría de los asientos de 

las dos cámaras de Congreso quedaron en manos de un solo partido; que el 

partido gobernante logró la plena disciplina de sus miembros electos,  y 

depositó su liderazgo nacional en el Ejecutivo federal, se dio vida a un formato 

de gobiernos unificados en sentido horizontal, que impidió la materialización de 

la  separación de poderes prevista por la Constitución presidencial1. A partir de 

entonces y hasta 1997, el Presidente fue el responsable de la mayor parte de la 

legislación presentada y aprobada por el Congreso de la Unión y el Legislativo 

federal mexicano pasó a actuar como un refrendador de sus iniciativas 

(Weldon, 2002; Polsby, 1990). 

 

     El partido unificó además al gobierno en sentido vertical, al quedar entre sus 

miembros la Presidencia de la República y todos los gobiernos de las entidades 

locales, con lo que se desactivó el federalismo constitucional. Desde su 

nacimiento, el PRN (más tarde PRI) ganó todas las elecciones presidenciales a 

nivel federal y todas las de gobernadores en los estados,  hasta que en 1989 

fue reconocido el triunfo del opositor Partido Acción Nacional (PAN) en la 

gubernatura de Baja California. Luego de que la Presidencia  de la República y 

el liderazgo nacional del partido recayeron en la misma persona, los 

gobernadores se alinearon a los dictados del Ejecutivo federal, porque el 

Presidente, en su calidad de líder nacional del partido gobernante, controlaba 

las nominaciones a gobernadores, las candidaturas a todos los puestos de 

elección popular y, como jefe de gobierno, designaba a los ocupantes de los 

puestos públicos federales, que solían ser atractivos para los gobernadores al 

momento de  concluir sus mandatos. Se estima que la alineación de los 

gobernadores en torno al Ejecutivo federal también fue resultado del temor a 

que, en una medida extrema, el Presidente pudiera hacer valer su interés 

demandando al Senado, controlado por sus aliados, la aplicación del artículo 

76 constitucional, sección V, que lo faculta para remover a los gobernadores y 

disolver los gobiernos estatales.    

 

                                                 
1
 Se denominan gobiernos unificados los casos en los cuales la Presidencia de la República y la mayoría 

de las cámaras del Congreso se depositan en un mismo partido. No obstante, si ese partido no es 

disciplinado y no deposita en el Ejecutivo su liderazgo principal, el  formato no beneficiaría al gobierno  

en los hechos. 
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    La centralización de todo el poder del Estado en un solo actor fue producto 

de la máxima jerarquía que el partido hegemónico dio al jefe del Ejecutivo, pero 

la ocupación casi total que por décadas mantuvo el mismo partido en todas las 

ramas y niveles del gobierno fue resultado de un sistema electoral no 

competitivo, esto es,  no democrático. Hasta 1946, todos los puestos de 

elección popular se decidieron mediante una fórmula de mayoría en elecciones 

que organizaban los municipios, ocupados por integrantes del mismo partido, y 

en las que la oposición contendiente se integraba en su mayoría por partidos 

efímeros, carentes de una estructura similar a la del PNR-PRM-PRI. En 1946, 

seis años después de que la disidencia de Juan Andrew Almazán puso en 

entredicho el entramado electoral, se estipuló que sólo podrían contender por 

los cargos federales de elección popular los  partidos políticos que tuvieran una 

estructura con alcance nacional, y se centralizó en la federación la organización 

de los comicios. Ese año, el opositor Partido Acción Nacional (PAN) logró por 

primera vez cuatro asientos en la Cámara de Diputados y el Partido Fuerza 

Popular, que lanzó la candidatura de Ezequiel Padilla, obtuvo uno. Para 

reforzar la centralización electoral, en  1951 se prohibió a  los partidos políticos 

recurrir a elecciones primarias como método para la designación de sus 

candidatos, con lo que las convenciones fueron la única modalidad permitida 

hasta 1977. Las exigencias  para el reconocimiento de los partidos políticos 

nacionales se elevaron en 1957.  

 

     El camino hacia la descentralización registró su primer tímido paso con las 

reformas de 1963 a los artículos 54 y 63 de la Constitución, con las que se 

introdujo la modalidad de diputados de partido2, que abrió  espacio en la 

Cámara de Diputados a los partidos Popular (PP), creado en 1948, y Auténtico 

de la Revolución Mexicana (PARM), fundado en 1954. Ambos partidos giraron 

en torno al PRI en un sistema de partido hegemónico. Pero la modalidad de 

diputados de partidos llegó al límite de su capacidad 10 años más tarde, ante la 

amenaza que para la hegemonía priista representaba otorgar registro como 

partidos a nuevas organizaciones que así lo solicitaban: los partidos Mexicano 

de los Trabajadores (PMT), Socialista de los Trabajadores (PST) y Demócrata 

                                                 
2
 Esta modalidad permitía otorgar cinco escaños a las fuerzas políticas que obtuvieran 2.5 por ciento de la 

votación total válida y hasta 20 asientos por cada 0.5 por ciento de votación adicional. Béjar (2004). 
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Mexicano (PDM),  y el absurdo de que en las elecciones presidenciales de 

1976 sólo contendió el candidato del PRI.  

 

 

La descentralización del sistema político  

 

       Las reformas electorales que arrancaron en 1977 liberalizaron el sistema, 

primero, y  lo democratizaron, después, dando vida a un sistema plural de 

partidos y, más tarde, a  un formato de gobiernos divididos, tanto en sentido 

horizontal como vertical, que activó la separación de poderes y el federalismo, 

descentralizando el control de las distintas ramas y niveles del Estado, en un 

proceso que diversificó las ventanas de oportunidad para las carreras políticas. 

 

     El periodo de liberalización del sistema electoral mexicano corrió de 1977 a 

1987 y permitió a partidos políticos minoritarios de izquierda y derecha acceder 

a la representación en la Cámara de Diputados. En 1988 el país entró en una 

etapa de elevada competitividad electoral, que permitió democratizar, de 

manera paulatina, las normas electorales, ampliando los  espacios para la 

representación de las minorías en las dos cámaras del Congreso, 

estableciendo candados a la sobrerrepresentación, una serie de dispositivos 

para garantizar contiendas más equitativas y creando dos cuerpos autónomos 

para organizar los comicios, el Instituto Federal Electoral (IFE), y dirimir las 

controversias en la materia, el Tribunal Federal Electoral (TRIFE). En 1988, el 

Frente Democrático Nacional (FDN), una alianza entre el PP, el PARM, varias 

organizaciones de izquierda y un grupo de políticos desprendidos del partido 

gobernante, puso por primera vez en peligro la hegemonía del PRI. En las 

cuestionadas elecciones de ese año, el Revolucionario Institucional fue 

declarado ganador de los comicios presidenciales, pero por primera vez con 

poco más de  la mitad de los votos totales (50.36%), pues su principal 

contendiente, el candidato del FDN, Cuauhtémoc Cárdenas, le arrebató el 30 

por ciento de los sufragios. En las elecciones legislativas, en tanto, la oposición 

logró 64 puestos en el Senado, contra los cuatro que tenía en la legislatura 

anterior, y sus triunfos en la Cámara de Diputados permitieron al PRI retener 

sólo 260 asientos, lo que, en un hecho sin precedentes, le hizo perder el control 
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de la mayoría calificada que la Constitución exige para la aprobación de 

reformas constitucionales. Con la transformación del FDN en Partido de la 

Revolución Democrática (PRD), un año más tarde, esa fuerza política de 

centro-izquierda,  junto con el  Partido Acción Nacional (PAN), de centro-

derecha, y el PRI se constituyeron en los tres los principales actores del nuevo 

sistema de partidos en México.  

 

Tabla 1 

NUMERO EFECTIVO DE PARTIDOS EN ELECCIONES PRESIDENCIALES 

Indice nacional 1988 1994 2000 2006 

Laasko y 
Taagepera 

1.85 1.82 2.32 2.79 

Fte: BRAVO, Marcela (2008) Realineamiento electoral y alternancia en el poder ejecutivo en México (1988-2000), 
Tesis doctoral, México, FCPyS, UNAM,  Pp 159. 
 

 
 
 

Emergencia de gobiernos divididos  

 

     La competitividad electoral, un sistema dominado por tres partidos y normas 

que dificultan la concentración de la mayoría de los escaños de la Cámara de 

Diputados en una sola fuerza política condujeron, a partir de  1997, a la 

configuración de un formato de gobiernos divididos, que activó la  separación 

entre las ramas Ejecutiva y Legislativa del Estado. En los comicios legislativos 

en que debutaron las reformas electorales aprobadas en 1996, el PRI mantuvo 

el dominio del Senado, pero perdió la mayoría absoluta en la Cámara de 

Diputados, con lo que el partido gobernante dejó de controlar todas las 

decisiones del Congreso (Méndez de Hoyos, 2003;  Bravo, 2008; Béjar, 2006; 

Casar, 2008: Weldon, 2004). La pérdida se acentuó a partir de la LVIII 

legislatura (2000-2003), desde la cual y hasta 2012, ningún partido volvió a 

contar con mayoría en ninguna cámara legislativa.  
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Tabla 2 

        REPRESENTACION DEL PARTIDO GOBERNANTE EN EL CONGRESO  
                            
Legislatura  

Partido 
gobernante 

Cámara de 
Diputados 
(escaños) 

Cámara de  
Diputados 
(porcentaje) 

Senado 
(escaños) 

Senado 
(porcentaje)  

LVII 

(1997-2000) 

PRI 239 47.8 77 60.15 

LVIII 

(2000-2003) 

PAN 208 41.46 47 36.71 

LIX 

(2003-2006) 

PAN 151 30.20 47 36.71 

LX 

(2006-2009) 

PAN 137 41.0 52 40.62 

LXI 

(2009-2012) 

PAN 141 28.2 50 39.06 

Fuente: BRAVO, Marcela, 2008, hasta la LX legislatura. Actualizado por la autora para la LXI legislatura.  

 

    En el año 2000, la competitividad electoral  y el realineamiento del voto 

condujeron a la alternancia de partidos en la Presidencia de la República. El  

triunfo de Vicente Fox Quesada, postulado por el Partido Acción Nacional 

(PAN), en una alianza con el Verde Ecologista de México (PVEM) que se 

rompió una vez en el gobierno, colocó como titular del Ejecutivo federal a un 

ciudadano que mantenía distancia con el liderazgo nacional de su partido. 

Vicente Fox, miembro de una fracción interna conocida como neo panismo,  

logró la candidatura presidencial del PAN gracias a la proyección anticipada 

que le dio la organización ciudadana Amigos de Fox (Salazar, 2001). El 

Presidente de la República no era ya el líder nacional del partido gobernante, 

con lo que  dos de las condiciones que antaño permitieron la centralización de 

todo el poder del Estado en una sola persona, dejaron de presentarse: el 

formato de gobiernos unificados y la delegación del liderazgo nacional del  

partido gobernante en el Ejecutivo federal. En su ausencia, el Presidente de la 

República comenzó a verse obligado a competir con los liderazgos nacionales 

de los partidos políticos, por el sentido del voto de los legisladores, en aquellas 

iniciativas en las que sus intereses apuntaran en sentidos opuestos. El cambio 

implicó la liberación de incentivos mixtos a la rendición de cuentas de los 

legisladores: su responsabilidad sería colectiva cuando actuaran en 

correspondencia con los liderazgos nacionales partidistas, e individual, cuando 

rompieran con la primera para responder al interés del Ejecutivo federal. 
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     Una reducción en la tasa de éxito de las iniciativas del Presidente de la 

República y la negociación de coaliciones a la que se vio obligado, a partir de  

1997, para la aprobación de sus propuestas, fueron los primeros efectos 

documentados del impacto que el nuevo entorno institucional tuvo en la 

dinámica del Congreso.  De acuerdo con María Amparo Casar (2008), en las 

cinco legislaturas previas al surgimiento del primer gobierno dividido, la tasa 

promedio de aprobación de las iniciativas del Ejecutivo fue de 97 por ciento; en 

tanto que para  la LVII legislatura, la primera bajo un gobierno dividido, el 

indicador cayó a 84 por ciento, pese a que el presidente Ernesto Zedillo tenía la 

oportunidad de canalizar sus proyectos al Senado, donde su partido mantenía 

la mayoría. En las LVIII y LIX legislaturas, que acompañaron al gobierno de 

Vicente Fox, la tasa de éxito de las iniciativas presidenciales descendió a 77.4 

y 60 por ciento, de manera respectiva, y sólo se recuperó ligeramente en la LX 

legislatura, la primera del gobierno de Felipe Calderón, gracias a que el tamaño 

de las  bancadas de su partido fue mayor y a que el Presidente logró colocar a 

sus aliados en la dirigencia nacional del PAN.   

 

 Tabla 3 

Tasa de éxito de las iniciativas del Ejecutivo 

 
Gobiernos 
unificados 

Gobiernos divididos 

Legislaturas 

  Promedio  
(1982-1997) 

LVII  
(1997-2000) 

LVIII 
(2000-2003)  

LIX 
(2003-2006) 

LX 
(2006-2009) 

97 84 77.4 60 85.7 

          *Elaboración nuestra con datos tomados de Casar (2008) hasta la LVII legislatura. 

 

 

     La pluralidad del Congreso permitió aumentar la capacidad del Legislativo 

para influir en la definición de las políticas públicas. A partir de la emergencia 

del primer gobierno dividido en sentido horizontal, toda decisión legislativa 

exige la negociación y acuerdo entre al menos dos partidos políticos, por lo que 

las decisiones dejaron de estar sólo en poder del partido gobernante y pasaron 

a depender, en buena medida, del acuerdo entre las dirigencias nacionales de 

los distintos partidos políticos presentes en las asambleas. Las primeras 

prácticas de coalición legislativa en México tuvieron lugar en la LIV legislatura 
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(1988-1991), cuando el partido gobernante debió aliarse con el entonces 

opositor PAN para la aprobación de varias reformas a la Constitución 

propuestas por el presidente Carlos Salinas de Gortari (Lujambio, 2001); pero 

se volvieron una práctica obligada a partir de la LVII legislatura (1997-2000), 

que marcó el inicio de los gobiernos divididos. 

 

 

Activación del federalismo 

 
    La competitividad electoral, el reacomodo del voto y la configuración de un 

sistema dominado por tres partidos políticos activó también el federalismo 

constitucional,  al posibilitar  la alternancia de partidos en las entidades del 

país, pluralizar las gubernaturas y romper los lazos partidistas que en el pasado 

hicieron depender a todos los gobernadores del titular del Ejecutivo federal. 

  

     A partir de 1989, varios estados comenzaron a registrar uno o más periodos 

en los que sus gobiernos fueron ocupados por partidos distintos al gobernante 

a nivel federal.  La descentralización del federalismo recibió su primer impulso 

con la  reforma de 1983 al artículo 115 constitucional, que otorgó nuevas 

atribuciones y facultades fiscales a los ayuntamientos. La reforma permitió a los 

municipios incrementar de manera considerable su patrimonio y los convirtió en 

instrumentos de poder y lucha política. Por ello, los municipios se constituyeron 

en el primer espacio que vio crecer la competitividad electoral y los territorios 

en los que la oposición conquistó sus primeros triunfos (Loaeza, 2002). Para 

1989 las conquistas electorales de los partidos de oposición alcanzaron a los 

gobiernos de los estados. La alternancia de partidos a nivel estatal  arrancó en 

Baja California, con el triunfo del candidato del PAN, Ernesto Ruffo Appel, pero 

pronto se extendió a  otras entidades de la república. Para el año 2000, cuando 

el PRI perdió la silla presidencial, la alternancia de partidos en los gobiernos 

estatales había alcanzado a 13 entidades: Aguascalientes, Baja California 

Norte, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Nuevo León y Querétaro estaban en 

manos del PAN, partido gobernante a nivel nacional; Baja California Sur, 

Distrito Federal, Tlaxcala y Zacatecas eran gobernados por el PRD, mientras 
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que Nayarit y Chiapas tenían gobernadores postulados por alianzas PAN-PRD 

(Bravo, 2008).  

 

    En  junio de 2003 el PRI, opositor a nivel federal, gobernaba 17 entidades: 

Campeche, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, 

Guerrero, Hidalgo, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, 

Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Veracruz; el gobernante PAN ocho: 

Aguascalientes, Baja California, Guanajuato, Jalisco, Morelos, San Luis Potosí, 

Querétaro y Yucatán; el PRD  cinco: Baja California Sur, el Distrito Federal, 

Michoacán, Tlaxcala y Zacatecas. 

 

    Para 2006, cuando el PAN ganó por segunda ocasión las elecciones 

presidenciales, el partido gobernante a nivel nacional también gobernaba en 

Baja California, Yucatán, Querétaro, San Luis Potosí, Aguascalientes, Tlaxcala, 

Guanajuato, Jalisco y Morelos; en tanto que el opositor PRI lo hacía en 

Campeche,  Colima, Nuevo León, Sonora, Chihuahua, Durango, Oaxaca, 

Puebla, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Coahuila, Estado de México, 

Hidalgo, Nayarit y Quintana Roo; y el PRD gobernaba en Michoacán, 

Zacatecas, Baja California Sur, Guerrero, Chiapas y el Distrito Federal. 

 

Tabla 4       

DISTRIBUCIÓN DE TRIUNFOS EN GOBIERNOS ESTATALES POR PARTIDO 

(2001-2006) 

PAN PRI PRD 

Año Entidad Año Entidad Año Entidad 

2001 Baja California 2003 Campeche 2001 Michoacán 

2001 Yucatán 2003 Colima 2004 Zacatecas 

2003 Querétaro 2003 Nuevo León 2005 Baja California Sur 

2003 San Luis Potosí 2003 Sonora 2005 Guerrero 

2004 Aguascalientes 2004  Chihuahua 2006 Chiapas 

2004 Tlaxcala 2004  Durango 2006 Distrito Federal 

2006 Guanajuato 2004 Oaxaca   

2006 Jalisco 2004 Puebla   

2006 Morelos 2004 Sinaloa   
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PAN PRI PRD 

Año Entidad Año Entidad Año Entidad 

  2004 Tabasco   

  2004 Tamaulipas   

  2004 Veracruz   

  2005 Coahuila   

  2005 Edomex   

  2005 Hidalgo   

  2005 Nayarit   

  2005 Quintana Roo   

Elaboración propia con datos tomados de BRAVO (2008), Idem pág 123. 

 

    La alternancia de partidos en los gobiernos estatales condujo a una división 

de poderes en sentido vertical. En 1997, al iniciar el último sexenio continuo del 

PRI en la Presidencia de la  República, la relación entre el partido gobernante a 

nivel nacional y las entidades que gobernaba a nivel local era de 25 

gubernaturas, el 78 por ciento del total.  El porcentaje cayó a 22 por ciento del 

total para el año 2000, cuando ganó la Presidencia de la República el PAN; y 

bajó hasta nueve, 28 por ciento, en el 2006, año en que el PAN fue ratificado 

en la Presidencia de la República (Bravo, 2008).  

 

    La conjugación de gobiernos divididos en sentido horizontal y vertical   

aceleró el proceso de  descentralización de la federación. Los gobiernos 

subnacionales comenzaron a tomar  un papel dominante en áreas de la política 

que antes controlaba el gobierno federal.  La nueva correlación de fuerzas 

permitió negociar la descentralización de los recursos del presupuesto federal.   

 

      La descentralización del federalismo se abrió paso en distintas áreas: la 

fiscal, la educativa, de la salud e incluso la  electoral. En esta última,  los 

ejecutivos estatales dejaron de reproducir en los códigos locales la 

normatividad nacional, para establecer leyes más acordes con sus intereses 

que con los principios generales democráticos que marca la Constitución 

federal (Peschard, 2009). 
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     La división del gobierno en sentido vertical y horizontal, y la extinción de la 

antigua simbiosis entre el liderazgo del partido gobernante en todos los niveles 

del Estado y el Ejecutivo federal colocó a los gobernadores como un nuevo 

actor capaz de disputar a los líderes nacionales partidistas el sentido del voto 

de los legisladores, cuando sus intereses apuntaran en sentidos diversos. La 

descentralización del federalismo y la emergencia de los gobernadores como 

nuevo actor principal de los legisladores, reforzó los incentivos a una rendición 

de cuentas individual, en este caso favorable a sus intereses. 

 

     Al momento de redactar estas líneas, tres artículos académicos mostraban 

las primeras evidencias sobre la influencia de estos actores en el proceso 

legislativo de la Cámara de Diputados.  Joy Langston (2010) encontró que la 

defensa de intereses locales se hizo sentir en la fractura que registró el  grupo 

parlamentario del PRI durante la votación en torno a la Iniciativa de la Reforma 

Fiscal de Diciembre de 2003.3    Francisco Cantú y Scott Desposato (2010), por 

su parte, detectaron la presencia de conflictos regionales en varias de las  

votaciones nominales del PRI, PAN y PRD durante las LVII, LVIII y LIX 

legislaturas. Pero quizá Díaz Rebolledo (2005) fue pionero en este enfoque, al 

recabar evidencia sobre una conexión entre el sentido del voto de los 

legisladores que se negaron a apoyar las iniciativas del Presidente de la 

República entre 2000 y 2003, y las inclinaciones políticas de las entidades en 

que fueron electos. 

 

 

Rendición de cuentas impulsada por el  sistema electoral       

 

     México contempla, desde 1918, un  sistema electoral de mayoría relativa 

para la elección del Presidente de la República, cargo que desde 1938 tiene 

una duración de seis  años, sin posibilidad de reelección. La integración de su  

Congreso bicameral se realiza, desde 1963, mediante un sistema electoral  

mixto con componente primordialmente mayoritario, que ha sido ajustado en 

                                                 
3
 Juan Olmeda (2010) combate los argumentos de Langton señalando que  la lógica partidista, por encima 

de los intereses locales, sigue organizando la actividad legislativa en México, lo cual de ninguna manera 

invalida la evidencia de la influencia de los gobernadores sobre los legisladores de sus estados.  
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diferentes años. En la actualidad, los diputados son electos para un periodo de 

tres años y los senadores para uno de seis. Desde 1938, México prohíbe la 

reelección inmediata de sus legisladores.4 

 

     A partir de 1987, la Cámara de Diputados se integra por 500 legisladores, 

300 de los cuales se eligen por el principio de mayoría relativa en igual número 

de distritos uninominales, y los 200 restantes bajo una fórmula de 

representación proporcional, en un esquema de listas cerradas y bloqueadas 

que se aplica en cinco circunscripciones plurinominales. El voto para ambas 

fórmulas se recoge en una boleta única. La ley establece un umbral mínimo de 

2.0 por ciento de la votación total válida a nivel nacional para que un partido 

tenga derecho a la distribución de asientos por representación proporcional. 

Desde 1996 estipula, además, que los partidos políticos pueden tener un 

máximo de 300 diputados por ambos principios, con lo que ninguna fuerza 

política puede reunir las dos terceras partes de la asamblea que la ley exige 

para  la aprobación de reformas constitucionales. Tampoco pueden contar con 

un número de diputados que signifique más de ocho puntos porcentuales de su 

porcentaje de votación, con lo que para alcanzar la mayoría absoluta de los 

asientos, las fuerzas políticas deben lograr al menos 42.1 por ciento de la 

votación nacional efectiva, posibilidad que no se ha concretado hasta el 

momento. 

 

     Desde 1996, el Senado se compone de 128 legisladores, dos de los cuales 

son electos por el principio de mayoría relativa y uno asignado a la primera 

minoría (segunda fuerza política) en cada una de las 31 entidades federativas y 

el Distrito Federal. Los 32 escaños restantes se distribuyen  mediante una 

fórmula de representación proporcional, bajo el esquema de lista cerrada y 

bloqueada, en una circunscripción nacional.  

 

     Aunque México contó con un sistema electoral de mayoría relativa para la 

integración de su Congreso hasta 1963, los incentivos que esa fórmula suele 

generar para el cultivo de una imagen local en los candidatos y una rendición 

                                                 
4
 Ver De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno, art- 39-69 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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de cuentas individual en los legisladores, no se hicieron sentir en el país debido 

a la ausencia de contiendas electorales competitivas. El control de todos los 

cargos de representación  por el mismo partido, la prohibición a la reelección 

inmediata de legisladores y gobernadores, y la exigencia de realizar 

convenciones para la  selección de candidatos dejaban sólo una vía a los 

interesados en realizar una carrera política: ser leales al  líder nacional de 

partido hegemónico, esto es, al Presidente de la República.   

 

      Con la liberalización y posterior democratización del sistema electoral los 

comicios comenzaron a ser competitivos y los incentivos de la fórmula  

mayoritaria se activaron. Partidos y candidatos descubrieron que, en 

condiciones de competitividad, el triunfo en las contiendas bajo esa fórmula 

está en función  de la proyección que logran los candidatos en sus distritos. En 

un sistema mixto con componente predominantemente mayoritario, en el que 

los escaños de representación proporcional están ligados a los votos por 

mayoría, los incentivos del elemento mayoritario pueden sobreponerse a los 

que genera la fórmula proporcional (Crisp, 2007).  

 

     Siguiendo los presupuestos de la Teoría de la competencia entre 

principales, la doble legitimidad que contempla el sistema de gobierno 

presidencial mexicano genera incentivos a la rendición de cuentas individual en 

aquellos casos en los que los legisladores son invitados a apoyar  iniciativas 

del Presidente de la República cuyo contenido apunta en un sentido diferente al 

que mantiene el liderazgo nacional de sus partidos políticos. El sistema 

electoral mediante el cual se integran las dos cámaras del  Congreso contiene, 

por su parte, incentivos mixtos: invita a la rendición de cuentas individual 

cuando los legisladores electos por mayoría relativa deben optar entre 

satisfacer las demandas de su electorado y distrito, o seguir la línea nacional 

de su partido, siempre y cuando sus intereses apunten en sentidos distintos;  y 

a una rendición de cuentas colectiva para  los legisladores electos por 

representación proporcional, más comprometidos con el liderazgo nacional de 

su partido porque éste les incluyó en las listas electorales que  les permitieron 

obtener el cargo. La fuerza de los lazos entre electorado y  legisladores electos 

bajo la fórmula de mayoría relativa en México es, no obstante, moderada por 
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dos motivos: por la prohibición a la reelección inmediata de los legisladores y 

por los aún tímidos esfuerzos realizados por los partidos políticos para 

descentralizar sus métodos de selección de candidatos. En demérito del 

electorado, el nuevo entorno institucional mexicano juega en  favor de los 

actores con  posibilidad de apoyar la proyección local de los candidatos, esto 

es, de los líderes partidistas subnacionales, que suelen ser los gobernadores 

para los partidos que cuentan con la titularidad de los gobiernos estatales.  

 

 

Rendición de cuentas impulsada en la de selección de candidatos 
 

    La competitividad electoral, la importancia que en las contiendas por mayoría 

relativa adquiere la proyección local de los candidatos, el impacto de los votos 

totales capturados por cada partido político en la distribución de los asientos 

por  representación proporcional y la descentralización del sistema político 

impulsaron, a su vez, un proceso de descentralización en los métodos de 

selección de candidatos en todos los partidos. Revisemos los cambios 

registrados en las tres principales fuerzas políticas del país. 

 

 

El Partido Revolucionario Institucional 

  

      El Partido Revolucionario Institucional (PRI), que hasta 1994  definió sus 

candidaturas a los gobiernos estatales, municipales y al Congreso federal 

mediante un método de convenciones locales, sobre el cual su dirigencia 

nacional ejercía un veto de facto, comenzó a explorar vías abiertas a los 

ciudadanos de los distritos en disputa, luego de registrar la pérdida de varios 

gobiernos municipales, en los años 70,  estatales, en los 80, y una fuerte 

fractura interna por diferencias sobre el tema.5  Entre 1980 y 1990, el todavía  

hegemónico PRI cambió el método de convenciones de delegados por el de 

consulta a la base  para seleccionar a sus candidatos a gobernador en los 

estados de Sinaloa, Tlaxcala, Puebla, Tamaulipas, Baja California Sur, 

                                                 
5
 En esta fractura salió del PRI la denominada Corriente Democrática, que en 1988 se unió con otras 

fuerzas políticas de izquierda y afines al régimen y logró poner por primera vez en duda la hegemonía del 

PRI en las elecciones presidenciales de ese año. 
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Guerrero, Hidalgo, Quintana Roo y el Estado de México, logrando la victoria en  

siete de ellos (Reyes del Campillo, 2003/2; Casillas, 2000). A mediados de los 

90,  el partido comenzó a fortalecer sus órganos colegiados en respuesta al 

anuncio que hizo el  presidente de la República, Ernesto Zedillo, de  poner fin a 

la intervención del Ejecutivo federal sobre los asuntos internos del partido. En 

1996, el PRI decidió restringir sus candidaturas a los cuadros y dirigentes que  

acreditaran una militancia de por lo menos cinco años y una residencia no 

menor a tres años en la entidad federal correspondiente, con excepción de 

quienes desempeñaran un cargo en el Comité Ejecutivo Nacional (CEN), algún 

otro de elección popular o en la administración pública federal, con el propósito 

de seleccionar candidatos con arraigo entre los votantes.  Ese año, los 

estatutos dejaron a cargo del CEN el proceso de selección de candidatos, 

previa aprobación del Consejo Político Nacional (CPN), responsable de expedir  

la convocatoria con las bases de la competencia interna.  Reyes del Campillo 

(2003) afirma que, no obstante, hasta 1997 la tradición siguió imponiéndose y 

las reglas informales continuaron definiendo el procedimiento para forjar 

candidatos.   

 

     “La Presidencia de la República, la Secretaría de Gobernación, los 

gobernadores y, en menor medida, la dirigencia nacional del partido eran los 

responsables de elegir  -mediante un sistema de cuotas, de lealtades y de 

favores y recompensas- a los distintos candidatos a contender por los espacios 

de representación y gobierno. Esto fue constante hasta 1997”6. 

 

    La norma informal consistía en otorgar a personas con escasa trayectoria 

política las candidaturas a los distritos donde el riesgo de perder era alto, y a 

las figuras más reconocidas del entorno las de los distritos en los que el partido 

conservaba la fuerza suficiente para ganar. En tanto, figuras y cuadros políticos 

de mayor trayectoria se disputaban el orden de prelación en las listas de 

representación proporcional.  En la convocatoria de 1997 para la elección de 

candidatos al Congreso se estableció por primera vez que la elección interna 

de los 300 candidatos a diputados federales por mayoría relativa se llevaría a 

                                                 
6
 Reyes del Campillo (2003/2). 
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cabo mediante el proceso de Convención Distrital de Delegados, en tanto que 

la lista de candidatos de Representación Proporcional se reservó al  CEN.  En 

la convención participaron delegados del movimiento territorial, sectorial, 

cuadros y dirigentes, cada uno con derecho a voto.  El proceso favoreció el 

ingreso de candidatos con cierto capital político en el ámbito local. Con vistas a 

las elecciones federales del año 2000, Zedillo decidió “poner fin al dedazo” y el 

PRI realizó, por primera vez en 60 años, un proceso de elecciones primarias 

abiertas para la selección de su candidato presidencial, postulación que ganó 

Francisco Labastida Ochoa, el primer priista en perder una contienda 

presidencial desde el nacimiento del partido.   Sin el puesto al que reservaba su 

liderazgo principal, el PRI decidió, en su XVIII asamblea nacional, seleccionar a 

su Comité Ejecutivo Nacional mediante un proceso de elección directa en el 

que podrían participar militantes y simpatizantes. En enero de 2002, la fórmula 

Roberto Madrazo Pintado y Elba Esther Gordillo ganó la presidencia del CEN y 

la secretaría general del partido.   La integración del nuevo Consejo Político 

Nacional  limitó la preeminencia del CEN, al tiempo que dejó ver el 

fortalecimiento de la influencia de las regiones en la toma de decisiones y el 

debilitamiento de los sectores: De un total de 1060 representantes, 25 eran 

dirigentes nacionales, 90 representantes de las fracciones parlamentarias, 150 

de los sectores, 115 de las organizaciones y 530 de la estructura territorial 

(Reyes del Campillo y Reyes García, 2002).7  Disminuida la capacidad de la 

dirigencia nacional, la mano de los gobernadores y las élites locales se dejó ver 

en la selección de candidatos que contendieron por los 300 distritos electorales 

uninominales en el 2003, la mayor parte de ellos competitivos, salidos de las 

élites locales más influyentes en cada entidad, con trayectoria de 

representación y gobierno a nivel local (Lansgton, 2005; Morgenstern, 2005).    

Tres años más tarde, un grupo de gobernadores intentó elevar su influencia a 

nivel nacional, registrando una planilla para contender por la nominación 

presidencial, pero el líder nacional del partido logró imponerse, postulándose a 

sí mismo como  candidato a la Presidencia de la República.  En las  elecciones 

                                                 
7
 El PRI asumió una estructura corporativa tras disolver a los partidos locales que le dieron vida.La fuerza 

de la líder magistarial Elba Esther Gordillo fue la excepción a este fenómeno, quizá por la alianza que 

estableció con el ex gobernador de Tabasco, Roberto Madrazo, para dirigir el partido. Elba Esther se 

postuló más tarde como diputada el PRI y encabezó a su grupo parlamentario en la Cámara de Diputados. 

Desde ahí fue derrotada por el ex gobernador y entonces líder nacional priísta Roberto Madrazo.  



52 

 

presidenciales del 2006 el PRI cayó hasta la tercera posición  política, por lo 

que el liderazgo central se delegó a un triunvirato formado por la dirigente 

nacional, Beatriz Paredes, y los coordinadores parlamentarios: Manlio Flavio 

Beltrones, en el Senado, y Emilio Gamboa Patrón, en la Cámara de Diputados 

(Medina Peña, 2009).  

 

 

El Partido Acción Nacional      

 

      El Partido Acción Nacional, creado en 1939 por intelectuales que desde una 

visión cristiana proponían una política distinta a la de los gobiernos 

revolucionarios, nació con  una estructura centralizada que depositaba en su 

jefe nacional la autoridad absoluta dentro de la organización (Loaeza, 2002; 

Reveles, 2008). El líder panista, cargo que en un inicio ocupó su impulsor, 

Manuel Gómez Morín,  tenía la facultad de remover a miembros y empleados, y 

para la toma de decisiones se apoyaba en el Comité Ejecutivo Nacional (CEN), 

cuyas asambleas tenían un carácter consultivo.  El PAN se planteó como un 

partido con presencia regional, estableciendo desde su fundación  comités en 

la ciudad de Monterrey y Chihuahua,  y representaciones  en algunas regiones, 

aunque  mantenía su núcleo  en el Distrito Federal. El partido  logró sus 

primeros triunfos electorales en 1946, al conquistar el gobierno municipal de 

Quiroga, Michoacán, y cuatro diputaciones federales, pero mantuvo una 

existencia precaria hasta 1964, cuando comenzó a verse favorecido por los 

espacios abiertos a las minorías con las reformas electorales de 1963, 1973 y 

1977.  A inicios de los años 70,  puso en marcha una política de puertas 

abiertas para recoger el voto de protesta contra el gobierno, el centralismo y el 

partido gobernante, que le permitió conquistar, entre 1970 y 1976, 19 

ayuntamientos y otros nueve hasta 1978. Un año más tarde, Acción Nacional 

se consolidó como la segunda fuerza electoral del país.  El respaldo  que el 

PAN daba a las causas locales para aumentar  su caudal electoral generó, en 

los años 70, una fractura ideológica en su interior que, con diversas 

expresiones, se mantuvo abierta hasta inicios de los 90.  El partido se dividió 

entre una corriente doctrinaria, defensora de sus principios originarios y 

renuente a  jugar bajo las reglas “impuestas por el autoritarismo”, y otra 



53 

 

pragmática, partidaria de la lucha electoral.8 La corriente pragmática creció 

entre 1983 y 1988, cuando Acción Nacional acogió a empresarios de diversas 

localidades, principalmente del norte del país, que inyectaron al partido 

importantes recursos financieros y cuya presencia local significó relevantes 

triunfos electorales a nivel municipal y distrital.  El éxito electoral se extendió a 

los gobiernos de los estados a partir de 1989, con el triunfo del candidato 

panista Ernesto Ruffo en Baja California, y en el año  2000 llegó a la 

Presidencia de la República.  

 

     La nueva militancia, conocida como  neo panista, alteró la composición del 

PAN y estableció nuevas dinámicas entre el Comité Ejecutivo Nacional  y los 

comités estatales. En el marco de un ambiente competitivo, en el que las 

figuras locales cobraban mayor relevancia en la definición de los triunfos 

electorales, los líderes regionales de nuevo ingreso demandaron mayor 

participación en los órganos de decisión y en la selección de candidatos, que 

hasta entonces se decidía por designación de la dirigencia nacional. En 1987 

los dirigentes locales  lograron incorporarse a la coalición dominante dentro del 

partido, ganando fuerza y autonomía (Reveles, 2010). Como consecuencia, 

entre 1988 y 1997 Acción Nacional registró cambios en su estructura y 

descentralizó sus métodos de selección de candidatos, aunque el CEN 

mantuvo el refrendo sobre las candidaturas.  Los estatutos panistas delegaron 

a las convenciones estatales la definición de los contendientes a las elecciones 

para gobernadores,  senadores y diputados locales, mientras que las distritales 

quedaron a cargo de elegir a los candidatos a diputados federales y locales de 

mayoría relativa (Valencia Escamilla, 2006). Los estados comenzaron a 

participar además en la integración de las listas de candidatos a diputados por 

el principio de representación proporcional, y su intervención creció en 1992, 

cuando se dispuso que el CEN  solo propondría el 15 por ciento de los 

integrantes de las listas en cada una de las cinco circunscripciones 

plurinominales y en 1999 su facultad bajó a dos  propuestas por  demarcación, 

dejando el resto a cargo de los comités estatales.    En los requisitos para 

obtener las candidaturas se dio igual importancia al arraigo entre los militantes 

                                                 
8 La fractura impidió al partido postular candidato presidencial para las elecciones de 1977 y provocó, en 
1978, la escisión de un grupo de intelectuales encabezado por González Morfín, y en 1992 la salida del  
Foro Doctrinario y Democrático. 
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que al apoyo de dirigentes estatales y nacionales. Para ser electo se demandó 

el apoyo de 20 miembros integrantes de los órganos de la autoridad local o el 

15 por ciento del padrón militante. Los nuevos mecanismos incrementaron el 

consenso local en torno a los candidatos y la celebración de primarias 

cerradas, pero las elecciones se mantuvieron bajo la coordinación de los 

consejos estatales y la ratificación del CEN.  Como un incentivo adicional al 

esfuerzo de los comités estatales en la selección de candidatos, el partido 

decidió otorgarles, en 1996,  el 55 por ciento de su financiamiento público, a 

razón de las siguientes proporciones: 50% de acuerdo con la votación obtenida 

y la otra mitad según el tamaño de su población (Valencia Escamilla, 2006). En 

lo que respecta a la selección de su candidato presidencial, el método de 

convenciones nacionales, donde los delegados eran electos por la militancia a 

través de asambleas municipales y estatales y bajo el cual el aspirante a la 

candidatura debía ganar por mayoría calificada de tres quintas partes,  

comenzó a abrirse luego de la escisión del grupo doctrinario que registró el 

partido en 1992.  

 

     Bajo la hegemonía interna de la corriente pragmática, los neo panistas se 

dividieron en dos tendencias: una gradualista, con presencia en el centro y que 

encabezaron Carlos Castillo Peraza, Diego Fernández de Cevallos y Felipe 

Calderón Hinojosa, y otra inmediatista, de extracción empresarial y con fuertes 

liderazgos regionales, de la cual formó parte Vicente Fox.  Fox obtuvo la 

candidatura panista a la Presidencia de la República en el año 2000, como 

parte del primer intento de primarias dentro del partido que, en  ausencia de 

otros contendientes, devino en un ritual de carácter plebiscitario. Los ajustes 

estatutarios de 1999 incluyeron además primarias cerradas para la selección 

de la dirigencia panista, que permitieron a la nueva corriente empresarial irse 

apropiando de los comités directivos estatales y municipales,  de  posiciones 

relevantes dentro del Comité Ejecutivo Nacional y de la dirección nacional en el 

año 2005 (Alarcón y Freidenberg, 2007).  Para la selección del candidato 

presidencial en el 2006, el PAN puso en marcha por primera vez  un 

mecanismo de elecciones primarias cerradas muy competitivo, en el que se 

enfrentaron pragmáticos y gradualistas, ganando la postulación Felipe 

Calderón.  
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El Partido de la Revolución Democrática 

 

     Finalmente, el Partido de la Revolución Democrática (PRD), creado en 1989 

para capitalizar el éxito electoral que un año antes logró el candidato 

presidencial del  Frente Democrático Nacional (FDN), Cuauhtémoc Cárdenas 

Solorzano, diseñó en su nacimiento una estructura centralizada con un 

Congreso, Consejo y Comité Ejecutivos Nacionales como sus máximos 

mandos. La conjunción en su seno de organizaciones de orígenes diversos, la 

aceptación estatutaria de las corrientes y la negativa de éstas a disolverse una 

vez integradas en el partido, condujo, no obstante, a una descentralización 

basada en cuotas para  sus fracciones, que desde entonces han reclamado 

proporcionalidad en recursos, puestos y candidaturas (Martínez, 2005). 

 

    El PRD nació de la fusión de la Corriente Democrática, que se escindió del  

PRI, el Partido Mexicano Socialista (PMS, de izquierda independiente), la 

Asociación Cívica Nacional Revolucionaria, Izquierda Revolucionaria–Línea de 

Masas (OIR-LM),  ciudadanos sin militancia y  otros 20 grupos sociales, 

aglutinados en torno a la  figura de Cárdenas.  Desde su integración, los grupos 

exigieron su reconocimiento como “corrientes ideológicas” y desde 1989 

establecieron una norma informal, que se estabilizó con el tiempo: los cuerpos 

directivos, las candidaturas y espacios de la administración pública obtenidos 

por el partido se distribuirían entre las corrientes de manera proporcional a su 

fuerza interna. Bajo esa norma, las elecciones dentro del partido quedaron  

condicionadas a la dinámica de sus corrientes, que se mezclan, dividen y 

realinean de cara a cada proceso electoral interno, con el propósito de lograr 

mayores espacios de poder. De acuerdo con Víctor Hugo Martínez (2005), la 

dinámica partidista  varía según los resultados de las contiendas internas: 

cuando los márgenes  de fuerza política entre las corrientes son amplios, se 

permite el  predominio del grupo mayoritario, pero cuando son estrechos 

tienden a exaltar sus diferencias, en una  táctica tendiente a ampliar sus rangos 

de negociación con vistas al reparto de los puestos de poder.     
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     El Partido de la Revolución Democrática ha empleado distintos  métodos 

para la selección de su dirigencia. En 1993 utilizó los comités de delegados, en 

1996 instituyó el sufragio universal de sus miembros y en el año 2000 optó por 

un sistema de prelación en sus elecciones internas. En  todos los casos, ha 

sido condición pertenecer a una corriente para aparecer en las planillas que 

participan en las contiendas. Una práctica similar se registra en los  procesos 

de selección de candidatos a  puestos de representación popular. El sistema de 

listas, cerradas o abiertas, determina que las lealtades dentro del PRD giren en 

torno a los liderazgos de sus fracciones internas, en cuyos dirigentes queda la 

integración y orden de los aspirantes dentro  de las planillas.  Como actores 

clave dentro de los procesos de negociación en el partido, las corrientes han 

obstaculizado,  desde el año 2000,  diferentes esfuerzos tendientes a terminar 

con la lógica del reparto de puestos y candidaturas por cuotas, 

sobreponiéndose incluso a su líder  moral, Cuauhtémoc Cárdenas, quien optó 

por renunciar a sus cargos en el partido en 2004. En respuesta a los incentivos 

que genera la competitividad electoral, el partido ha intentado instrumentar 

métodos de selección de candidatos centrados en sus bases territoriales, pero 

en todos los casos las  corrientes se han impuesto. En sus  VI y VIII congresos, 

el PRD se propuso reactivar los comités de base, organizados por territorio y 

actividad, para definir las elecciones dentro del partido; trasladando 40 por 

ciento de las prerrogativas federales a la delegaciones estatales y municipales; 

y estableciendo primarias cerradas para la  definición de las candidaturas a los 

puestos de representación en municipios, estados y federación, y comicios 

indirectos para la selección de su dirigencia nacional.   En la postulación de 

candidatos a diputados y senadores para las elecciones del 2000, 2003 y 2006, 

estableció dos mecanismos: los candidatos a legisladores por el principio de 

mayoría relativa se eligieron mediante primarias cerradas, en tanto que 50 por 

ciento los aspirantes a legisladores por el principio de representación 

proporcional fueron seleccionados por  la Convención Nacional y hasta 20 por 

ciento fueron candidatos externos nombrados por el Consejo Nacional.  De 

acuerdo con los estatutos del partido, las listas definitivas se integraron 
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alternando las listas de candidatos resultantes de los procesos, atendiendo a 

las garantías de género, jóvenes, etnias y representación.9 

  

     A diferencia de lo ocurrido en el PRI y el PAN, los incentivos a la utilización 

de métodos de selección de candidatos que se vinculen más con el electorado 

de los distritos en disputa, no han logrado fortalecer a los liderazgos locales del 

PRD, debido a la fuerza que mantienen sus corrientes.   

   

     Como se observa en el recuento anterior, los partidos políticos mexicanos 

observan una dualidad en sus métodos de selección de candidatos:  las 

dirigencias nacionales conservan un fuerte control sobre la integración y orden 

de las listas de nominados por representación proporcional, procesos en los 

cuales, no obstante, se observa una creciente participación de las dirigencias 

locales; mientras que la definición de las candidaturas por mayoría relativa 

tiende a realizarse por métodos más descentralizados, con una participación 

creciente de  liderazgos y miembros locales, aunque no del electorado. Los 

incentivos a la  rendición de cuentas que surgen de ambos métodos son 

mixtos: Los procesos utilizados para integrar las listas de representación 

proporcional favorecen la rendición de cuentas colectiva,  al fortalecer los lazos 

de lealtad con la dirigencia nacional,  aunque comienzan a dar oportunidad a 

una rendición de cuentas individual para aquellos candidatos propuestos por  

las  dirigencias locales; los métodos para la selección de candidatos por 

mayoría relativa, en cambio, generan incentivos a la rendición de cuentas 

individual, en favor  de las dirigencias locales, más que del electorado.  

 

 

Distribución de recursos entre principales políticos 

 

     Retomando la Teoría de la competencia entre principales, en el marco del 

nuevo entorno institucional en el que trabaja el Congreso mexicano, las 

condiciones están dadas para que una pluralidad de actores políticos se 

                                                 
9
  PRD, Declaración de principios, estatutos y reflamento del Consejo Nacional aprobado por la XIII 

sesión plenaria del II Congreso Nacional, 24 de ferbrero de 1996. ,  PRD, Estatuto, reglamento general de 

elecciones y consultas y reglamento de sanciones, 23 de enero de 2003, PRD, Estatuto 2005, reformas 

aprobadas por el IX Congreso Nacional, 22,23 y 24 de abril de 2005. 
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disputen el sentido del voto de los legisladores, en aquellos temas en los 

cuales sus intereses apuntan en sentidos distintos. Este trabajo se propone 

revisar la influencia que sobre el sentido del voto de los legisladores ejercen los 

siguientes actores políticos: los líderes nacionales de los partidos políticos, de 

manera particular los coordinadores nacionales de los grupos parlamentarios, 

el Presidente de la República, y los líderes subnacionales de los partidos, cada 

uno de los cuales controla recursos que resultan valiosos para la carrera 

política de los legisladores.  

 

     De acuerdo con la teoría que guía esta investigación, la  disputa por el 

sentido del voto de los legisladores puede afectar la unidad de los grupos 

parlamentarios, cuando éstos optan por una rendición de cuentas individual 

que rompe con los lineamientos de las dirigencias nacionales partidistas 

(rendición de cuentas colectiva), pero sólo en aquellas iniciativas en las que 

sus intereses entran en conflicto. En estos casos, se espera que los 

legisladores federales actúen de acuerdo con sus preferencias y con el valor 

relativo de los recursos que controla cada uno de sus principales, así como con 

el  momento político en el que se registra el conflicto. Revisemos los recursos 

que controlan estos actores. 

 

 

Recursos bajo control de los liderazgos partidistas nacionales  

 

     Además de mantener un fuerte control sobre la integración y orden de las 

listas de candidatos por representación proporcional, los liderazgos nacionales 

de los partidos políticos tienen bajo su resguardo importantes recursos dentro 

del Congreso mexicano, que son de interés para los legisladores federales.  

 

     Como ocurre en la mayoría de las asambleas democráticas, las dos 

cámaras legislativas se organizan por grupos parlamentarios, que traducen en 

los recintos las afinidades de los partidos políticos, para facilitar  y agilizar  las 

actividades legislativas (Mora Donatto, 2006). La Ley Orgánica del Congreso 

General, reformada en 1999, confía a los coordinadores de los grupos 

parlamentarios la tarea de organizar y representar los intereses y posiciones de 
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sus bancadas, y la de consensuar con sus similares la integración de las 

mesas directivas de las dos cámaras, así como de todos aquellos cuerpos 

internos que participan en el manejo de la agenda legislativa: la Junta de 

Coordinación Política, la Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos (sólo en la cámara baja) y las comisiones ordinarias.   Es 

bajo el acuerdo de los coordinadores de los grupos parlamentarios que se 

designa a los miembros de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en 

tanto que en el Senado, la Mesa Directiva se constituye con los coordinadores 

de los grupos parlamentarios representados en la legislatura, más dos 

senadores por el grupo parlamentario mayoritario y uno de la primera minoría.  

En la Cámara de Diputados, los coordinadores de los grupos parlamentarios 

integran la Junta de Coordinación Política, y ésta junto con el presidente de la 

Mesa Directiva conforma la Conferencia para la Dirección y Programación de 

los Trabajos Legislativos, que decide los temas de la agenda para cada periodo 

de sesiones, el calendario para su desahogo y puntos del orden del día de las 

sesiones del pleno. 

 

     Los coordinadores de los grupos parlamentarios, además, proponen a los 

miembros de sus bancadas que integrarán las comisiones ordinarias y sus 

mesas directivas, sin mayor restricción que la de procurar que su conformación 

refleje de manera proporcional la distribución de fuerzas políticas en el pleno. 

También es facultad suya solicitar la remoción de comisiones de aquellos 

legisladores que se separen de sus grupos. Las comisiones ordinarias asumen 

una labor de suma importancia en el manejo de la agenda legislativa en el 

Congreso mexicano, debido a que la ley exige que se remitan a ellas, para su 

dictamen, todas las iniciativas recibidas por las asambleas, con excepción de 

las consideradas de obvia y urgente resolución. Los dictámenes de comisiones, 

y no las iniciativas originales, se someten posteriormente a la votación de 

pleno.  

 

     Como miembros de la Junta de Coordinación Política, los coordinadores de 

los grupos parlamentarios elaboran, asimismo, los anteproyectos anuales de 

presupuesto de las dos cámaras del Congreso y reciben los recursos humanos, 
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materiales y financieros, así como los locales con los que el poder Legislativo 

apoya las actividades de sus grupos. 

 

Tabla 5.  

 

   DISTRIBUCION DE CURULES Y PRESIDENCIAS DE COMISIONES ORDINARIAS 

                                                   CAMARA DE DIPUTADOS 

Partido LVIII legislatura LIX legislatura LX legislatura 

 Asientos Comisiones Asientos  Comisiones Asientos Comisiones 

 No. % No. % No. % No. % No. % No. % 

PAN  207 41.4 16 40.0 153 30.6 12 27.9 207 41.4 16 36.4 

PRI 207 41.4 17 42.5 224 44.8 20 46.5 106 21.3 11 25 

PRD 54 10.8 4 10.0 95 19 8 18.6 127 25.3 11 25 

PVEM 16 3.2 2 5.0 17 3.4 2 4.7 17 3.4 2 4.5 

PT 8 1.6 1 2.5 6 1.2 0 0 11 2.2 1 2.3 

PSN 3 0.6 0 0 --- --- --- --- --- --- --- --- 

CD 1 0.2 0 0 5 1 1 2.3 18 3.6 2 4.5 

PAS 2 0.4 0 0 --- --- --- --- --- --- --- --- 

PANAL --- --- --- --- --- --- --- --- 9 1.8 1 2.3 

Alterna-
tiva 

--- --- --- --- --- --- --- --- 5 1 0 0 

Ind. 2 0.4 0 0 --- --- --- --- --- --- --- --- 

Total 500 100 40 100 500 100 43 100 500 100 44 100 

  Fte: BAEZ, Adriana (2009) 

 

 

Recursos bajo control del Presidente de la República 

 

     Al igual que todos los Ejecutivos de los sistemas de gobierno presidencial, 

los Presidentes mexicanos cuentan con plenos poderes para designar y 

remover a los todos secretarios de Estado que les acompañan durante el 

ejercicio de la administración pública. La Constitución sólo exige que se 

sometan a la ratificación del Senado, o, en su receso, de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, los nombramientos del Procurador 

General de la República, los de los ministros de la Suprema Corte de Justicia, 

los de los agentes diplomáticos, cónsules generales, coroneles y demás 

superiores del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea nacionales y los 

empleados superiores de Hacienda (artículos 89, fracciones III, IV y IX y 76, 

fracción II). El Presidente de la República propone además al Senado la 

designación del titular del Banco de México (central, art. 28) y la de los  
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integrantes del Instituto Nacional de Acceso a la Información (art. 34). Los 

nombramientos de los altos puestos de la administración pública federal, así 

como los de las empresas que aún conserva el Estado, pueden ser de interés 

para los legisladores federales, particularmente para aquellos cuyo mandato de 

tres años en la legislatura concluye a mitad del término del periodo 

presidencial.  

      

    En el marco de un formato de gobiernos divididos, el Ejecutivo federal 

buscará el apoyo de legisladores de distintos partidos para la aprobación de 

sus iniciativas de ley, cuando más si se considera que la Constitución mexicana 

le otorga moderadas facultades para influir en el proceso legislativo (Shugart y 

Haggard 2001/1). 

 

    Las facultades legislativas constitucionales de los presidentes mexicanos 

son:   

 

a) Facultad de iniciativa: 

 

     El artículo 71 constitucional les otorga la facultad de iniciar leyes,  al igual 

que a los  legisladores federales y las legislaturas de los estados. 

 

b) Facultad de veto: 

 

      El Presidente de la República cuenta con el poder de  veto sobre la 

legislación aprobada por el Congreso con la cual no está de acuerdo (artículo 

72 constitucional). El veto del  Ejecutivo mexicano, no obstante, tiene un 

carácter total, debido a que no le está permitido promulgar las partes de los 

proyectos que eventualmente quisiera rescatar. Los  presidentes mexicanos 

tampoco pueden ejercer el veto de bolsillo, pues la  fracción “b” del artículo 72 

constitucional señala que se reputará aprobado por el poder Ejecutivo todo 

proyecto no devuelto con observaciones a la cámara de origen, dentro de los  

diez días útiles siguientes a su aprobación. El veto del Ejecutivo en México 

tiene otras restricciones. No se aplica a la ley que regula la estructura y 

funcionamiento interno del Congreso, ni a las leyes o decretos de ambas o sólo 
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una de las cámaras del Legislativo cuando éste ejerce funciones de cuerpo 

electoral o de jurado, o cuando la Cámara de Diputados declara que debe 

acusarse a uno de los altos funcionarios de la federación por delitos oficiales. 

Pero la restricción más importante al veto presidencial en México es la que 

prohíbe su aplicación a los proyectos de ley cuya resolución es exclusiva de 

algunas de las cámaras. Esta excepción incluye el proyecto de presupuesto, 

del cual depende el sustento económico de la administración  y cuya 

aprobación compete sólo a la Cámara de Diputados.10 La fuerza del veto del 

Ejecutivo mexicano radica, no obstante, en que sólo puede ser superado por el 

voto de dos terceras partes de ambas cámaras del Congreso. 

 

c) Poder de decreto: 

  

       El artículo 49 constitucional establece que no podrán  reunirse dos o más 

poderes de la Federación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, con la 

excepción de los casos en que se deleguen facultades extraordinarias al 

Ejecutivo de la Unión por encontrarse la sociedad en grave peligro o conflicto 

(artículo 29 constitucional). Aunque en desuso desde mediados del siglo 

pasado (Weldon, 2004), la posibilidad de delegar poderes de decreto al 

Ejecutivo Federal también está prevista en el artículo 131 de la Constitución, en 

el que se contempla la eventualidad de facultarlo  para aumentar, disminuir o 

suprimir las cuotas de tarifas de exportación e importación, expedidas por el 

propio Congreso y para crear otras, así como para restringir y para prohibir las 

importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos y artículos, en los 

casos en que lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la 

economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar 

cualquier otro propósito en beneficio del país. 

 

d) Facultad exclusiva de iniciativa legislativa: 

 

                                                 
10  Esta restricción ha causado conflictos entre los poderes Ejecutivo y Legislativo en los últimos años. En 
el primer trimestre de 2005 el presidente Vicente Fox interpuso una controversia constitucional ante la 
Suprema Corte de Justicia para que se le permitiera hacer observaciones al presupuesto aprobado en 
diciembre de 2004. Por esta ocasión, la corte resolvió a favor del Ejecutivo, sin embargo es necesaria 
una reforma constitucional para  levantar la restricción al veto presidencial. 
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 El artículo 74 fracción IV de la Constitución concede al Ejecutivo la 

facultad exclusiva de someter cada año a la aprobación del Congreso la ley de 

ingresos, y a la Cámara de Diputados el presupuesto de egresos de la 

federación, sin que se contemplen restricciones al Legislativo para enmendar 

sus proyectos. 

  

e) Otros poderes de agenda: 

 

 El Ejecutivo puede solicitar a la Comisión Permanente del Congreso 

convocar a sesiones extraordinarias para tratar sus iniciativas, pero queda en 

manos del Legislativo acceder o no sus requerimientos. 

 

La Constitución mexicana no contempla otras facultades que permiten a 

los Presidentes aventajar en el proceso legislativo, como el derecho a dar 

prioridad a sus iniciativas en la agenda parlamentaria o a que éstas se 

dictaminen en un espacio de tiempo reducido (Béjar, 2006). 

 

 

Recursos en poder de los liderazgos partidistas subnacionales  

 

     La competitividad de los comicios, el componente mayoritario del sistema 

electoral, su impacto en el reparto de los asientos por representación 

proporcional, la descentralización de los métodos de selección de candidatos, 

la activación del federalismo y el cambio en el sistema de partidos han 

permitido que los liderazgos partidistas subnacionales adquieran relevancia en 

la postulación de candidatos al Congreso de la Unión. Al significar una nueva 

vía para las carreras políticas de los legisladores, que tienen prohibido postular 

su reelección inmediata,  los líderes subnacionales de los partidos políticos 

adquieren el rol de un nuevo principal político, que en algunos temas puede 

competir con los liderazgos partidistas nacionales por el sentido de los votos 

dentro de la asamblea.  

 

     El poder político de los liderazgos subnacionales de los partidos aumenta 

cuando esa confianza se deposita en los gobernadores de las entidades 
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locales, cuyo mandato dura seis años, frente a los tres años que ejercen los 

diputados federales.  

 

      Como observamos en apartados anteriores, bajo el nuevo entorno 

institucional, los gobernadores ejercen una fuerte influencia sobre la selección 

de candidatos por mayoría relativa y participan en la integración de las listas 

por representación proporcional al Congreso federal. Los gobernadores 

influyen asimismo en la selección de candidatos a presidentes municipales, 

diputados locales y en las nominaciones de los candidatos a sucederles en el 

cargo, que pueden ser de interés de algunos diputados al momento de concluir 

sus mandatos. En su calidad de líderes locales de los partidos, los 

gobernadores además reciben y distribuyen los recursos que  el Estado 

proporciona en apoyo a las campañas de los partidos políticos y que estos 

canalizan a las entidades federativas. Los gobernadores gastan y distribuyen 

fuertes sumas de dinero para respaldar las campañas federales y locales de 

sus aliados, facilitan redes de apoyo y controlan el acceso a cientos de puestos 

públicos en los gobiernos de sus estados e incluso en las organizaciones 

locales de sus partidos políticos (Langston, 2010).   

 

    Cuando los intereses que defienden los gobernadores entran en conflicto 

con las líneas de los liderazgos nacionales de sus partidos políticos, los 

mandatarios estatales cuentan con tres vías para influir en el proceso 

legislativo del Congreso de la Unión: cabildear directamente en las asambleas;  

utilizar el derecho de iniciativa con que cuentan las legislaturas locales, en 

varias de las cuales sus intereses no dominan, y el derecho de iniciativa y voto, 

en comisiones y pleno, que tienen los legisladores federales procedentes de 

sus entidades. Aunque los contingentes legislativos estatales son reducidos, 

los gobernadores de varios estados pueden unir a sus fuerzas para presionar o 

romper la disciplina de los grupos parlamentarios (Langston, 2010).  
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IV 

 
RENDICION DE CUENTAS DE LOS DIPUTADOS FEDERALES  

 (2000-2006) 
 
 

     Si durante el periodo de centralización del sistema político mexicano la 

rendición de cuentas de los legisladores federales se dirigió hacia el Presidente 

de República, en su calidad de líder nacional del partido que mantenía la 

hegemonía en todas las ramas y niveles del Estado; bajo un entorno 

institucional descentralizado, que distribuye entre una pluralidad de actores el 

control de los recursos valiosos para las carreras políticas, los legisladores 

federales reciben incentivos para una rendición de cuentas tanto colectiva, 

coordinada por los liderazgos nacionales de sus partidos, como individual, que 

puede beneficiar el interés tanto del Presidente de la República como de  

líderes subnacionales partidistas, cuando éste se encamina en un sentido 

distinto al del liderazgo nacional de sus partidos.1 El presente capítulo presenta 

evidencia empírica que comprueba que la competencia entre principales por el 

sentido del voto de los legisladores federales ha afectado la unidad de los 

grupos parlamentarios en un número creciente de votaciones nominales en el 

pleno de la Cámara de Diputados.  

 

Evolución de la disciplina partidista en la Cámara de Diputados 

 

    La unidad en el comportamiento parlamentario de los partidos políticos 

comenzó a medirse en México poco después de la instalación, el 16 de octubre 

de 1998, del voto electrónico en la Cámara de Diputados, que registra con 

exactitud la inclinación de los grupos parlamentarios y sus miembros en las 

votaciones nominales en el pleno2. Pese a la ausencia de evidencia empírica 

previa,  se estima que durante las cerca de siete décadas de gobiernos 

unificados bajo la hegemonía del PRI, los legisladores observaron una 

                                                             
1 Nohlen (1994) indica los sistemas electorales personalizados, o mixtos, como les llaman otros autores, 
buscan neutralizar los efectos políticos que genera cada fórmula al instrumentalizarse por separado; 
afirmación que ratifica Carey (2004/2) al sostener que ese fue el objetivo del diseño de sistemas 
personalizados, como el mexicano 
2
 El artículo 69, fracción C, de la Constitución mexicana señala que serán nominales las votaciones de ley 

decreto. La disposición incluye a las reformas de la Carta Magna. 
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“disciplina casi absoluta” en torno a las iniciativas del Ejecutivo (Mascott, 2006). 

El patrón empezó a cambiar de manera paralela al crecimiento de la 

competitividad electoral,  a partir de 1988, pero los primeros signos de votos 

divididos  dentro de los partidos se documentaron hasta la LVII legislatura, la 

primera con un gobierno dividido.3  

     

     En el primer estudio sobre el tema, Alonso Lujambio (2001) analizó 138 

votaciones emitidas en el pleno de la Cámara de Diputados entre el 6 de 

octubre de 1998 y el 30 de abril de 1999, omitiendo las abstenciones por 

considerarlas una disidencia “suave”. 

 

Tabla 6 

Disciplina de las bancadas de los partidos político 
                   (138 votaciones entre el 6 de octubre de 1998 y el 30 de abril de 1999) 

Porcentaje de diputados 
que votaron en el mismo 
sentido 

Porcentaje de ocasiones en que los diputados votaron en el 
mismo sentido para cada grado de cohesión. 

Grado de cohesión PAN % PRI% PRD% PT% PVEM% 

100% 63.04 90.9 64.40% 93.43% 99.16% 

90-99.9% 24.64 9.4 22.46% 0.00% 0.00% 

80-89.9% 6.52 0.00 5.07 3.55 0.00 

70-79.9% 1.45 0.00 3.62 0.00 0.84 

60-69.9& 2.17 0.00 2.90 2.19 0.00 

50%.59% 2.17 0.00 1.45 0.73 0.00 

Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.0 

        Fte. Lujambio, 2001, pág. 266. 

   

    Lujambio encontró una disidencia ligera en el PRI, “partido disciplinado por 

excelencia”, que en la LVII legislatura aún era gobernante,  y mayores 

dificultades para mantener la unidad de sus bancadas en los opositores PAN y 

PRD. Al preguntar sobre los motivos de ese fenómeno, un diputado  panista le 

señaló que en su bancada la unidad se había debilitado por el aumento de los 

diputados uninominales, electos por mayoría, quienes pasaron de 10 en la LV  

legislatura a 18 en la LVI y a 74 en la LVII. No obstante,  Lujambio desechó esa 

hipótesis porque sólo 57.68 por ciento de los legisladores que se apartaron del  

sentido mayoritario del voto panista en su muestra,  eran diputados 

                                                             
3 María de los Angeles Mascott denomina voto dividido a aquellas ocasiones en que los legisladores de 
una misma fracción política votan en sentidos diferentes, con independencia de la causa que motive ese 
comportamiento. (Mascott ,2006) 
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uninominales y 42.32 plurinominales. Lujambio se había propuesto distinguir si 

las bancadas o los legisladores en lo individual eran los actores principales del 

proceso legislativo en el Congreso de la Unión, por lo que en su análisis no 

consideró explorar hacia qué actor o actores podría estarse dirigiendo la 

rendición de cuentas individual que mostraban los  legisladores federales que 

rompían con el comportamiento de sus grupos parlamentarios.  

 

    Las declaraciones de un diputado priista respecto a la negativa de la 

bancada del PAN a aprobar el proyecto presupuestal de 1999, no obstante, 

sugerían la existencia de presiones procedentes de liderazgos subnacionales: 

“El PAN coopera con el PRI por interés económico. Hay entre el PAN y el 

gobierno una identificación ideológica general sobre los contenidos de la 

política económica. Pero sobre todo hay beneficios muy palpables. El PAN ha 

aprobado dos presupuestos a cambio de aumentar los recursos federales que 

se destinan a los municipios más grandes del país. Muchos de esos municipios 

son gobernados por el PAN” (Lujambio, 2001, pág 274). 

 

      En la LVII legislatura, el PAN contaba con una estructura territorial bien 

definida. No sucedía lo mismo con el PRD, partido que por su origen diverso 

desarrolló una estructura basada en fracciones.  Los problemas para mantener 

la unidad de ese grupo parlamentario se explicaban en ese momento por la 

contienda interna que por la candidatura presidencial perredista mantenían su 

líder moral, Cuauhtémoc Cárdenas, y el líder de su bancada en la Cámara de 

Diputados, Porfirio Muñoz Ledo.     Dado que las divisiones en ambos partidos 

no se ubicaban abajo del 60 por ciento, Lujambio concluyó que las bancadas y 

no los legisladores en lo individual eran los actores centrales en la vida 

parlamentaria mexicana. 

 

     A una conclusión similar llegaron estudios posteriores realizados  por María 

Amparo Casar (2008), Everardo Rodrigo Díaz Gómez (2006), Luis Antonio 

González Tule (2007) y María de los Angeles Mascott Sánchez (2006), quienes 

analizaron hasta la  LIX legislatura. En todos los casos, los estudios 

coincidieron en que los grupos parlamentarios presentaban un  nivel de unidad 

mayor en su comportamiento legislativo  cuando ocupaban una posición de 



68 
 

gobierno que cuando se ubican en la oposición. Así, por ejemplo, Casar 

encontró que el fenómeno de la disidencia,  o voto dividido, dentro del PRI se 

presentó en 26 por ciento del total de las iniciativas votadas en la LVII 

legislatura, cuando era partido gobernante, para elevarse a 68 por ciento en la 

LVIII legislatura  y 77 por ciento en la LIX, en las que pasó a ser partido 

opositor. En un fenómeno inverso, el PAN registró disidencia en 57 por ciento 

de las iniciativas votadas en la LVII legislatura, cuando era opositor, para 

disminuir a 50 y 25 por ciento en las LVIII y LIX legislaturas, respectivamente, 

en las que tenía una posición de gobierno. El tercer partido con importancia en 

el sistema mexicano, el PRD presentó votos divididos en el 58 por ciento de las 

iniciativas votadas en la LVII legislatura, 24 por ciento de la LVIII y 52 por ciento 

de la LIX. En todos los casos actuó desde la oposición.  Para calcular el nivel 

de unidad en el voto de las bancadas por legislatura, Casar aplicó el  Indice 

Rice (Ir)4, el más utilizado en la ciencia política, y concluyó que el “Congreso 

mexicano tiene fracciones parlamentarias altamente disciplinadas”. 

 

Tabla 7 

Indice Rice por partido en la Cámara de Diputados 

Legislatura PRI PAN PRD 

LVII (1997-2000) 99.28 89.4 88.81 

LVIII (2000-2003) 92.05 93.91 94.08 

LIX (2003-2009) 92.42 98.45 95.31 

Fte: Casar (2008), pág. 249. 

 

     Con todo, en un estudio por separado, Mascott Sánchez (2008) advirtió que 

el fenómeno del voto dividido venía  incrementándose en la mayoría de las 

fracciones parlamentarias, aunque de manera particular en el PRI.       Mascott 

estudió una muestra de las LVIII y LIX legislaturas, que incluyó dictámenes y 

mociones en lo particular sancionados con votaciones en las que por mínimo 

ocho por ciento del total de los votos emitidos  por al menos una fracción 

                                                             
4El Indice Rice calcula la unidad en el voto de las bancadas mediante la diferencia entre el porcentaje 
mayoritario y el minoritario de los votos a favor y en contra de una fracción parlamentaria: Ir= Vmay-

Vmin. El índice toma valores de 0 a 100, donde los cercanos a 0 denotan una unidad muy baja y los 

cercanos a 100 una muy alta.    
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parlamentaria ocurrió en sentido distinto al de la mayoría de su partido, 

considerando los votos a favor, en contra y las abstenciones. 

 

Tabla 8 

Voto dividido de las fracciones parlamentarias 
en la LVIII y LIX legislaturas (No. de ocasiones) 

Legislatura/partido PRI PRD PAN 

LVIII  50 41 33 

LIX 92 50 8 

         Fte: Mascoot (2006), pp17-18. 

 

     La votación dividida en el PRI, señaló Mascott, puede estar relacionada con 

la creciente fragmentación del partido, luego de la pérdida de la Presidencia en 

el 2000 y con posturas encontradas sobre la posición que debía adoptar la 

fracción respecto de las políticas de la nueva administración. Para el caso del 

PRD, que también mostraba una tendencia creciente a la división en el voto 

dentro de su bancada, sugirió que ello  podría estar en  parte relacionado con 

discusiones internas sobre el grado en el que el partido debía aliarse con las 

dos fracciones mayoritarias, y  también con el diverso origen y los valores de 

los legisladores de ese grupo, es decir, con sus posiciones ideológicas.  La 

reducción de los casos de voto dividido en el PAN, en tanto, la vinculó con   la 

necesidad que tenía el Presidente de la República de contar con el apoyo unido 

de su partido para  implementar su programa de gobierno. “Ello, sin embargo, 

no ha eliminado los casos de indisciplina, por lo cual se requiere un análisis 

más detallado de las causas que empujan a cada legislador a disentir de la 

línea de su fracción” (Mascott, 2006)5.   

 

     Díaz Rebolledo (2005) fue el primer académico en buscar, y encontrar,  

evidencia sobre la conexión entre el sentido del voto de los legisladores que se 

negaron a apoyar las iniciativas del Presidente de la República entre 2000 y 

2003, y las inclinaciones políticas de las entidades en que fueron electos. El 

hallazgo sugería que la rendición de cuentas de los diputados federales estaría 

respondiendo al interés de sus localidades.  Siguiendo una línea de 

investigación similar,  Joy Langston (2010) demostró la presencia de un sesgo 

                                                             
5 Mascott (2006) pág.1 9 
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regional –relacionado con la trayectoria política de los legisladores- en la 

votación del grupo parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados en torno a 

la Iniciativa de la Reforma Fiscal de Diciembre de 2003, que también dividió al 

partido entre los seguidores de su entonces líder nacional, Roberto Madrazo 

Pintado, y los de su coordinadora parlamentaria, Elba Esther Gordillo. Casi al 

mismo tiempo,  Francisco Cantú y Scott Desposato (2010) dieron a conocer los 

resultados de una investigación en la que, mediante la aplicación de  un 

modelo espacial y la medición de los niveles de cohesión de los contingentes 

locales, descubrieron la presencia de conflictos regionales en algunas  

votaciones nominales que habían fragmentado al PRI, PAN y PRD  durante las 

LVII, LVIII y LIX legislaturas.6 Estas investigaciones sentaron precedentes en 

dos sentidos: primero, iniciaron la búsqueda de evidencia de un sesgo local en 

las votaciones nominales de los grupos parlamentarios, que indicaría una 

rendición de cuentas individual en favor de intereses de grupos subnacionales  

y, segundo, dejaron de  minimizar el fenómeno de las votaciones divididas por 

representar una pequeña porción respecto al promedio de unidad mostrado por 

los grupos parlamentarios en  todas las votaciones de una legislatura, como lo 

hicieron los estudios previos. Con  esta nueva línea se relaciona la presente   

investigación. 

 

 

Rendición de cuentas de los diputados federales  

 

     Análisis de las votaciones nominales de diversas legislaturas del mundo han 

demostrado que todas las asambleas aprueban la mayor parte de sus 

iniciativas por unanimidad, bien porque la mayoría de los proyectos tocan 

temas poco relevantes o  porque definen asuntos importantes pero poco 

controvertidos (Strom, 1990; Maltzman, 2000; Carey, 2004/2; Lujambio, 2001; 

Casar, 2008). En esas votaciones los grupos parlamentarios suelen 

comportarse unidos, por lo que los legisladores  muestran una rendición de 

cuentas primordialmente colectiva. La evidencia de una  competencia entre 

                                                             
6 En la versión electrónica de este estudio, al cual se pudo acceder por Internet, no queda claro si el 
análisis incluyó a todas las votaciones nominales en las mencionadas legislaturas o sólo a aquellas en las 
que detectaron la posibilidad de ese tipo de conflictos. 
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principales y sus implicaciones en la rendición de cuentas de los legisladores, 

debe buscarse, por lo tanto, en las votaciones controvertidas, que dividen a los 

grupos parlamentarios dentro de una legislatura; en las votaciones divididas, 

que fracturan a los miembros de esos grupos; y en las que se realizan en torno 

a iniciativas en las que queda claro el interés de alguno de los principales de 

los legisladores. Para efectos de la investigación que a continuación se 

presenta, incluimos en el último grupo sólo  las iniciativas presentadas por el 

Presidente de la República.  

 

     El trabajo que se expone en las siguientes líneas tuvo el propósito de buscar 

indicios sobre la influencia de tres principales políticos en el sentido de las 

votaciones nominales que tuvieron lugar en el pleno la Cámara de Diputados 

durante las LVIII y LIX legislaturas (2000-2006): el Ejecutivo federal, los líderes 

nacionales de los grupos parlamentarios y los liderazgos partidistas 

subnacionales, que suelen ser los ejecutivos estatales en los partidos 

gobernantes de las entidades federativas. Entendemos que la atención de los 

legisladores al primero o tercero de los actores señalados implica una ruptura 

con la  disciplina de sus grupos parlamentarios, cuando los intereses de éstos y 

el acordado por los líderes nacionales de sus partidos apuntan en sentidos 

distintos;  en cambio, al actuar de manera acorde con el  interés de los 

liderazgos nacionales de sus grupos  parlamentarios, muestran disciplina y 

emprenden una rendición de cuentas colectiva.  Para determinar la influencia 

del Presidente de la República en el comportamiento de los diputados federales 

analizamos  todas las  votaciones nominales realizas en torno a sus iniciativas, 

incluyendo los votos en lo particular.  La fuerza de los liderazgos nacionales de 

los grupos parlamentarios fue estudiada en la misma muestra, pero también en 

otra, que incluyó las  votaciones que aprobaron o rechazaron iniciativas con 

menos de 300 votos a favor. La segunda muestra fue seleccionada 

considerando que, si esas votaciones tuvieran lugar en el marco de quórums 

formados por el ciento por ciento de los integrantes de la Cámara de 

Diputados, implicarían un respaldo menor al 60 por ciento de las preferencias y 

reflejarían, por lo tanto, una rendición de cuentas dual.7 En ese universo 

                                                             
7
 En el Congreso mexicano el quórum requerido para la toma de decisiones es de 50 por ciento más uno 

de los miembros en cada una de sus asambleas.   
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encontramos las votaciones que mostraron   mayor división entre las fracciones 

parlamentarias (controvertidas) y/o dentro de los  grupos legislativos (divididas), 

pero también aquellas que se realizaron en el marco de quórums tan reducidos, 

que facilitaron la formación de  mayorías. Denominamos a este último 

subconjunto acuerdos de coalición velados8. En la segunda muestra de 

votaciones buscamos detectar la influencia de los liderazgos partidistas 

subnacionales en los diputados federales, midiendo la unidad de los subgrupos 

estatales de cada grupo parlamentario, apoyados en una base de datos en la 

que desglosamos, con ese propósito, el voto particular de los legisladores. 

  

     El espacio temporal de la investigación se justifica porque abarca el único 

periodo completo de un gobierno mexicano que se registra desde la alternancia 

en la Presidencia de la República: el de Vicente Fox Quezada. La Cámara de 

Diputados se eligió porque se trata de la asamblea del Congreso mexicano que 

representa por igual el interés de todos los ciudadanos, lo que no ocurre con el 

Senado, donde la representación de los estados es mayor, al ser electos por 

esas demarcaciones el 75 por ciento de sus legisladores, con lo cual la 

influencia de los territorios se daría por descontado. Se consideró además a la 

cámara baja como un espacio de estudio ideal para buscar evidencia sobre la 

competencia entre principales, por tratarse de  la única asamblea mexicana 

que ha introducido el voto electrónico, instrumento útil para monitorear la 

actuación de los legisladores en lo individual (Carey, 2004/2). 

 

    Las hipótesis que guiaron el estudio fueron las siguientes:  

 

Hipótesis general: En el marco de un entorno institucional descentralizado, el 

número de actores que reclaman a su favor el sentido del voto de los 

legisladores, y ante los cuáles éstos procuran ser responsables, se ha 

pluralizado en México 

                                                             
8  El término no es una ocurrencia personal. Surge de las declaraciones hechas a quien esto escribe por 
el coordinador del grupo parlamentario del PAN en la LX legislatura, Gustavo Enrique Madero, quien 
confesó que cuando los legisladores no quieren comprometerse con un tema, pero tampoco  
bloquearlo, simplemente acuerdan ausentarse de la asamblea.   
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     De ser el interés del Ejecutivo federal el que predominó durante el 

presidencialismo, hoy compiten por el sentido del voto de los legisladores al 

menos los siguientes actores políticos: el Presidente de la República, los 

líderes nacionales de los partidos políticos y los liderazgos  partidistas 

subnacionales, que suelen recaer en los ejecutivos estatales para  los partidos 

gobernantes en cada una de las entidades federativas. 

 

 Hipótesis alternativa: En el marco de un formato de gobiernos divididos, los 

incentivos a la centralización que prevalecen en México neutralizan los efectos 

de la descentralización del sistema político, reduciendo los principales en 

competencia a los liderazgos nacionales de los partidos políticos y el 

Presidente de la República.  

 

     Hipótesis particulares: 

 

Hipótesis uno: En un entorno descentralizado, la competencia que sostendrán  

el Presidente de la República y los liderazgos nacionales de los partidos 

políticos por el sentido del voto de los diputados federales reducirá la tasa de 

éxito y el nivel de apoyo logrado por  las iniciativas del Ejecutivo federal, con 

relación al que registraron durante el presidencialismo mexicano. 

 

 Hipótesis dos: En un entorno descentralizado, la competencia entre los 

liderazgos nacionales y subnacionales de los partidos políticos por el sentido 

del voto de los diputados federales se traducirá en una división de los grupos 

parlamentarios en  las  votaciones nominales de aquellos temas en los que  sus 

intereses se encaminen en sentidos opuestos. 

 

Hipótesis tres: En un entorno descentralizado, la unidad de las bancadas 

partidistas será mayor que las de los subgrupos estatales de cada grupo 

parlamentario cuando el  interés de los liderazgos nacionales de los partidos 

políticos prevalezca en las votaciones nominales, y viceversa.  
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     Hipótesis complementarias: 

 

     Considerando los incentivos diferenciados que reciben los legisladores de la  

fórmula bajo la cual fueron electos, en las votaciones que dividen a los grupos 

parlamentarios… 

 

Hipótesis cuatro: La unidad de los subgrupos de diputados federales 

uninominales, electos bajo la fórmula de mayoría relativa, será mayor que la de 

los subgrupos de diputados federales plurinominales, electos bajo el principio 

de representación proporcional, porque los incentivos a una rendición de 

cuentas a favor de los intereses subnacionales son mayores en los primeros 

que en los segundos. 

 

     Tomando en cuenta el alcance de la responsabilidad que tiene cada 

principal… 

 

Hipótesis cinco: El Presidente de la República y los liderazgos nacionales de 

los partidos políticos buscarán contar con el apoyo de los diputados federales  

en las votaciones que tocan temas de alcance nacional y aplicación general; 

mientras que los líderes subnacionales de los partidos políticos harán lo propio 

en las temáticas de alcance local y aplicación acotada. 

 

     Finalmente, considerando el impacto de los tiempos políticos en la rendición 

de cuentas de los legisladores… 

 

Hipótesis seis: Ante la prohibición a la reelección del Presidente de la 

República, el Ejecutivo federal logrará mayor éxito en los primeros dos años de 

cada legislatura y los líderes subnacionales de los partidos políticos en el 

último, debido a la cercanía de  los comicios federales y estatales. 

  

     Como se desprende de las hipótesis anteriores, medimos la influencia del 

Presidente de la República en los diputados federales con la tasa de éxito y 

nivel de apoyo que logran sus iniciativas; la de los liderazgos nacionales de los 
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grupos parlamentarios con el grado de unidad con que actúan sus bancadas y 

la de los  liderazgos subnacionales con los niveles de unión que muestran los 

subgrupos estatales de los partidos políticos. En este capítulo sometemos a 

prueba las primeras cuatro hipótesis y las últimas dos en el siguiente. 

 

  

 Rendición de cuentas en torno a las iniciativas del Ejecutivo 

 

     Las dos  legislaturas objeto del presente estudio acompañaron al gobierno 

de Vicente Fox Quesada, el primero federal del Partido Acción Nacional (PAN). 

En la LVIII legislatura (2000-2003) el partido gobernante contaba con 206 

curules en la Cámara de Diputados, el 41.2 por ciento, que lo colocaban como 

la segunda minoría, después del PRI. Para la  LIX legislatura (2003-2006) su 

presencia en la cámara disminuyó al 30.4 por ciento, con 152 asientos, que lo 

mantuvieron como segunda minoría, pero con una fuerza menor, insuficiente 

para detener una eventual superación del veto presidencial por la oposición. En 

ambas legislaturas, las iniciativas presidenciales requerían, para su aprobación,  

el apoyo de al menos dos grupos parlamentarios y/o del voto individual de  

legisladores de diferentes partidos políticos. 

 

Tabla 9 

Integración de la Cámara de Diputados 

Partido LVIII legislatura LIX legislatura 

 Curules Proporción Curules Proporción 

PAN 206 41.2 152 30.4 

PRI 211 42.2 224 44.8 

PRD   50 10.0  96 19.2 

PVEM*   17   3.4  17   3.4 

PT*    8   1.6   6   1.2 

PSN*    3   0.6   --    -- 

PAS*    2   0.4   --    -- 

CDppn*    3   0.6   5   1.0 

PNA*    --    --   --     -- 

PASC*    --     --   --    -- 

Total 500 100 500 100 

NEP 2.83 3.42 

Elaboración propia con datos tomados de la página electrónica del Congreso. 
NEP, refiere al número efectivo de partidos por legislatura. NEP=1/i=1. 
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Tasa de éxito de las iniciativas presidenciales 

 
      Siguiendo una tendencia que inició con la emergencia del formato de 

gobiernos divididos, en las dos primeras legislaturas que siguieron a la 

alternancia de partidos en la Presidencia de la República, el Ejecutivo  presentó 

ante la Cámara de Diputados sólo aquellas iniciativas que creyó podrían lograr 

los votos suficientes para su aprobación: 64 en la LVIII legislatura y 40 en la 

LIX.  

 

     La moderación en el número de iniciativas presidenciales y el pronunciado 

crecimiento de las iniciativas presentadas por otros actores políticos en la 

Cámara de Diputados,  dio por resultado un marcado descenso de la 

proporción de proyectos presentados por el Presidente con respecto al total de 

los recibidos por la cámara: De 22.4 por ciento en el último gobierno unificado 

se pasó a 4.7 por ciento en el primer gobierno dividido, bajo la presidencia de 

Ernesto Zedillo, y  a 4.3 y 1.4 por ciento, de manera respectiva, en las dos 

legislaturas siguientes, que acompañaron al gobierno de Fox. 

 

Tabla 10 

   Iniciativas presentadas por el Ejecutivo en la Cámara de Diputados  

                                          (1982-2006) 
Legislatura LII 

 
LIII LIV LV LVI LVII LVIII LIX 

Total 308 550 294 260 250 668 1,206 2,800 

Ejecutivo 139 128 70 84 56 32 64* 40 

% 45.1 23.2 23.8 32.3 22.4 4.7 4.3 1.4 

Elaboración propia con datos tomados de Casar (2008) hasta la LVIII legislatura,  y de Gaceta de la 

Cámara de Diputados para la LIX legislatura. Se consideran de manera desagregada las iniciativas que 
se incluyen en la ley de ingresos. 

 

 

    La estrategia seguida por el Ejecutivo federal fue, sin embargo, insuficiente 

para lograr el  apoyo necesario a todas sus  propuestas de ajuste legal. La tasa 

de éxito de sus iniciativas en la cámara baja apenas llegó a 77.4 por ciento en 

la LVIII legislatura y cayó a 60 por ciento en la LIX, muy por debajo del 

promedio de 97 por ciento que registraron en los  últimos cinco gobiernos 

unificados (Casar, 2008). El fenómeno corroboró que el Ejecutivo ya no 
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dominaba el proceso legislativo, ni era el único actor principal ante el cual 

rendían cuentas los diputados federales; bajo el nuevo entorno institucional, 

debía competir con otros actores políticos por el sentido del voto de los 

legisladores. 

 

Tabla 11 

Tasa de éxito de las iniciativas del Ejecutivo 

 
Gobiernos 
unificados 

 

Gobiernos divididos 

 

Legislaturas 

Promedio  
(1982-1997) 

LVII  
(1997-2000) 

LVIII 
(2000-2003)  

LIX 
(2003-2006) 

97 84 77.4 60 

Elaboración propia, con datos tomados de Casar (2008) hasta la LVII legislatura. 

 
 

 
 

Coaliciones en torno a las iniciativas del Ejecutivo 

 

    Durante las dos legislaturas objeto de estudio, las iniciativas del Ejecutivo 

que lograron la aprobación de la Cámara de Diputados contaron con el apoyo 

de una amplia diversidad de coaliciones legislativas9, indicador de que el 

Presidente de la República obtuvo el respaldo de  líderes nacionales de 

diversos grupos parlamentarios, aunque debió construir esas  alianzas tema 

por tema. 

 

     En México las negociaciones y acuerdos entre los actores involucrados en 

el proceso legislativo no siempre son públicos, por lo que deducimos que hubo 

una coalición legislativa cuando en una votación detectamos la actuación 

conjunta de más del 50 por ciento de los integrantes de dos o más grupos 

parlamentarios, presumiendo la  anuencia de los coordinadores nacionales de 

sus bancadas. 

 

 

                                                             
9
 Al hablar de coaliciones legislativas nos estamos refiriendo a las alianzas entre  diversos grupos 

parlamentarios, y no de legisladores en lo individual. 
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     En la LVIII legislatura, los proyectos del Presidente que lograron  aprobación 

lo hicieron gracias a la configuración de  26 coaliciones distintas10. Todas 

contaron con el respaldo del  gobernante PAN; en 24 le acompañó el PRI y en 

20 el PRD, en tanto que los partidos pequeños participaron en 21  coaliciones, 

con la destacada presencia del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) 

que estuvo en 19 alianzas. 

 

     La coalición integrada por todos los partidos fue una de las que mayor 

número de iniciativas presidenciales aprobó, con un total de ocho, el 14 por 

ciento del total.  Cinco coaliciones formadas por siete partidos aprobaron 22 

iniciativas (38.5%),  ocho integradas por seis fuerzas políticas respaldaron 12 

iniciativas (21.05 %), siete de cinco partidos respaldaron nueve (15.7%), dos de 

cuatro dieron el voto aprobatorio a  tres iniciativas (5.3%), dos de tres partidos 

a dos proyectos de ley (3.5%) y una en la que estuvieron solos el PAN y el PRI 

aprobó una iniciativa (1.7%). En síntesis, la mayoría de las coaliciones que 

respaldaron las iniciativas del Ejecutivo fueron amplias, aunque detectamos 

que en todos los casos, habrían logrado su aprobación sólo con la anuencia 

que les brindaron los partidos grandes.11 

 

Tabla 12 

Coaliciones en torno a las iniciativas del Ejecutivo 
(LVIII Legislatura) 

No. Coalición No. Partidos 
participantes 

Iniciativas 
respaldadas 

1 PRI+PAN+PRD+PVEM+PT+PSN+CONV+PAS 8 8 

2 PRI+PAN+PRD+PVEM+PT+PSN+CONV 7 8 

3 PRI+PAN+PRD+PVEM+PT+PSN+PAS 7 1 

4 PRI+PAN+PRD+PVEM+PT+CONV+PAS 7 5 

5 PRI+PAN+PRD+PVEM+PSN+CONV+PAS 7 7 

6 PRI+PAN+PRD+PT+PSN+CONV+PAS 7 1 

7 PRI+PAN+PRD+PVEM+PT+PSN 6 2 

 

 

 

 

                                                             
10

 Para efecto de nuestro análisis, consideramos que un partido participa de una coalición cuando 50 por 

ciento más uno de sus miembros acompañan el voto de la alianza. 
 

11 La Teoría de las Coaliciones establece una diferencia entre coaliciones mínimas ganadoras, las que se 
formas únicamente con los partidos necesarios para lograr una mayoría; y amplias, que incluyen a más 
de las fuerzas políticas mínimas necesarias. STROM 1990.  
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No. Coalición No. Partidos 
participantes 

Iniciativas 
respaldadas 

8 PRI+PAN+PRD+PVEM+PT+CONV 6 1 

9 PRI+PAN+PRD+PVEM+PSN+CONV 6 3 

10 PRI+PAN+PRD+PT+PSN+CONV 6 1 

11 PRI+PAN+PVEM+PT+PSN+PAS 6 1 

12 PRI+PAN+PRD+PVEM+CONV+PAS 6 2 

13 PRI+PAN+PRD+PSN+CONV+PAS 6 1 

14 PRI+PAN+PVEM+PT+PSN+CONV 6 1 

15 PRI+PAN+PRD+PVEM+PT 5 1 

16 PRI+PAN+PRD+PVEM+PSN 5 1 

17 PRI+PAN+PRD+PT+PSN 5 2 

18 PRI+PAN+PRD+PVEM+CONV 5 1 

19 PRI+PAN+PRD+PVEM+PAS 5 1 

20 PRI+PAN+PVEM+PSN+PAS 5 2 

21 PRI+PAN+PRD+CONV+PAS 5 1 

22 PRI+PAN+PVEM+PSN+PAS 4 2 

23 PAN+PRD+PVEM+CONV 4 1 

24 PAN+PRD+PVEM 3 1 

25 PRI+PAN+PSN 3 1 

26 PRI+PAN 2 2 
Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

 

 

     En la LVIII legislatura las iniciativas del Ejecutivo tocaron fundamentalmente 

temas económicos (presupuesto, ley de ingresos, entre otros), aunque también 

incluyeron ajustes en materia de  seguridad y justicia, medio ambiente y se 

creó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. Los diferentes partidos 

se integraron a coaliciones que tocaron prácticamente todas las temáticas, 

notándose sólo la negativa del PRI a respaldar dos iniciativas en materia de 

medio ambiente y la del PRD a acompañar al partido del Presidente en esas 

iniciativas y otras referidas a impuestos, hipotecas, bienes nacionales y delitos 

ambientales. 
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Tabla 13 

        Temáticas abordadas por coaliciones en torno a las   
             Iniciativas del Ejecutivo (LVIII legislatura) 

Coalición Temáticas Coalición Temáticas 

1 Economía, medio ambiente, 
transparencia 

14 Economía 

2 Economía, seguridad y 
justicia 

15 Economía 

3 Premios 16 Comunicaciones 

4 Economía, seguridad pública, 
ffaa. 

17 Economía 

5 Economía, medio ambiente, 
moneda, ciencia, seguridad y 
justicia 

18 Medio ambiente 

6 Economía 19 Economía 

7 Economía 20 Economía 

8 Economía 21 Economía 

9 Economía, justicia 22 Economía 

Coalición Temáticas Coalición Temáticas 

10 Economía 23 Economía 

11 Seguridad pública 24 Economía 

12 Seguridad, ffaa, social 25 Medio Ambiente 

13 Economía 26 Economía, seguridad  
ffaa. 

         Elaboración propia con información tomada de la Gaceta parlamentaria de la Cámara 
            de Diputados. 

 

      Para la LIX legislatura, con sólo seis partidos representados en la Cámara 

de  Diputados, el número de coaliciones que permitieron la aprobación del 60% 

de las iniciativas del Ejecutivo se redujo a 11 alianzas diferentes.  De nuevo fue 

la coalición de todos los partidos la que apoyó mayor número de iniciativas del 

Ejecutivo, con un total de ocho (28.57%), cuatro coaliciones de cinco partidos 

aprobaron 11 iniciativas (39.9%),  tres de cuatro hicieron lo propio con tres 

iniciativas (10.7%) y dos formadas por tres  fuerzas políticas aprobaron tres 

proyectos del Presidente de la República (10.7%). De nuevo, observamos que 

todas las iniciativas habrían sido aprobadas sólo con los votos que les 

aportaron los partidos grandes. 

 

     En esta legislatura el Ejecutivo presentó una iniciativa en torno a la  Ley de 

Protección al Ahorro Bancario,   aprobada por  miembros de diferentes partidos 

pero en cuya votación ninguna fuerza política, a excepción del PAN,  participó 

con más del 50 por ciento de sus integrantes, por lo que no se  consideró 

respaldada por una coalición entre partidos. Notoriamente, se trató de la única 

alianza en la que prevaleció, entre los diputados federales que la apoyaron, 

una rendición de cuentas individual que favoreció al Presidente de la 

República. 
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     El PRI volvió a ser el grupo parlamentario que se unió en más coaliciones 

con el  gobernante PAN, en un total de ocho; en tanto que el PRD sólo se sumó 

a cinco y los partidos pequeños estuvieron en nueve de las 11 coaliciones 

formadas en torno a las iniciativas del Ejecutivo. 

 

Tabla 14 

  Coaliciones en torno a las iniciativas del Ejecutivo (LIX Legislatura)     
No. Coalición No. Partidos 

participantes 
Iniciativas 
respaldadas 

1 PRI+PAN+PRD+PVEM+PT+CONV 6 8 

2 PRI+PAN+PRD+PVEM+PT 5 6 

3 PRI+PAN+PRD+PVEM+CONV 5 5 

4 PRI+PAN+PVEM+PT+CONV 5 1 

5 PRI+PRD+PVEM+PT+CONV 5 1 

6 PRI+PAN+PRD+PVEM 4 1 

7 PRI+PAN+PVEM+PT 4 1 

8 PRI+PRD+PVEM+PT 4 1 

9 PRI+PAN+PVEM 3 1 

10 PRI+PAN+PRD 3 2 

11 PAN 1 1 
*Elaboración propia, con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

 

 

     En la LIX legislatura destacó  la ausencia del partido gobernante en dos 

coaliciones formadas para votar dictámenes que  modificaron sustancialmente 

las iniciativas de la Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto del Ejecutivo 

para el ejercicio fiscal 2005, lo que indicó que no todos los dictámenes en torno 

a las iniciativas del Presidente de la República respetaron la intención original 

del Ejecutivo federal. 

 

      El PRD, por su parte, decidió no unirse a las coaliciones formadas para 

aprobar algunas disposiciones de la Iniciativa de Ley de Ingresos  y el proyecto 

de presupuesto 2006 
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Tabla 15 

Temáticas de iniciativas del Ejecutivo, desagregadas por coalición de apoyo   
(LIX legislatura) 

Coalición Temáticas Coalición Temática 

1 Economía, comunicaciones 7 Economía 

2 Economía. Premios, 
símbolos patrios 

8 Economía 

3 Economía, armada, función 
pública. 

9 Laboral 

4 Economía 10 Economía 

5 Economía 11 Economía 

6 Economía   

       * Elaboración propia, con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara 

             de Diputados. 

 

 

 

Niveles de apoyo a iniciativas del Ejecutivo federal   

 

    Pese a que la tasa de éxito de las Iniciativas del Ejecutivo fue baja en las dos 

legislaturas objeto de este estudio, los proyectos del Presidente de la República 

que lograron ser aprobados -77.4 por ciento del total en la LVIII legislatura y  60 

por ciento en la LIX-  lo hicieron con un elevado respaldo, aunque lejano al 

apoyo total que se presume observaban durante el autoritarismo mexicano: 398 

votos a favor en promedio, 79 por ciento del total de la asamblea, en el primer 

caso;  y 366 votos,  73 por ciento, en el segundo.  

 

Gráfica 1 

  Votos favorables a las iniciativas del Ejecutivo federal 

                                       (LVIII legislatura)  

   

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

Votos 

Iniciativas 
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    La gráfica uno muestra que las iniciativas del Ejecutivo federal recibieron  

mayor apoyo del partido gobernante en la LVIII legislatura,  con 185 votos 

en promedio; seguido por los votos, un tanto irregulares, que les aportó el 

PRI, 155 en promedio por votación, y en último lugar por los del PRD, que 

les aportó un promedio de 36.4 votos por proyecto de reforma o ley. 

 

 

 

Gráfica 2 

  Votos favorables a las iniciativas del Ejecutivo federal 

                                       (LIX legislatura) 

 

 

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

 

    La situación cambió notoriamente en la LIX legislatura, en la cual el 

Presidente de la República recibió mayor apoyo en votos del PRI, un 

promedio de 164 por iniciativa, seguido del gobernante PAN, con 112.7 

votos en promedio, y el PRD, que le aportó 67.8 ocho votos promedio por  

proyecto. La situación fue reflejo del reducido tamaño de la bancada del 

partido gobernante, que en esta legislatura sólo contó con 30.4 por de los 

asientos, frente al 44.8 del PRI. 

 

 

 

 

Votos 

Iniciativas 
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Unidad del voto por coalición y grupo parlamentario 
 
 

      La unidad en el voto nos permite detectar el tipo de rendición de cuentas 

que se registra por coalición y grupo parlamentario. Como consideramos que 

las coaliciones legislativas son acuerdos entre líderes nacionales de los  grupos 

parlamentarios, en principio hablamos de que en ellas prevalece una rendición 

de cuentas colectiva, lo que implica el voto en un mismo sentido de más del 50 

por ciento de los integrantes de cada bancada.  Detectamos, en cambio, una  

mezcla con una rendición de cuentas individual cuando los grupos 

parlamentarios se dividen. La indisciplina en torno a las iniciativas del Ejecutivo 

federal indica, por tanto, la presencia de una rendición de cuentas individual, 

que en este caso respondería al interés de un principal distinto al Presidente de 

la República.    

  

     En el periodo objeto del presente estudio el Ejecutivo federal logró concretar 

coaliciones con los liderazgos nacionales de diferentes grupos parlamentarios 

para la aprobación de sus iniciativas, pero el  análisis de las votaciones reveló 

que los líderes nacionales no obtuvieron el respaldo de todos los miembros de 

sus bancadas. Un primer indicador de ese fenómeno lo encontramos en  el 

nivel de  asistencias con que se logró el quórum para instalar las sesiones de la 

Cámara de Diputados en que se votaron las iniciativas presidenciales. La tabla 

19 muestra que  las  sesiones referidas tuvieron lugar con una participación 

promedio del 87 por ciento (435) de los 500 integrantes de la cámara baja en la 

LVIII legislatura y  80.20 por ciento en la LIX legislatura.  

 

     En la LVIII legislatura la bancada del partido gobernante registró el mayor 

nivel de asistencia a las sesiones en que se votaron las iniciativas del Ejecutivo 

federal, al contar con la presencia del  90.99% de sus integrantes; pero en la 

LIX legislatura ese lugar lo ocupó el PRD, con la asistencia promedio de 

84.45% de sus integrantes. De manera inversa, en la LVIII y LIX legislaturas el 

Revolucionario Institucional fue el partido que registró mayores niveles de 

ausentismo, con una asistencia promedio de 76.95% y  77.79%, en cada caso. 
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     Los análisis legislativos suelen  no considerar los niveles de ausencia de los 

legisladores, a menos que afecten la instalación de las sesiones en una 

asamblea (Fernández, 2003);  estimamos, no obstante, que el fenómeno tiene 

relevancia en el diseño de las  estrategias para la formación de coaliciones, 

porque impacta en la cantidad de votos requeridos para la aprobación de las 

iniciativas12: entre menos miembros estén presentes en una sesión, menor es 

la cantidad de votos necesarios para construir una mayoría. 

 

Tabla 16 

Quórum de sesiones de la Cámara de Diputados 
En que se votaron iniciativas del Ejecutivo 

Legislatura General PRI PAN PRD 

LVIII 83.07 76.95 90.99 81.68 

LIX 
80.20 77.79 82.38 84.45 

       *Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la 

            Cámara de Diputados.  
 

 

    Pero más allá de lo anterior,  el análisis del voto de las coaliciones en torno a 

las iniciativas del Ejecutivo y de los grupos parlamentarios que participaron en 

ellas, reveló que la unidad de las tres principales bancadas (PRI, PAN y PRD) 

en la Cámara de Diputados estuvo por debajo del nivel que registraba el partido 

hegemónico en el marco de un entorno institucional centralizado.   

 

     La unidad en el voto de las bancadas puede ser producto de la identidad 

ideológica de sus miembros (cohesión) o resultado de la coacción de los 

liderazgos (disciplina). En México es difícil establecer cuándo un voto responde 

a uno u otro incentivo, debido a que no existe registro del mandato de los 

líderes nacionales de los grupos parlamentarios, por ello optamos por  

referiremos sólo a la unidad del voto de los miembros de un mismo partido.   

     

      El indicador más utilizado por la ciencia política para medir la unidad en el 

comportamiento  parlamentario de los partidos políticos es el índice Rice, que 

mide la diferencia entre los votos a favor y en contra de las iniciativas. En 

México, no obstante, las abstenciones también importan, porque reducen  el 

                                                             
12

 El Constitución señala que las iniciativas de ley o decreto se aprobarán con el 50% más uno de los 
votos presentes. 
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número de votos requeridos para la aprobación de las iniciativas e inciden en la 

inclinación final de la balanza en una votación. Weldon y Heller13 diseñaron, por 

ello, un indicador que toma en cuenta las votaciones tricotómicas para medir la 

unidad de las bancadas: el  índice de cohesión (I´), como le denominaron, mide 

el máximo de los votos en pro, abstenciones y en contra, dividido entre el 

número total de diputados que votan en el partido (o partidos que votan en una 

coalición). 

 

                             I´=max (%SIj, %ABSj, %NOj) 

 

     El índice de cohesión Weldon-Heller generalmente es  más alto que el 

índice Rice, porque mide la proporción más alta de los votos en lugar de la 

diferencia entre proporciones, y  puede variar entre .33 a 1. En el primer caso, 

un partido se divide uniformemente entre miembros a favor, en contra y 

abstenciones, y en el segundo caso, todos los miembros votan en la misma 

dirección. Utilizamos este indicador para nuestro análisis. 

 

     La aplicación del índice Weldon-Heller a las coaliciones formadas en torno a 

las iniciativas del Ejecutivo federal reveló que el promedio de unidad de las 

alianzas fue en descenso en las dos legislaturas objeto de estudio: De .81 

puntos en la LVIII legislatura pasó a .76 en la LIX.  Lo mismo ocurrió con  los 

partidos que participaron en las coaliciones.  Siguiendo una norma ya 

demostrada en los estudios de otras legislaturas, el partido gobernante se 

destacó por mostrar mayores niveles de unidad en favor de las iniciativas del 

Presidente de la República, pero en las dos legislaturas aquí estudiadas su 

nivel de cohesión fue a la baja. El índice  Weldon-Heller para el PAN se ubicó 

en  .89 en la LVIII legislatura y descendió a .79 en la LIX.  

 

     En la LVIII y LIX legislaturas el PRI fue el partido más dividido, al mostrar 

niveles de unidad de .71 puntos en ambos casos, contra .76 y .78 que registró 

el PRD.  

                                                             
13 Heller, William y Weldon, Jeffrey, “Reglas de Votación y la estabilidad en la Cámara de Diputados”, en 
Béjar Algazi, Luisa y Mirón Lince Rosa María “El Congreso mexicano después de la Alternancia”, AMEP, 
México, 2003  



87 
 

 

Tabla 17 

Indice Weldon-Heller de coaliciones en torno a iniciativas del Ejecutivo 

Coalición PRI PAN PRD General 

 LVIII LIX LVIII LIX LVIII LIX LVIII LIX 

1 .81 .76 .93 .83 .83 .86 .86 .82 

2 .81 .77 .91 .85 .84 .84 .86 .82 

3 .71 .73 .84 .81 .72 .80 .76 .78 

4 .81 .72 .93 .98 .72 .87 .84 .86 

5 .80 .75 .87 .78 .79 .83 .81 .79 

6 .92 .71 .96 .79 .98 .86 .95 .79 

7 .81 .75 .94 .79 .97 .72 .89 .75 

8 .74 .63 .91 .74 .78 .60 .82 .66 

9 .77 .78 .91 .78 .74 .84 .82 .80 

10 .85 .60 .89 .70 .71 .79 .80 .70 

11 .71 .69 .89 .72 .78 .67 .80 .69 

12 .70   - .89   - .73    - .78   - 

13 .62   - .75   - .64    - .68   - 

14 .90   - .98   - .67    - .90   - 

15 .75   - .92   - .76    - .83   - 

16 .70   - .93   - .52    - .77   - 

17 .81   - .91   - .99    - .88   - 

18 .76   - .84   - .83    - .80   - 

19 .75   - .91   - .76    - .81   - 

20 .57   - .90   - .73    - .73   - 

21 .74   - .92   - .85    - .83   - 

22 .56   - .85   - .78    - .71   - 

23 .45   - .94   - .72    - .89   - 

24 .49   - .83   - .79    - .81   - 

25 .62   - .82   - .75    - .72   - 

26 .39   - .86   - .54    - .84   - 

Promedio .71 .71 .89 .79 .76 .78 .81 .76 

Elaboración propia, con información recabada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados. 

 

       No obstante los bajos niveles de unidad mostrados por los grupos 

parlamentarios en las coaliciones formadas en torno a las iniciativas del 

Ejecutivo, la tasa de disciplina revela una rendición de cuentas 

predominantemente colectiva, leal a las dirigencias partidistas nacionales, pero 

también favorable al Presidente de la República. En el siguiente apartado 

buscaremos establecer si la división de los grupos parlamentarios en las 

votaciones que fracturaron de manera marcada a las legislaturas fue producto 

de una rendición de cuentas que benefició a los liderazgos partidistas 

subnacionales.14 

 

 

 

                                                             
14

 Por la particular conformación del PRD, se sabe que en los representantes de ese partido también 
tienen peso los líderes de las fracciones internas, pero ese será tema de otro trabajo. 
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Rendición de cuentas en las votaciones que fracturaron a la asamblea 

 

     Para establecer el origen de las fracturas  en las votaciones que dividieron 

de manera notoria a la asamblea,  analizamos las votaciones en las que las 

iniciativas sometidas a consideración del pleno fueron aprobadas o rechazadas 

con menos de  300 votos a favor.  

 

      En la LVIII legislatura se registraron un total 318 votaciones, de las cuales  

10  (3.1%) presentaron las características definidas en esta segunda  muestra. 

De ellas, cinco permitieron la aprobación de iniciativas con a lo sumo el 70 por 

ciento de los votos  a favor y un mínimo de 30 por ciento de votos  en contra, 

dividiendo a los grupos parlamentarios de la asamblea o a los partidos en su 

interior, por lo que decidimos considerar esos casos, respectivamente, como 

votaciones controvertidas y divididas. Las cinco  votaciones restantes 

registraron niveles de inasistencia y abstenciones tan altos que facilitaron la 

inclinación de la balanza hacia el sentido que registró la mayoría de los 

diputados presentes15 en las sesiones legislativas, por lo que les  llamamos  

acuerdos de coalición velados. Todas las votaciones consideradas en esta 

legislatura lograron el voto aprobatorio de las iniciativas.  

 

     Para la LIX legislatura, el total de votaciones sumó 645, de las cuales 45, el   

6.9 por ciento, entraron en el parámetro de la muestra, 13 con características 

de votaciones controvertidas y/o divididas y 32 como acuerdos de coalición 

velados. Sólo  dos de estas votaciones no lograron la mayoría requerida para 

su aprobación:  un proyecto de decreto por el que se modificaría la 

denominación del Impuesto al Valor Agregado y otra en torno a una propuesta 

de Ley de Protección y Conservación del Sistema Manglar.  

 

    Al comparar las dos legislaturas,  se observó una tendencia al  aumento en 

las votaciones con esas características16. 

                                                             
15

 Consideramos en esa “mayoría” a las votaciones que aprobaron iniciativas con más del 70 por ciento 
de los votos a favor. 
16El número de votaciones con esas características se elevó a  101, el 23 por ciento del total, en la LX 
legislatura, y sumaban 86, el 31.50 de las votaciones registradas, en los primeros dos años de la LXI 
legislatura. 
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Tabla 18 

Votaciones que dividieron a la Cámara de Diputados 

LVIII LEGISLATURA 
         (2000-2003) 

LIX LEGISLATURA 
     (2003-2006) 

                              10 
       (3.1% del total) 

            45 
     (6.9% del total) 

Controvertidas/dividas Acuerdos de 
coalición velados 

Controvertidas/divididas Acuerdos de Coalición 
velados 

5 
(1.55%) 

5 
(1.55%) 

13 
(2%) 

32 
(4.9%) 

*Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 
Incluye todas las votaciones que registraron menos de 300 votos a favor del dictamen en discusión, 60% 
o menos del total de votos posibles  en la asamblea. 
Llamamos controvertidas a aquellas votaciones en las que los votos a favor y  en contra dividieron a los 
grupos parlamentarios. Consideramos acuerdos de coalición velada los casos en los que el ausentismo 
fue muy alto,  pero la mayoría de los votos emitidos fueron en  un solo sentido. 
 
 

      En la LVIII Legislatura, las iniciativas que lograron ser dictaminadas en  

comisiones pero cuya discusión en el pleno de la Cámara de Diputados 

suscitaron votaciones controvertidas y/o divididas tocaron principalmente temas 

económicos, aunque también nuevas disposiciones sobre el  horario estacional 

y una propuesta para inscribir con letras de oro UNAM el muro de honor del 

Palacio legislativo. 

 

Tabla 19 
 
Dictámenes que suscitaron votaciones controvertidas y/o divididas 

(LVIII legislatura 2000-2003) 

Ley afectada Contenido 

Ley general de títulos y 
operaciones de crédito  Reforma que actualiza la ley general de títulos y operaciones de crédito.  

Ley para la inscripción de 
vehículos de procedencia 
extranjera Crea la Ley para la inscripción de vehículos de procedencia extranjera. 

Ley del Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

 Reforma el artículo 14 transitorio de la Ley del Seguro Social para que  
las pensiones derivadas de invalidez por enfermedad general, cuando el 
pensionado tenga 60 o más años de edad, reciban los mismos 
incrementos que las pensiones derivadas de los seguros de cesantía en 
edad avanzada y vejez.    

Decreto que establece el horario 
estacional 

 Funda en la facultad del Congreso el establecimiento del horario 
estacional. El nuevo horario  tiene aplicación diferenciada en distintas 
regiones del país.  

Para inscribir con letras de oro 
UNAM, en el muro de honor del 
palacio legislativo 

 Propone inscribir con letras de oro UNAM en el muro de honor de palacio 
legislativo.  

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 
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      Las iniciativas que suscitaron votaciones controvertidas y/o divididas 

durante la LVIII legislatura contaron con el respaldo de cinco coaliciones 

distintas, una para cada votación, destacando dos casos en los que las 

iniciativas pasaron con el apoyo de un partido grande y uno o más pequeños, y 

un caso que sólo contó con el respaldo mayoritario del partido gobernante, por 

lo que su aprobación no requirió alianza alguna. De nuevo observamos que las 

iniciativas hubieran sido aprobadas sólo con el apoyo que les otorgaron 

miembros de los partidos grandes. 

 

Tabla 20 

Coaliciones en votaciones controvertidas y/o divididas 
(LVIII Legislatura) 

No. Coalición No. Partidos 
participantes 

votaciones 
respaldadas 

1 PRI+PRD+PVEM+PT+PSN+CONV+PAS 1 1 

2 PRI+PVEM+PT+CONV+PAS 5 1 

3 PRI+PRD+PT+CONV 4 1 

4 PAN+PVEM 2 1 

5 PAN 1 1 

*Elaboración nuestra con datos tomados de la Gaceta Parlamentaria 

  

   En las siguientes dos tablas observamos que el nivel de quórum de las 

sesiones en que se registraron votaciones controvertidas y/o divididas fue alto, 

y el sentido de las votaciones dividió en tres casos al pleno por partidos, y en 

otros tres a los partidos en subgrupos parlamentarios.      

 

Tabla 21  

Votaciones controvertidas y/o divididas  
(LVIII legislatura/promedio por coalición) 

         Quorum  Indice Weldon-Heller 

Coal Gral. PRI PAN PRD Gral. PRI PAN PRD 

1 
87.4% 78.8% 95.6% 88.8% .48* .78 .91 .89 

2 
81 73.9 90.1 78.5 .51 .68 .51 .50 

3 
94.2% 93.8% 96.6% 86.5% .50 .94 .86 .87 

4 
96.7% 94.2% 98.5% 98.0% .59 .50 .96 .98 

6 
77.2% 65.3% 89.6% 76.3% .45 .35 .82 .76 

Elaboración nuestra con datos tomados de la Gaceta Parlamentaria 
*En el promedio se consideraron también los niveles de unidad de los partidos pequeños. 
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     Los casos en los que se detectaron acuerdos de coalición velados durante 

la LVIII legislatura tocaron temas primordialmente económicos, aunque también 

sociales. 

 

Tabla 22 
 

Dictámenes que suscitaron acuerdos de coalición velados  
 

 (LVIII legislatura 2000-2003)  

Ley afectada Contenido 

Cuenta de la Hacienda Federal 
para el año 2000 

El dictamen detecta anomalías en cuentas de la Comisión Federal de 
Electricidad, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, Luz y Fuerza del 
Centro,  el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, el Fondo de Vivienda del ISSSTE y  de Pemex petroquímica 

Ley de los sistemas de ahorro 
para el retiro 

 Establece varios ajustes a la ley de sistema de ahorro para el retiro, en 
materia de cuotas complementarias, comisiones, lineamientos para las 
sociedades especializadas en fondos para el retiro, instalación del 
Consejo Nacional del Sistema de Pensiones.  

Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas 

Otorga al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas el carácter de organismo público federal descentralizado, y 
establece la ley bajo la cual distribuirá prestaciones y administrará sus 
servicios. 

Ley de los derechos de las 
personas adultas mayores Crea la ley de los derechos de las personas adultas mayores.  

Ley general de  derechos 
lingüísticos de los pueblos 
indígenas  

Crea la Ley general de derechos lingüísticos de los pueblos indígenas y 
reforma la fracción IV del artículo 7º. De la Ley general de Educación, que 
otorga a los indígenas derecho a la educación en su propia lengua y en 
español.  

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

 

     Los acuerdos de coalición velados durante la LVIII legislatura también 

registraron una alianza legislativa distinta para cada caso, con excepción de 

una que se repitió en dos ocasiones. 

 

Tabla 23 

Coaliciones en acuerdos velados 
LVIII legislatura 

No. Coalición No. Partidos 
participantes 

votaciones 
respaldadas 

1 PRI+PRD+PVEM+PT+PSN+CONV+PAS 7 1 

2 PRI+PRD+PT+PSN+CONV+PAS 6 1 

3 PRI+PAN+PVEM+PSN 4 1 

4 PAN+PVEM 2 2 
*Elaboración nuestra con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

 

     En comparación con las votaciones controvertidas y/divididas, el quórum de 

las sesiones en las que se registraron acuerdos de coalición velados se logró 

con niveles de  asistencias notoriamente más bajos. Llamó la atención que, 

pese a que el nivel de inasistencias facilitó la aprobación de las medidas, los 
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partidos mostraron importantes  fracturas, lo que nos indicó que aún en  estas 

votaciones hubo una división en la rendición de cuentas dentro de los grupos 

parlamentarios. 

 

Tabla 24 

Nivel de quórum y unidad en coaliciones veladas   
(LVIII legislatura) 

         Quórum   Indice Weldon-Heller 

Coal Gral. PRI PAN PRD Gral. PRI PAN PRD 

1 
70.0% 63.9% 72.4% 77.3% .55 .63 .37 .77 

2 
85.0% 78.8% 93.6% 81.4% .46 .78 .47 .81 

3 
72.2% 56.4% 85.5% 86.5% .59 .53 .82 .87 

4 65.9% 47.9% 88.3% 54.3% .56 .59 .86 .67 

     *Elaboración propia con datos tomados de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 

        Diputados. 

 

     En lo que correspondió a la LIX legislatura, las votaciones controvertidas y/o 

divididas se suscitaron en torno a temas primordialmente económicos. 

 

Tabla 25 

Dictámenes que suscitaron votaciones controvertidas y/o divididas 
(LIX legislatura 2000-2003) 

 

Ley afectada Contenido 

Ley del Impuesto al Valor 
Agregado (2003) 

Iniciativa para reducir la tasa general del impuesto al valor agregado del 
15% al 10%. Proponía derogar la aplicación de la tasa del 0% y de 
algunas exenciones, eliminar el tratamiento previsto para las actividades 
que se realicen dentro de la región fronteriza, con motivo de la reducción 
de la tasa general del impuesto aplicable en todo el país, y considerar a la 
exportación de bienes o servicios como única actividad que estaría afecta 
a la tasa del 0% del impuesto al valor agregado. 

Ley de Ingresos de la Federación  
y del IVA (2005) 

La iniciativa original planteaba una reducción del IVA  de 15 a 12 por 
ciento, para dar paso a que los estados pudieran cobrar un impuesto local 
de 3 por ciento, y una reducción en  la tasa máxima del Impuesto Sobre la 
Renta. La Comisión de Hacienda de la cámara aprobó un dictamen en el 
que desechó las reformas propuestas al IVA,  manteniéndolo en una tasa 
general de 15 por ciento, eliminó  el Impuesto a las Ventas Finales y 
Servicios al Público, que se proponía aplicaran los estados, y redujo de 
33 a  30 por ciento en 2005 la tasa máxima del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR).  

Ley del Impuesto sobre la renta 
(2005)  Reduce de 33 a 30 por ciento la  tasa máxima  al ISR 

Ley sobre la aprobación de 
tratados internacionales en 
materia económica 

Tiene como objeto reglamentar el artículo 93 de la Constitución General 
de la República en materia de las facultades constitucionales del Senado 
de requerir información a los secretarios de estado, jefes de 
departamento administrativo, así como a los directores de los organismos 
descentralizados competentes sobre la negociación, celebración y 
aprobación de tratados relacionados con el comercio de mercancías, 
servicios, inversiones, transferencia de tecnología, propiedad intelectual, 
doble tributación, cooperación económica y otras materias relacionadas. 

Ley de institutos nacionales de 
salud 

 Crea al Instituto Nacional de Medicina Genómica, para la regulación, 
promoción, fomento y práctica de la investigación y aplicación médica del 
conocimiento sobre del genoma humano. 
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Ley afectada Contenido 

Ley de Fomento y Desarrollo 
Sustentable de la Cafeticultura 

Regula la cafeticultura nacional, considerando a ese sistema como 
estratégico para el país. 

Ley de Desarrollo sustentable de 
la caña de azúcar 

Se encamina a establecer una política de Estado en materia azucarera 
que tenga como metas fortalecer y modernizar el marco jurídico que 
regula la actividad agro azucarera, adecuar las políticas de fomento a la 
agroindustria azucarera con miras a la apertura comercial que ocurrirá a 
partir del año 2008. 

Ley para la restauración y 
conservación de las tierras 

 Establece las normas para el uso y aprovechamiento de las tierras, to 
define  instrumentos para la prevención y combate a la degradación y 
desertificación, y contiene las infracciones y sanciones correspondientes.  

Ley de Instituciones de crédito 

Reforma disposiciones generales sobre  las Instituciones de Banca 
Múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, de la revocación, del régimen de operación 
condicionada, del Comité de Estabilidad Financiera, del Sistema de 
Protección al Ahorro, de la Resolución de las Instituciones de Banca 
Múltiple y de la liquidación y concurso Mercantil de las Instituciones de 
Banca Múltiple. como s 

Ley de Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración 
Pública Federal. 

 Busca establecer las bases para la organización, funcionamiento y 
desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada. El 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera es un mecanismo para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública 
con base en el mérito. 

Ley Federal de Protección al 
Consumidor 

Se actualizan los montos de las operaciones y multas previstas en la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

Ley Federal Agraria 

 Introduce disposiciones en atención a  grupos vulnerables del agro,  
amplía  la organización del ejido y de la comunidad; agrega prevenciones 
para proteger el patrimonio de ejidos y comunidades; amplia los alcances 
de las: asociaciones y sociedades agrarias; redefine el papel del sector y 
adecua el procedimiento judicial seguido ante los tribunales agrarios. 

Ley de Protección y 
Conservación del Sistema 
Manglar 

Señala diversas disposiciones para proteger a los ecosistemas de 
humedales, en especial el ecosistema de manglar.. 

Ley de Derechos de Autor 

Pretende que autores y compositores puedan, recaudar en forma directa 
e independiente,  las regalías que le correspondan por la reproducción de 
sus obras. 

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 

    

   En estas votaciones se registraron seis coaliciones distintas para igual 

número de iniciativas.. En todos los casos, de nuevo, las alianzas  hubieran 

resultado ganadoras sólo con el apoyo que les prestaron los partidos grandes. 

 

Tabla 26 

Coaliciones en votaciones controvertidas y/o divididas 
(LIX Legislatura) 

No. Coalición No. Partidos 
participantes 

No. de 
votaciones 

1 PRI+PRD+PVEM+PT+CONV 5 3 

2 PRI+PRD+PVEM+PT 4 1 

3 PRI+PRD+PVEM+CONV 4 2 

4 PRI+PRD+PT+CONV 4 2 

5 PRI+PAN 2 1 

6 PRI+PRD 2 1 

7 PAN+PVEM 2 1 

8 PRD 1 1 

9 PAN 1 1 

*Elaboración nuestra con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 
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    Se observó en siete sesiones que el quórum se formó con un nivel de 

asistencia superior al 70 por ciento, mientras que en dos el nivel cayó por 

debajo de ese porcentaje. El nivel de unidad fue bajo en todos los grupos 

parlamentarios, aunque aún más en el PRI. 

 

 
Tabla 27 

Votaciones controvertidas y/o divididas 
LIX legislatura (promedio por coalición) 

Quórum (%) Indice Weldon-Heller 

Coal Gral. PRI PAN PRD Gral PRI PAN PRD 

1 86.3 75.3 86 85 .53 .54 .75 .85 

2 77 75 78 84 .54 .54 .76 .78 

3 71.5 72 72.5 70.5 .48 .49 .71 .69 

4 76 73.5 78 81 .50 .50 .73 .78 

5 67 64 71 74 .44 .45 .58 .56 

6 82 73 91 92 .47 .48 .66 .91 

7 98 98 100 98 .50 .51 .64 .99 

8 61 59 57 80 .34 .34 .45 .82 

9 75.5 78 75.5 75 .52 .53 .65 .75 

   *Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

 

     En tanto, las votaciones en las que se detectaron acuerdos de coalición 

velados durante la LIX legislatura giraron primordialmente en torno a temáticas 

económicas, sociales y en materia de justicia. 

  

Tabla 28 

Dictámenes que suscitaron acuerdos de coalición velados  
(LIX legislatura, 2003-2006) 

Ley afectada Contenido 

Ley del Impuesto al Valor 
Agregado  (2004) 

Iniciativa de reforma del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, que incluye como servicio de exportación sujeto a la tasa cero 
a los servicios telefonía prestados, en los términos que se señala, por los 
centros de atención telefónica 

Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
Ley  orgánica del banco del 
Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros 

Crea una Administradora de Fondos para el Retiro para el Sector de 
Ahorro y Crédito Popular y sus respectivas Sociedades de Inversión, 
incluye nuevas operaciones para las entidades.  

Ley del Infonavit 

Busca apuntalar al fondo, fomentar la  transparencia y rendición de 
cuentas; una vigilancia más estricta y apegada a la normatividad vigente; 
y previene sanciones para desalentar y, en su caso, castigar los ilícitos 
por comisión, omisión o negligencia en que pudiesen incurrir los 
empleados y funcionarios del INFONAVIT. 

Ley de asistencia social 

 Decreto que crea la Ley de Asistencia social, como marco jurídico que 
encausa las acciones de la sociedad para atender necesidades y 
aumentar el bienestar de individuos y grupos sociales. 

Ley del Seguro Social  Reforma a la Ley del Seguro Social en materia de jubilaciones. 

Ley general de asentamientos 
humanos  

Reproduce la definición de comunidades integrantes de un pueblo 
indígena que aparece en el artículo 2° de la Constitución  y amplía el 
concepto de Centros de Población, para hacer explícito que las 
comunidades indígenas también son centros de población. 
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Ley afectada Contenido 

Código Penal Federal 

Modifica la denominación original del Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 
de Fuero Federal, para quedar con su denominación vigente de Código 
Penal Federal. 

Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo 

Se crea la  Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo con 
el propósito de  consolidar al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativo como una instancia que garantice la seguridad jurídica.  
Contempla la  posibilidad de que particulares puedan impugnar 
resoluciones administrativas de carácter general; Incorpora la condena en 
costas a favor de la autoridad demandada; Prevé la posibilidad de que la 
autoridad demandada indemnice al particular por los daños y perjuicios 
causados y reduce los plazos procesales. 

Ley del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores. 

Crea al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
como  organismo público descentralizado, que da una visión de la nueva 
entidad como la institución financiera al servicio de los trabajadores de 
México y permite el acceso a otros sectores al financiamiento en 
condiciones de mercado preferenciales. El organismo llevará a cabo las 
funciones que le encomienda el artículo 103 bis de la Ley Federal del 
Trabajo al Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 
Trabajadores,  con un enfoque que fortalezca la corresponsabilidad de los 
sectores que concurren a la economía nacional. 

Código de Comercio  

Agrega al Código de Comercio el teléfono como medio para celebrar 
convenciones mercantiles, así como establecer como excepción al 
precepto legal citado, lo dispuesto por la fracción III del artículo 79. 

Ley Orgánica del Congreso 
Crea el Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad 
de Género de la Cámara de Diputados  

Ley General de Salud, en materia 
de atención universal a menores 
de 6 años y mujeres con 
complicaciones de parto 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 61 
Bis a la Ley General de Salud en materia de atención médica universal a 
los menores de 6 años y a las mujeres que presenten complicaciones de 
parto. 

Ley para el aprovechamiento de 
las fuentes renovables de 
energía 

En el marco de una política energética integral de largo plazo, se indica 
que el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía es de 
interés público y, de conformidad con el artículo 27 constitucional, 
corresponde a la Nación el dominio directo sobre los recursos naturales 
que son fuentes renovables de energía. La energía nuclear no se 
considera renovable. 

Ley General de Salud 

Especifica la definición del alcohol naturalizado y sin desnaturalizar, y da 
un plazo para que el Consejo de Salubridad ponga a disposición las 
medidas que toma el mismo para revisión del Congreso de la Unión.  

Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Ley que reglamenta los artículos 74, fracción 4, 75, 126,127 y 134 de la 
Constitución Política en materia de programación, ejercicio, control y 
evaluación de los ingresos y egresos públicos federales 

Ley de Gas Natural de Proceso, 
Amoniaco y Fertilizantes 
Nitrogenados. 

La iniciativa permite la  unificación rentable de esta cadena productiva,  
en beneficio de las actividades agrícolas, pecuarias y forestales. 

Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud 

 Provee al Instituto de facultades para que se atiendan de manera 
prioritaria las necesidades de la juventud Indígena mexicana, sin 
menoscabo de las acciones que realizan otras dependencias 
gubernamentales a favor de este sector. 

Ley de los Derechos de la 
Personas Adultas Mayores y del 
Instituto Nacional de las Mujeres. 

 Homologa la definición del concepto de género que aparece en ambas 
leyes. 

  

Ley general de salud en materia 
de migrantes repatriados 
enfermos  

 Exige se asigne una institución hospitalaria al migrante enfermo, 
independientemente de que un familiar se haga cargo o no del mismo, y 
si el  connacional manifiesta su voluntad de ser repatriado, las 
instituciones públicas de salud del país están obligadas a  prestarle una 
atención clínica inmediata. 

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  
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Ley afectada Contenido 

Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración 
Pública  

Modifica y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, con el 
propósito de que, mediante la reforma propuesta, el Servicio Profesional 
de Carrera no incluya el nivel de Director General, Titular de Delegación, 
representación u oficina de las diferentes secretarías y órganos 
desconcentrados en las entidades federativas. 

Ley General de Salud 
 Busca evitar y disminuir el consumo de tabaco, introduciendo 
advertencias de salud en la publicidad del producto. 

Ley que crea el fideicomiso que 
administrará el fondo de apoyo 
social para ex trabajadores 
migratorios 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Ley que 
crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos, para abrir una segunda etapa de 
inscripción en el padrón de ex trabajadores migratorios y reconocer como 
medio de prueba fehaciente la credencial de trabajador emigrante 
expedida por la Secretaría de Gobernación y la mención honorífica 
expedida por el Departamento del Trabajo (US Department of Labor).  

Ley que crea la Agencia Espacial 
Mexicana 

Se expide la ley que crea la Agencia Espacial Mexicana (AEXA),  como 
organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio y con autonomía técnica, de gestión y presupuestaria para el 
cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines. 

Ref. art. 99 constitucional 

Reforma la fracción IV del artículo 99 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a efecto de fortalecer la consistencia y 
coherencia de las disposiciones de la Ley Fundamental en materia 
contencioso electoral relativas a las impugnaciones de actos o 
resoluciones de las correspondientes autoridades estatales electorales, 
referidos tanto a la organización como a la calificación de los procesos 
comiciales locales. 

Ley Federal de Derecho de Autor 

Se adiciona la ley a fin de que  autores y compositores recauden en forma 
directa de los productores de fonogramas y videogramas que contengan 
sus obras, la parte proporcional que a ellos corresponde por concepto de 
regalías que previamente fueron pactadas en el contrato respectivo, sin 
afectar los beneficios económicos que atañen a los editores de su 
música, y sin generar un doble cobro a los usuarios de la industria 
fonográfica. 

Ley de Instituciones de crédito, 
para regular agrupaciones 
financieras y de Protección  al 
ahorro bancario  

Promueve esquemas de regulación y supervisión en el sistema financiero. 
Revisa el marco jurídico aplicable al saneamiento financiero o liquidación 
de las instituciones de banca múltiple que incurran en causales de 
revocación de sus respectivas autorizaciones, por problemas financiero 
que afecten su solvencia. 

Ley Orgánica de Sociedad 
Hipotecaria Federal   

 La Sociedad Hipotecaria Federal  tiene como objeto impulsar el 
desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, 
mediante el otorgamiento de garantías destinadas a la construcción, 
adquisición y mejora de la vivienda, preferentemente de interés social.  La 
reforma otorga a la  Sociedad Hipotecaria Federal la facultad de realizar 
aportaciones para la constitución de instituciones de seguros o invertir en 
el capital social de éstas.  

Reforma art. 73 constitucional   

 Actualiza el régimen constitucional en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos federales, a través de la 
reforma a la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Ley Fundamental a 
efecto de que sean los tribunales de lo contencioso-administrativo 
establecidos por ley del Congreso de la Unión quienes tengan la 
atribución de imponer sanciones a los servidores públicos por 
responsabilidad administrativa. 

Ley reglamentaria del art. 27 
constitucional   

Establecer como zona de restauración ecológica y de reserva de aguas a 
la Región Lerma - Santiago – Pacífico. 

Ley de Ciencia y Tecnología y 
orgánica del Conacyt  

Con proyecto de decreto que expide la Ley que crea la Agencia Espacial 
Mexicana. 

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  
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    Para las votaciones de estas iniciativas se formaron 10 coaliciones 

legislativas diferentes. En todas participan partidos grandes, pero sólo en siete 

estuvo presente el partido gobernante y, de ellas, cinco contaron con el 

respaldo de la coalición PRI y PAN.  Hubo dos votaciones que tuvieron el 

respaldo de  la alianza PRI-PRD, una fue apoyada por la coalición de un 

partido grande y otro pequeño; mientras que otras dos votaciones sólo 

registraron el voto mayoritario de un partido: el PRD, en un caso, y el PAN, en 

el otro. De nuevo, las alianzas hubieran resultado ganadoras sólo con el apoyo 

de los partidos grandes. 

Tabla 29 

Coaliciones veladas (LIX Legislatura) 

No. Coalición No. Partidos 
participantes 

No de votaciones 

1 PRI+PRD+PVEM+PT+CONV 5 2 

2 PRI+PAN+PRD+PVEM 4 1 

3 PRI+PAN+PVEM+CONV 4 4 

4 PRI+PAN+PRD 3 6 

5 PRI+PAN+PVEM 4 6 

6 PAN+PRD+PT 3 1 

7 PRI+PAN+CONV 3 1 

8 PRI+PAN 2 5 

9 PRI+PRD 2 2 

10 PRD 1 2 

11 PAN 1 2 

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

  

    Los niveles de asistencia con que se logró el quórum en las sesiones que 

registraron acuerdos de coalición velados fueron muy bajos, detectándose sólo 

en dos sesiones la presencia más del 80 por ciento de los miembros de la 

asamblea. 

 

Tabla 30 

Nivel de quórum y unidad en coaliciones veladas (LIX Legislatura) 

         Quórum  Indice Weldon-Heller 

Coal Gral. PRI PAN PRD Gral. PRI PAN PRD 

1 .79 .72 .81 .79 .51 .51 .70 .79 

2 .60 .66 .58 .53 .58 .58 .64 .57 

3 .63 .58 .70 .71 .50 .50 .62 .71 

4 .63 .59 .69 .71 .58 .57 .54 .64 

5 .75 .76 .75 .76 .58 .66 .72 .73 

6 .70 .69 .78 .65 .53 .54 .41 .78 

7 .71 .68 .74 .81 .55 .55 .66 .75 

8 .66 .65 .68 .74 .53 .53 .67 .67 

9 .63 .62 .61 .80 .48 .48 .64 .52 

10 .76 .77 .83 .71 .59 .59 .72 .83 

11 .63 .58 .62 .78 .47 .39 .42 .62 
*Elaboración propia con información tomada de Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 
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    De manera coincidente con la legislatura anterior, el índice de unidad 

Weldon-Heller reveló que, aun cuando la gran mayoría de estas iniciativas se 

aprobaron por coaliciones entre diferentes partidos, los niveles de unidad de los 

grupos parlamentarios que participaron en ellas fueron muy bajos, destacando  

el PRI  por mostrar los niveles menores entre los  partidos grandes. 

 

     En síntesis, las votaciones que dividieron a la asamblea en ambas 

legislaturas y aquellas en las que se registraron acuerdos de coalición velados 

mostraron notorias fracturas dentro de los grupos parlamentarios. 

¿Respondieron esas divisiones a la influencia que sobre los diputados 

federales  ejercieron los liderazgos partidistas subnacionales? 

 

 

El peso de los liderazgos subnacionales en las fracturas legislativas 

 

    Para detectar la influencia de los liderazgos partidistas subnacionales  en el 

voto de los diputados federales, elaboramos una base de datos en la que 

desagregamos el veredicto emitido por cada legislador  en las votaciones que 

dividieron a las LVIII y LIX legislaturas. Posteriormente, clasificamos a los 

legisladores por subgrupos estatales dentro de cada uno de los tres principales 

partidos con presencia en la asamblea; por la posición de los  partidos en cada 

entidad federativa (gobernante u opositor);  por la fórmula bajo la cual los 

diputados fueron electos (mayoría y representación proporcional) y por la   

circunscripción en la cual ganaron su curul,  para el caso de los diputados 

plurinominales. 
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Muestra de Base de datos: voto individual de los diputados federales 

*Ver anexos 3 y 4. 

 

       Considerando que los indicadores de unidad pueden aplicarse lo mismo a 

partidos que a coaliciones legislativas o a otros grupos (Carey 2008), decidimos 

calcular el  índice  de unidad Weldon-Heller en los contingentes estatales de los 

grupos parlamentarios con el fin de determinar si el nivel de su unidad era o no 

mayor al del conjunto de sus bancadas. En este caso, retomamos un modelo 

desarrollado por Scott W. Desposato (2004) en  el análisis del impacto del 

federalismo en Brasil, de acuerdo con el cual  se infiere que los líderes 

partidistas subnacionales afectan la unidad del voto de los grupos 

parlamentarios cuando, al comparar el promedio nacional de unidad partidista 

con el promedio estatal, la unidad partidista local resulta mayor que la 

nacional.17  

                                                             
17

  Aunque Desposato aplica el índice Rice para medir la unidad de los grupos, por la particularidad del 
trabajo en el Congreso mexicano, nosotros preferimos aplicar el índice Weldon-Heller. 
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     En nuestro análisis excluimos a los diputados que en algún momento de las 

legislaturas se independizaron de sus partidos, con el propósito de evitar que 

su consideración alterara los resultados. En el anexo 5 se muestran, por 

separado, el número de diputados considerados por estado y circunscripción 

en cada legislatura. En el primer subgrupo  incluimos a los legisladores electos 

por el principio de mayoría relativa, cuyos  distritos pertenecen a una sola 

entidad federativa, y en el segundo a legisladores electos por representación 

proporcional, cuyas circunscripciones incluyen varias entidades federativas. 

Aunque la tendencia en algunos partidos ha sido otorgar a las dirigencias 

subnacionales algún grado de participación en la conformación de las listas 

plurinominales de candidatos a legisladores, en este último grupo fue difícil 

establecer si los diputados recibieron  apoyo de  algún estado en particular. Por 

lo demás, como señalamos en una de nuestras hipótesis, esperábamos que su  

comportamiento difiriera del de los diputados uninominales debido a que estos 

últimos reciben mayores incentivos para responder a los liderazgos 

subnacionales de sus partidos políticos. 

  
 
   La aplicación del índice Weldon-Heller a los contingentes estatales por 

partido político arrojó niveles de unidad notoriamente altos en ambas 

legislaturas, lo que reveló que en las votaciones que dividieron a la 

asamblea, los subconjuntos de legisladores locales actuaron muy unidos. 

 

Tabla 31 

Weldon-Heller por estado y partido (LVIII Legislatura) 

Partido PAN PRI PRD 

Estado Gobierno  Oposición Gobierno  Oposición Gobierno Oposición 

Aguascalientes 1 -- -- -- -- -- 

Baja California 
Sur  

-- -- -- 1 -- -- 

Baja California .91 -- -- -- -- -- 

Campeche -- -- .88 -- -- -- 

Chiapas 1 -- -- .81 -- -- 

Chihuahua -- .96 .95 -- -- -- 

Coahuila -- .88 .88 -- -- -- 

Colima  -- 1 1 -- -- -- 

DF -- .88 -- -- 1 -- 

Durango -- .85 .95 -- -- -- 

Edomex -- .87 .90 -- -- 1 

Guanajuato .76 -- -- 1 -- 1 
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Partido PAN PRI PRD 

Estado Gobierno  Oposición Gobierno  Oposición Gobierno Oposición 

Guerrero -- -- .87 -- -- -- 

Hidalgo -- -- .94 -- -- -- 

Jalisco .91 -- -- .85 -- -- 

Michoacán -- .93 1 --- -- .95 

Morelos .88 -- -- 1 -- -- 

Nayarit -- -- -- .91 -- -- 

Nuevo León .87 -- -- .89 -- -- 

Oaxaca -- 1 .94 -- -- -- 

Puebla -- .90 .87 -- -- -- 

Querétaro .94 -- -- 1 -- -- 

Quintana Roo -- 1 1 -- -- -- 

San Luis Potosí -- .93 .85 -- -- -- 

Sinaloa -- -- .88 -- -- -- 

Sonora -- .78 .96 -- -- -- 

Tabasco -- -- .95 -- -- .95 

Tamaulipas -- .96 .86 -- -- -- 

Tlaxcala -- -- -- -- 1 -- 

Veracruz -- .92 .98 -- -- 1 

Yucatán -- .94 .90 -- -- -- 

Zacatecas -- -- -- 1 .95 -- 

Promedio  .90 .98 .92 .94 .98 .98 

Promedio por 
partido 

.94 .93 .98 

Elaboración propia, con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

 

     En la LVIII legislatura, los contingentes estatales del partido gobernante 

a nivel federal alcanzaron un nivel de unidad de .94 en el índice Weldon-

Heller, mostrándose más unidos  cuando se encontraron en oposición en las 

entidades locales que cuando también ocuparon  una posición de gobierno. 

No obstante, el PRD, opositor a nivel federal, fue el partido que mostró 

contingentes subnacionales más unidos, con .98 en el índice referido, lo 

mismo cuando se jugaba como partido gobernante que como opositor a 

nivel local. Finalmente los subgrupos locales del PRI lograron un nivel nada 

despreciable de .93 en el índice Weldon-Heller, con una unidad ligeramente 

mayor cuando a nivel estatal estaban en oposición que cuando ocupaban el 

gobierno de un estado. 
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Tabla 32 

           Weldon-Heller por estado y partido (LIX legislatura) 

Partido PAN PRI PRD 

Estado/partido 
gobernante 

 Gobierno Oposición Gobierno  Oposición Gobierno Oposición 

Aguascalientes 1 -- - 1 -- -- 

Baja California Sur  -- -- -- -- .96 -- 

Baja California .99 -- -- -- --  

Campeche -- 1 1 -- -- -- 

Chiapas 1 -- .96 -- -- -- 

Chihuahua .90 -- .97 -- -- -- 

Coahuila -- -- .92 -- -- -- 

Colima  -- 1 1 -- -- -- 

DF -- 1 -- -- .98 -- 

Durango -- -- .96 -- -- -- 

Edomex -- .97 .98 -- -- 1 

Guanajuato .95 -- -- .95 -- -- 

Guerrero -- -- .98 -- -- -97 

Hidalgo -- -- .95 -- -- -- 

Jalisco .96 --- -- .97 -- -- 

Michoacán -- 1 -- -98 .95 -- 

Morelos .98 -- -- .98 -- -- 

Nayarit -- -- -- .94 -- -- 

Nuevo León -- 1 .96 -- -- -- 

Oaxaca -- -- .95 -- -- -- 

Puebla -- .97 .96 -- -- -- 

Querétaro .96 -- -- -- -- -- 

Quintana Roo -- -- 1 -- -- -- 

San Luis Potosí .94 -- -- 1 -- -- 

Sinaloa -- 1 .97 -- -- -- 

Sonora -- 1 .96 -- -- -- 

Tabasco -- -- .97 -- -- -- 

Tamaulipas -- 1 -- -- -- -- 

Tlaxcala -- -- -- -98 -- -- 

Veracruz -- -92 .95 -- -- -- 

Yucatán -- 1 1 -- -- -- 

Zacatecas -- -- -- -- .94 -- 

Promedio .96 .98 .96 .97 .95 .98 

Promedio partido .97 .96 .96 
Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

 

     De nuevo, en la LIX legislatura los contingentes subnacionales del 

partido gobernante a nivel federal registraron el mayor nivel en el índice 

Weldon-Heller,  de .97 puntos, con una unidad ligeramente mayor al ser 

opositores a nivel local que cuando ocupaban una posición de gobierno en 

las entidades federativas. Los contingentes subnacionales del PRI y del PRD, 

por su parte, alcanzaron el mismo puntaje promedio en el indicador, .96, 

aunque actuaron ligeramente más unidos cuando se encontraron en 

oposición a nivel estatal que cuando eran partido gobernante. 

  

   En ambos casos, los contingentes estatales de los partidos políticos 

registraron niveles de unidad mayores a los de sus grupos parlamentarios 
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nacionales. Lo mismo observamos al comparar los niveles de unidad de los 

subconjuntos estatales con los que registraron los grupos parlamentarios en 

las votaciones que dividieron a las legislaturas como en aquellas registradas 

en torno a las iniciativas del Ejecutivo. La unidad de los subgrupos estatales 

en todos los casos fue alta, pero mayor cuando el partido formó parte de la 

oposición que cuando fue gobierno en un estado. No observamos alguna 

incidencia en la unidad estatal de los contingentes locales del partido 

gobernante a nivel federal, pues mientras que en la LVIII legislatura el PAN 

mostró los menores niveles de unidad local en el gobierno; en la LIX se 

ubicó entre los niveles más altos; y siendo opositor a nivel estatal, en 

ambas legislaturas tuvo los mayores niveles de unidad local. 

 

Tabla 33 

Niveles de unidad en votaciones que dividieron a la Cámara de Diputados 
(LVIII y LIX legislatura) 

Indice Weldon-Heller PAN PRI PRD Gral 

Legislatura LVIII LIX LVIII LIX LVIII LIX LVIII LIX 

Nacional (iniciativas Ejecutivo) .89 .79 .71 .71 .76 .78 .78 .76 

Nacional (votaciones divididas/ 
acuerdos de coalición velados) 

.65 .63 .58 .50 .72 .74 .65 .62 

Estatal .94 .97 .93 .96 .98 .96 .95 .96 

Estatal /gobierno .90 .96 .92 .96 .98 .95 .93 .95 

Estatal/ oposición .98 .98 .94 .97 .98 .98 .78 .97 
Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  

 

    Al observar los niveles de unidad de los contingentes partidistas por 

circunscripción, encontramos que éstos también fueron altos, aunque no tan 

elevados como los de los subgrupos estatales. El fenómeno se explicaría 

porque en estos casos los legisladores recibieron incentivos tanto a una 

rendición de cuentas colectiva, leal a las dirigencias nacionales  partidistas, 

como individual, favorable a los líderes partidistas subnacionales, que 

registran una influencia creciente en la integración de las listas 

plurinominales de los partidos políticos. 

Tabla 34  

     Weldon-Heller partidista por circunscripción (LVIII y LIX legislatura) 

Circunsc./Partido PAN PRI PRD 

Legislatura LVIII LIX LVIII LIX LVIII LIX 

Primera .87 .98 .84 .97 .92 1 

Segunda .87 .96 .85 .95 1 .98 

Tercera .89 .96 .90 .96 .98 .97 

Cuarta .87 .94 .90 .94 .96 .94 

Quinta .89 .97 .89 .94 .94 .96 

Promedio partido .89 .96 .87 .95 .96 .97 

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 
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     Así, mientras que en la LVIII legislatura, la unidad de los contingentes 

estatales de los partidos políticos, medida en los diputados federales electos 

por mayoría relativa, fue de .94 para el PAN, .97 para el PRI y .98 para el 

PRD, se ubicó en .89, .87 y .96, de manera respectiva,  en los contingentes 

partidistas por circunscripción, esto es, entre los diputados electos por 

representación proporcional.  Para la LIX legislatura las relaciones fueron 

de: .97 a .96 para el PAN, de .96 a .95 para el PRI, y de .96 a .97 para el 

PRD. 

 
Tabla 35  
 

Weldon-Heller en diputados federales, según tipo de elección 
(LVIII y LIX legislaturas) 

PAN PRI PRD 

LVIII LIX LVIII LIX LVIII LIX 

MR RP MR RP MR RP MR RP MR RP MR RP 

.94 .89 .97 .96 .93 .87 .96 .95 .98 .96 .96 .97 
Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.   

 

 

     Para corroborar  con un análisis cualitativo la impresión que sobre la 

rendición de cuentas de los legisladores nos dejó la comparación 

cuantitativa de grupos con tamaños desiguales –y que podría arrojar niveles 

mayores, tanto de unidad como de división, para los conjuntos más 

pequeños que para los grandes- decidimos analizar el   alcance de las 

temáticas incluidas en las dos muestras del estudio. Al hacerlo buscamos 

verificar si,  efectivamente, las votaciones en las que el Ejecutivo  federal y 

los líderes nacionales de los grupos parlamentarios pusieron  mayor énfasis 

en exigir a su favor el veredicto de los diputados federales, estuvieron 

relacionadas con temáticas de alcance general, que afectaban a  múltiples  

distritos; mientras que aquellas en las que los líderes subnacionales de los 

partidos hicieron lo propio tuvieron que ver con  temáticas de alcance local 

o focalizado. El análisis es el tema del siguiente capítulo, que cierra con el 

seguimiento de las negociaciones en torno a tres iniciativas que ejemplifican 

casos en los que los diputados federales recibieron constreñimientos de 

cada uno de los tres principales políticos considerados en este trabajo.   
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V 

TEMATICAS Y MOMENTOS QUE DIVIDIERON A LOS DIPUTADOS 

FEDERALES 

 

     La teoría de la competencia entre principales espera que la unidad de los 

grupos parlamentarios se vea afectada como consecuencia de los 

constreñimientos que reciben los legisladores de una pluralidad de actores 

políticos, cuyos intereses eventualmente entran en conflicto. Sin embargo no   

explora las  características de las temáticas ni los momentos de las legislaturas en 

que suelen registrarse mayores rupturas  dentro de los grupos parlamentarios. Su 

antecesora, la Teoría condicional señala, en cambio, que el Presidente de la 

República y los líderes nacionales de los grupos parlamentarios tienden a poner 

especial empeño en hacer valer su interés en las votaciones que definen 

temáticas con impacto en múltiples distritos, ejerciendo un menor control sobre 

aquellas que sólo afectan algunas demarcaciones políticas. Análisis sobre la 

conducta del Congreso estadunidense y de algunos países latinoamericanos con 

Estados federales y partidos poco disciplinados subrayan, por su parte, que 

cuando los líderes partidistas subnacionales controlan recursos valiosos para la 

carrera política de los legisladores, la aprobación de iniciativas de alcance local y 

aplicación parcial tiende a elevarse (Sartori, 2005; Weldon, 2002; Desposato, 

2010). En la Teoría condicional, Maltzman (1989) indica además que el éxito de 

los principales para hacer prevalecer sus intereses sobre los legisladores también 

está en función de los tiempos políticos en los que presentan y someten a votación 

las iniciativas.  En un estudio comparado sobre la relación entre gobernabilidad 

democrática y sistemas electorales en América Latina, Payné (2006) encontró que 

el periodo de “luna del miel” del Ejecutivo federal con el electorado, durante el cual 

el Presidente tiene mayor probabilidad de lograr la aprobación de reformas 

políticas importantes, se agota cuando se acerca la siguiente elección presidencial 
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o cuando se aproximan las elecciones legislativas no concurrentes, sobre todo en 

aquellos países en los que se prohíbe la reelección del Ejecutivo. Ello, porque el 

Presidente cuenta con menores recursos qué ofrecer a quienes lo apoyan y 

dispone de menos herramientas para sancionar a los desertores de su partido. Al 

aproximarse la fecha de las elecciones legislativas no concurrentes, los partidos 

tenderán a prestar menor apoyo al Presidente porque crecen las probabilidades de 

que ganen terreno en el ámbito electoral. Los bloques de los partidos opositores e 

incluso del partido oficialista se abstendrán  de apoyar iniciativas polémicas, y lo 

harán con mayor justificación cuando se acerquen los periodos de elecciones 

presidenciales y legislativas concurrentes, debido a que el puesto del Ejecutivo 

Federal implica un juego de suma-cero, que puede generar un efecto de arrastre 

entre los electores en beneficio del futuro partido gobernante (Payné, 2006). La 

ciencia política comparada no ha explorado  los tiempos que benefician la 

aprobación de iniciativas de alcance local en los congresos nacionales, pero 

estimamos que al acercarse las elecciones para gobernador en las entidades 

federativas, los líderes subnacionales de los partidos políticos buscarán hacer 

visible su trabajo, impulsando medidas con impacto local  en la legislatura nacional 

y encontrarán menor resistencia a sus esfuerzos por parte de los líderes 

nacionales de los grupos parlamentarios.    

 

Temáticas de interés para el Ejecutivo y los liderazgos nacionales 

 

     En las legislaturas objeto del presente estudio, efectivamente, observamos que 

las temáticas de alcance nacional fueron el común denominador de las iniciativas 

enviadas por el Presidente de la República a la Cámara de Diputados y, aunque  

los niveles de unidad de los grupos parlamentarios no fueron tan elevados como 

los registrados por el partido hegemónico en el pasado, las bancadas legislativas  

actuaron más unidas frente a  esas temáticas que ante las que tuvieron un  

alcance local o focalizado. El comportamiento confirmó que los liderazgos 

partidistas nacionales ponen mayor interés en lograr la unidad de sus grupos 

cuando están por decidirse temas de mayor alcance e impacto. Las fracciones 
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parlamentarias de los partidos políticos actuaron unidas incluso frente a aquellas 

iniciativas del Ejecutivo que, pese a su alcance nacional, implicaban decisiones 

importantes para las localidades, como fueron las leyes de carácter fiscal y las 

presupuestarias, lo que nos indicó que, pese a que esos temas pueden generar 

intereses diferenciados entre los líderes partidistas subnacionales, los líderes 

nacionales de los grupos parlamentarios buscan el consenso de sus bancadas 

antes de que los dictámenes se sometan a la votación del pleno. 

 

Tabla 38 

 

 Niveles de unidad en votaciones que dividieron a la Cámara de Diputados 
(LVIII y LIX legislatura) 

Indice Weldon-Heller PAN PRI PRD General 

Legislatura LVIII LIX LVIII LIX LVIII LIX LVIII LIX 

Nacional (iniciativas Ejecutivo)  
.89 

 
.79 

 
.71 

 
.71 

 
.76 

 
.78 

 
.78 

 
.76 

Nacional (votaciones divididas/ 
acuerdos de coalición v) 

 
.65 

 
.63 

 
.58 

 
.50 

 
.72 

 
.74 

 
.65 

 
.62 

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  

 

     Aunque en las asambleas plurales, en las que los dictámenes incluyen  

enmiendas a los proyectos iniciales, el origen de las iniciativas no expresa siempre 

el éxito del interés de los actores que pusieron a discusión un tema, presumiendo 

que en la mayor parte de los casos así lo fuera, en las gráficas siguientes 

observamos que la mayoría de las iniciativas del Ejecutivo federal aprobadas por 

el pleno de la Cámara de Diputados lograron  un elevado consenso  y, cuando ese 

no fue el caso, la causa de su menor apoyo resultó de divisiones entre los partidos 

políticos y no dentro de ellos, lo que nos confirmó que los principales actores 

políticos en las negociaciones en torno a estas iniciativas fueron el Ejecutivo 

federal y los líderes nacionales de los grupos parlamentarios. En los pocos casos 

en los que se detectó división dentro de los grupos parlamentarios en torno a las 

iniciativas del Ejecutivo, encontramos diferencias en las visiones políticas de los 

diputados federales y no siempre el alcance de las temáticas fue el motivo del 

disenso.  

 



108 

 

     De manera particular, en la LVIII legislatura, el Ejecutivo sometió a la votación 

del pleno 67 iniciativas, logrando la aprobación de 51 de ellas, el 76.11 por ciento 

del total, en la misma legislatura. De la suma de las iniciativas aprobadas, 29, el 

56.86 por ciento, logró  más de 400 votos a favor, mientras que las  22 restantes, 

el 43. 1 por ciento, lo hizo con una votación menor, y sólo ocho del total, el 11.9 

por ciento, no se sometieron a  votación, al menos en esa legislatura.  

 

      Tomando en consideración el momento en que se presentaron y votaron las 

iniciativas, en la LVIII legislatura observamos que 22 iniciativas, 32.38 por ciento 

del total, se presentaron en el primer año de trabajo y  de ellas 19, el 86.9 por 

ciento,  logró su aprobación; mientras que 19 iniciativas, 28.35 por ciento del total,  

se propusieron en el segundo año y de ellas 17, el 89.47 por ciento, logró un voto 

afirmativo. En el tercer año de la legislatura, en tanto, el Ejecutivo presentó 21 

iniciativas,  31.34 por ciento del total, y de ellas sólo 14, el 66.66 por ciento fueron 

aprobadas.  Los datos indican un notorio descenso en la tasa de aprobación de las 

iniciativas del Ejecutivo en el último año de la legislatura, que podríamos vincular 

con la cercanía de la elección nacional de  los nuevos integrantes de la Cámara de 

Diputados. 

 

Gráfica 3 

                  Respaldo a iniciativas presidenciales. LVIII Legislatura  

                             Primer año                                                       Segundo año 
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                                                    Tercer año 

 

             Elaboración propia, con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

  

     Para la LIX legislatura, la segunda que acompañó al gobierno del presidente 

Vicente Fox, el número de iniciativas presentadas por el Ejecutivo bajó a 40, de las 

cuales 25, el 62.5 por ciento, fueron aprobadas; en tanto que 14, el 35 por ciento, 

quedaron pendientes, y una fue dictaminada en sentido negativo.  Del total de 

esas iniciativas, 15, es decir el 37.5 por ciento, fueron presentadas en el primer 

año de la legislatura y de ellas sólo cuatro, el 26.66 por ciento, lograron su 

aprobación con un elevado consenso, en tanto que tres, el 20 por ciento, lo 

hicieron con menos de 400 votos a favor;  siete, el 46.66 por ciento, quedaron 

pendientes y una se dictaminó en sentido negativo. En el segundo año de la 

legislatura se presentaron 12 iniciativas, 30 por ciento del total, de las cuales sólo 

se aprobaron nueve, el 75 por ciento, con menos de 400 votos y tres, el 25 por 

ciento, quedaron pendientes.   Finalmente, en el tercer año de la legislatura el 

Ejecutivo presentó 13 iniciativas, el 32.5 por ciento del total, de las cuales ocho, el 

61.5 por ciento, fueron aprobadas, pero sólo una  con más de 400 votos a favor, y 

cuatro, el 30.75 por ciento, quedaron pendientes. 
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    La reducción en el número de iniciativas que el Presidente hizo llegar a la 

Cámara de Diputados en esta legislatura, la baja en su tasa de aprobación y la 

disminución de los apoyos recibidos, que cayeron notablemente en el último año, 

aunque también fueron bajos en el primero,  se explican por la correlación de 

fuerzas menos favorable con que contó el partido del Presidente de la República, 

pero también porque se trató se de la segunda legislatura que acompañó su 

mandato,  en cuyo último año  estuvieron en juego  la renovación de las dos 

cámaras del Congreso de la Unión, la Presidencia de la República y la renovación 

de nueve ejecutivos locales: los de Durango, Chihuahua,  Zacatecas, 

Aguascalientes, Oaxaca, Veracruz, Tamaulipas, Tlaxcala y Sinaloa.    

 

Gráfica 4 

                    Respaldo a iniciativas presidenciales. LIX Legislatura 

 

                 Primer año                                                        Segundo año 
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                                                                        Tercer año 

 

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  

 

 

Temáticas y momentos que fracturaron a los grupos parlamentarios   

     En las votaciones que fracturaron a la asamblea, ya sea por causar una 

división entre partidos o dentro de los grupos parlamentarios,  encontramos 

iniciativas que abordaron temas tanto de carácter nacional y/o alcance general, 

como locales y/o focalizados, dirigidos a áreas económicas o sociales específicas. 

En el transcurso de las legislaturas las votaciones controvertidas y/o divididas 

fueron en aumento y, dentro de ellas, una tendencia similar observaron las  

iniciativas que tocaron temáticas de alcance restringido. No encontramos, sin 

embargo, una correlación entre las iniciativas con temáticas de alcance local o 

focalizado y las votaciones que dividieron a los grupos parlamentarios, en las que 

presumíamos una rendición de cuentas individual favorable a los líderes 

partidistas subnacionales. 

 

     Así, mientras que en el primer año de la LVIII Legislatura sólo detectamos una 

votación que dividió de manera marcada a la asamblea1, para el segundo año el 

número de votaciones que la dividieron se elevó a cuatro y para el tercero subió a 

cinco. En el primer caso, se trató de una iniciativa que dividió a los partidos y a los 

miembros del partido gobernante, y su temática, la regularización de vehículos de 

                                                             
1 Nos referimos a las votaciones en las que las iniciativas recibieron menos de 300 votos a favor. 
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procedencia extranjera, implicaba una aplicación con impacto regional, al referir 

medidas particulares para los estados de la frontera norte del país. Para el 

segundo año de la LVIII legislatura, cuatro de las iniciativas que generaron división 

dentro de los partidos y, en tres de esos casos también entre partidos, tuvieron un 

alcance general pero con una aplicación que diferiría de localidad en localidad o 

un impacto focalizado: la revisión de la cuenta pública del año 2000, que exigió 

auditorías a algunas dependencias estatales y paraestatales; el decreto que 

estableció el horario estacional, con una aplicación diferenciada por región; y la 

Ley de derechos de las personas adultas mayores, que tendría una aplicación 

diferenciada por niveles de gobierno. No obstante, en el mismo año se observó 

una iniciativa con alcance nacional que dividió al grupo parlamentario del PRI por 

motivos políticos, más que por el alcance de su impacto: la Ley del sistema de 

ahorro para el retiro. 

 

     Para el tercer año de la legislatura, las cinco votaciones que dividieron a la 

asamblea generaron división dentro de los partidos, y solo tres entre partidos, 

abordando tres temáticas de alcance local o focalizado, sin que ese fuera el 

motivo de todas las divisiones dentro de los partidos: la Ley de seguridad social de 

las fuerzas armadas, dirigida a los trabajadores de la defensa; la Ley general de 

derechos lingüísticos de los pueblos indígenas y la Ley para inscribir con letras de 

oro UNAM en los muros de Palacio Legislativo. Las reformas que modificarían las 

pensiones de los trabajadores adscritos al Instituto Mexicano del Seguro Social y 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito habrían dividido a los grupos 

parlamentarios de Acción Nacional y Revolucionario Institucional, de nuevo, por 

motivos más bien políticos.  
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Gráfica 5 

Votaciones que dividieron a la Cámara de Diputados 

LVIII Legislatura 

 

 

          Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 

 

      Para la LIX legislatura, el comportamiento observado en las votaciones que 

dividieron a la asamblea fue el siguiente: En el primer año se detectaron cuatro 

votaciones que enfrentaron a los partidos, de la cuales dos también fracturaron a 

los grupos parlamentarios. Tres tocaban temáticas de alcance general, pero dos 

contemplaban aplicaciones diferenciadas por localidad o actividad económica. De 

estas últimas sólo una dividió a un grupo parlamentario. Para el segundo año de la 

legislatura, once iniciativas generaron votaciones divididas, todas enfrentaron a los 

partidos y cinco fueron producto de fracturas dentro de los grupos parlamentarios, 

en tanto que siete tuvieron un alcance nacional o general y cuatro local o 

focalizado. Se observó que ninguna de las iniciativas que tocaron temas de 

alcance restringido generó división dentro de los partidos. Por último, en el tercer 

año de la legislatura, el número de iniciativas que dividieron a la asamblea se 

elevó a 28, en 17 de cuyos casos hubo oposición entre partidos y también en 17 

divisiones dentro de los partidos. En siete casos no se observaron divisiones 

dentro de los partidos, pero sí un marcado ausentismo de los grupos 

parlamentarios. Al momento de realizar nuestro análisis, la Gaceta electrónica de 
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la Cámara de Diputados no mostraba las iniciativas que fueron enviadas al 

Senado, por lo que nos fue imposible acceder al contenido de seis de los 

proyectos que enfrentaron a la asamblea en esta legislatura. En los restantes, 

observamos que nueve tuvieron un alcance general y 10 uno local o focalizado. 

Sólo en ocho casos las votaciones que dividieron a los partidos coincidieron con 

iniciativas que tocaban temas de alcance local y/o focalizado; en tanto que en tres 

casos los temas de menor alcance generaron un marcado ausentismo en la 

legislatura.  

 

    Pese a que no encontramos una correlación exacta entre las votaciones que 

dividieron a los grupos parlamentarios y las iniciativas con alcance local o 

focalizado, observamos que el aumento en el número de votaciones que dividieron 

a la asamblea coincidió con una elevación en el número las iniciativas que tocaron 

temas de alcance restringido.  

  

Gráfica 6 

 

Votaciones que dividieron a la Cámara de Diputados 

LIX Legislatura 

 

 

         Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 
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aprobación de las iniciativas del Ejecutivo: las votaciones que fracturaron a la 

Cámara de Diputados aumentaron conforme se acercaba el final de cada 

legislatura y se aproximaba alguna contienda electoral federal, y también varios 

comicios locales. La LVIII legislatura corrió de septiembre del 2000 a abril de 2003, 

y para junio de 2003 se realizaron elecciones para gobernadores en los estados 

de Durango, Chihuahua y Zacatecas, en tanto que en agosto del mismo año se 

renovó la gubernatura de Oaxaca, en septiembre la de Veracruz y en noviembre 

las de Tamaulipas, Tlaxcala y Sinaloa. La LIX legislatura, por su parte, corrió de 

septiembre de 2003 a abril de 2006. En el segundo año de la legislatura se 

registraron once votaciones que dividieron a la asamblea, justo cuando se 

avecinaban las elecciones para gobernador de Baja California, Quintana Roo, 

Guerrero e Hidalgo, que se realizaron en febrero de 2005, así como las de Colima, 

en marzo del mismo año, y del Estado de México y Nayarit, que tuvieron lugar en 

junio, y finalmente las de Coahuila, que se realizaron en septiembre. Para el tercer 

año de la legislatura, cuando las votaciones controvertidas sumaron 28, se 

avecinaban las elecciones para renovar los gobiernos de Morelos, Jalisco, 

Guanajuato y el Distrito Federal, realizadas en julio de 2006, de manera paralela a 

las elecciones presidenciales y legislativas federales, y las de Chiapas, celebradas 

en agosto, y Tabasco, que tuvieron lugar en octubre del 2006. La coincidencia nos 

llevó a concluir que la cercanía de los procesos electorales incita a una rendición 

de cuentas colectiva, favorable a las dirigencias partidistas nacionales, pero 

también a una individual, que beneficia a los liderazgos partidistas subnacionales y 

no al Presidente de la República. 

 

 Competencia entre principales. Tres casos de estudio 

     Para ilustrar algunas de las evidencias encontradas en esta investigación, 

cerramos el trabajo con la presentación de tres casos de estudio: los primeros dos 

muestran la competencia que por el sentido del voto de los legisladores registran 

los líderes nacionales de los partidos políticos y el Presidente de la República en 

un sistema de gobierno presidencial, con un formato de gobierno dividido, y la 

manera en que los momentos políticos inciden en los resultados; el tercero 
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muestra un caso en el que los intereses subnacionales se sobreponen a los 

nacionales, rompiendo la disciplina de las bancadas en la Cámara de Diputados.  

 

Competencia entre el Ejecutivo federal y los líderes nacionales de los grupos 

parlamentarios  

     Sin duda el tema más destacado que, desde 1997,  año con año ha obligado al 

Ejecutivo federal a competir (o negociar) con los líderes nacionales de los grupos 

parlamentarios por el sentido del voto de los diputados federales, es el del  

Presupuesto de Egresos de la Federación y la Ley de Ingresos para sustentarlo. El 

alcance de la temática, el interés que en ella ponen todos los principales políticos, 

el esfuerzo que cada uno realiza por incidir en los dictámenes que se someten a la 

votación del pleno, su atención sobre el sentido del voto de los legisladores y los 

momentos en los cuáles se registran  menores o mayores conflictos, hacen de 

éste una pieza clave para el estudio. Para ilustrar el impacto de los tiempos 

políticos en los procesos de negociación en torno a esta temática, seleccionamos 

las negociaciones en torno a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para los Ejercicios Fiscales 2001 y 2005, la primera correspondiente al 

arranque del gobierno de Vicente Fox y la segunda al penúltimo año de su 

gobierno. 

 

a) Negociaciones en torno al presupuesto para el ejercicio fiscal 2001 

 

     Atendiendo a la facultad exclusiva de iniciativa que le concede el artículo 71 

constitucional, el 7 de diciembre del año 2000, el recién investido presidente 

Vicente Fox presentó ante la Cámara de Diputados sus proyectos de Ley de 

Ingresos de la Federación (con proyectos de decretos que reformaban, derogaban 

y adicionaban diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos; Miscelánea 

Fiscal y la Ley Aduanera); y su Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación  para el ejercicio fiscal 2001.  En ambas propuestas quedó claro que el 

Presidente dejaría para el futuro las promesas de mejora económica y social 

realizadas durante su campaña.  En el discurso de toma de posesión de la 
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Presidencia de la República, Fox anticipó: “Recibo este gobierno con una 

economía en marcha, ciertamente, pero con un presupuesto con muy escaso 

margen de maniobra para responder a los enormes rezagos sociales”. Para 

acabar con los rezagos, “no hay soluciones mágicas”… la fórmula para  “estimular 

el ahorro, las inversiones y transformar la recaudación en motor del desarrollo 

(será): la reforma fiscal integral, (esa) será la piedra angular del México que 

queremos edificar”.  Pocos días después, la revista  Proceso adelantó el contenido 

de “un borrador sobre los planes fiscales del nuevo gobierno”:  Se propondría 

aumentar y homologar la tasa de 18 por ciento al Impuesto al Valor Agregado 

(IVA), “medida que implicaría eliminar la tasa cero a alimentos y medicinas, 

homologar la tasa de frontera con el resto del país, eliminar la exención para el 

transporte foráneo y restablecer la exención para el servicio de agua potable 

doméstico y para la venta de libros, periódicos y revistas”.  En materia de 

Impuesto Sobre la Renta, la propuesta plantearía la derogación del régimen de 

consolidación fiscal, que beneficia a grandes consorcios; la eliminación del 

régimen simplificado para los grandes contribuyentes y la eliminación de la tasa 

preferencial para grandes contribuyentes, reduciendo la tasa del ISR de 30 a 27 

por ciento, para utilidades invertidas, y ampliar la base grabable por la vía del 

ingreso de los trabajadores, de las empresas y la reducción de las tasas 

marginales.2  Pero,  para no arruinar el inicio de su luna de miel con el electorado, 

el gobierno de Fox decidió dejar, para los primeros meses del siguiente año, el 

debate de la reforma fiscal. 

 

    En su comparecencia ante el pleno de la Cámara de Diputados, el 11 de 

diciembre,  el secretario de Hacienda y Crédito Público,  Francisco Gil Díaz, 

explicó el contenido de las leyes de Ingresos y Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 

2001: El nuevo gobierno procurará consolidar los avances económicos heredados 

por la administración anterior, evitando la toma de medidas pasajeras, dijo. Luego 

de anticipar la desaceleración de la economía estadunidense, principal socio 

                                                             
2     Proceso,  1257, 3 de diciembre de 2000, pp.46-50  
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comercial de México,   una baja en los precios de petróleo y destacar el peso de 

las cargas fiscales en el déficit del sistema de pensiones y apoyos a ahorradores y 

deudores de la banca, señaló que era necesario  amortiguar el impacto que la 

desaceleración de las exportaciones y de la economía nacional tendrían sobre el 

endeudamiento del gobierno. En las iniciativas presidenciales, el gobierno 

estimaba un crecimiento económico de 4.5 por ciento y una inflación de 6.5 por 

ciento para 2001, ante lo cual  el  proyecto de presupuesto  proponía un déficit 

fiscal de 0.5 por ciento  y un  gasto público programable inferior a esa tasa,  

objetivos que se proponía alcanzar a través de una racionalización del gasto 

público. De acuerdo con el secretario de Hacienda. “para el caso de los servicios 

relacionados con la educación, salud, seguridad pública y combate a la pobreza 

extrema, a pesar de que el gasto programable aumentará menos de 1% real, el 

destinado a fines sociales lo hará en casi 5% y, dentro de éste, el dirigido a la 

pobreza extrema se incrementará en 12%”. 

 

    No obstante, los partidos de  oposición pronto observaron que los proyectos 

gubernamentales  pretendían detener el crecimiento de la economía y reducir el 

gasto social, ante lo cual se propusieron frenarlo. De acuerdo con la bancada 

priista en la Cámara de Diputados, el proyecto contemplaba un gasto público 

menor al ejercido en el 2000 en 13 de los 20 programas sociales para el combate 

a la pobreza: Liconsa vería disminuida su partida presupuestal en 99.69%, el 

subsidio a la tortilla bajaría 23 por ciento en términos reales; la partida para el 

sistema de abasto rural decrecería en 71.9 por ciento; el programa de apoyo a los 

productores agrícolas de bajos ingresos disminuiría  42 por ciento; al fondo 

nacional de habitaciones populares no se le asignaba presupuesto alguno; para el 

programa de empleo temporal se contemplaba una reducción del 10 por ciento; en 

el presupuesto para el desarrollo agropecuario se esperaba una baja del 5 por 

ciento, y sólo aumentaría la partida para el programa Progresa  en 26.3 por ciento. 

La oposición detectó que tampoco el federalismo saldría bien librado: en el 

proyecto de presupuesto desaparecía el Fondo de Fortalecimiento para Entidades 

Federativas, creado en el 2000, y el gasto federalizado (participaciones ramo 33 y 
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convenios) registraba un incremento de apenas 2.17 por ciento, el menor en un 

trienio. 

 

       En reacción, los partidos de oposición se propusieron restituir el fondo de 

fortalecimiento al federalismo, aumentar hasta en siete mil millones de pesos las 

participaciones presupuestales para estados y municipios, y realizar diversas 

reasignaciones del gasto programable del gobierno federal para aumentar el gasto 

social. Así, mientras que el recién estrenado partido gobernante Acción Nacional 

(PAN) sólo cuestionaba en las iniciativas la conversión en la deuda pública de los 

pasivos administrados por el Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB), los 

opositores PRI y el PRD, cuyas bancadas en conjunto tenían el poder de aprobar 

el presupuesto, se aliaron para reasignar diversas partidas del proyecto 

presidencial.  

 

     En los días siguientes, legislaturas y gobiernos de los estados del Distrito 

Federal,  Guerrero, Jalisco, Oaxaca, Nuevo León, Puebla, San Luis Potosí, 

Querétaro, Sonora y  Zacatecas, entre otros, hicieron llegar diversos comunicados 

a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 

manifestando su oposición a la anticipada propuesta de aplicar el IVA a alimentos 

y medicinas, y su apoyo a  un incremento de las participaciones federales a 

estados y municipios, y al gasto en educación. 

 

    Luego de  diversas e intensas reuniones entre los líderes nacionales de los 

grupos parlamentarios y  representantes del Ejecutivo federal en Bucareli, sede de 

la Secretaría de Gobernación, y Los Pinos, residencia oficial del Presidente de la 

República, el jueves 21  los coordinadores parlamentarios del PRI y el PRD en el 

Senado acordaron incluir en la Ley de Ingresos seis mil millones de pesos 

adicionales al gasto previsto para el pago de pensiones que otorgan las 

instituciones públicas de seguridad social y, horas después, al término de una 

reunión con el Ejecutivo federal,  dirigentes del PRD anunciaron que el  gasto 

social aumentaría a  30 mil millones de pesos.  
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     En efecto, los grupos parlamentarios de oposición lograron integrar diversos 

ajustes en los dictámenes que los días 21 y 22  de diciembre la  Comisión de 

Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados presentó ante el pleno de 

la asamblea, sobre los proyectos de decreto que modificaban la Ley Federal de 

Derechos, la miscelánea fiscal, la Ley Aduanera, la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2001 y la Ley de Coordinación Fiscal. Los 

dictámenes recibieron las votaciones siguientes:   

 

Tabla 39  

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2001 
(En lo general y en los artículos no reservados) 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 464 189 49 16 7 3 1 0 0 

Contra 3 1 0 0 0 0 0 0 2 

Abst. 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

Quo. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aus. 32 21 7 3 0 1 0 0 0 

total 500 211 207 52 16 8 3 1 2 

Fte: Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  

 

Tabla 40 

Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos 

          (En lo general y en lo particular con las modificaciones aprobadas por el pleno) 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 428 182 175 44 15 7 3 1 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abst. 5 1 4 0 0 0 0 0 0 

Quo. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aus. 67 28 28 8 1 1 0 0 1 

total 500 211 207 52 16 8 3 1 2 

Fte: Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  
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Tabla 41 

Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales, 
Miscelánea Fiscal 

                          (en lo general y en lo particular los artículos no reservados). 
Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 412 179 184 37 0 7 3 1 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abst. 15 0 1 0 14 0 0 0 0 

Quo. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aus. 73 32 22 15 2 1 0 0 1 

total 500 211 207 52 16 8 3 1 2 

Fte: Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  

 

Tabla 42 
 

Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del la Ley 
Aduanera 

                          (en lo general y en lo particular de los artículos no reservados). 
Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 428 183 187 38 14 1 3 1 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abst. 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

Quo. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aus. 71 28 19 14 2 7 0 0 1 

total 500 211 207 52 16 8 3 1 2 

Fte: Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  

 

     Los dictámenes fueron ratificados por el Senado el día 29, pero  la cámara alta 

regresó a  la de  Diputados  varios artículos de la miscelánea fiscal que consideró 

atentaban contra la seguridad jurídica de los contribuyentes y exhibían a la 

autoridad como terrorista fiscal. Luego de ratificar las observaciones del Senado, 

el 29 de diciembre, haciendo uso de la facultad exclusiva que le confiere el artículo 

74 constitucional para aprobar los gastos del gobierno federal cada año,  la 

Cámara de Diputados sometió a votación del pleno el Proyecto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2001. El resultado de la votación fue el 

siguiente:   
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Tabla 43 

Proyecto de presupuesto de egresos de la federación 
(en lo general y para los artículos no reservados y con las modificaciones admitidas) 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 480 193 205 52 16 8 3 1 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abst. 1 1 0 0 0 0 0 0 0 

Quo. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aus. 19 17 2 0 0 0 0 0  

total 500 211 207 52 16 8 3 1 2 

Fte: Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  

 

     En contraste con el proyecto original, el presupuesto federal aprobado para 

2001 añadió 22 mil  millones de pesos  y reasignó 30 mil millones para fortalecer 

el gasto social, lo que implicó un aumento de 30 por ciento en el déficit público 

estimado en un principio, que de 0.5 del PIB pasó a 0.65 por ciento. Los partidos 

de oposición no lograron su pretensión de aumentar las pensiones para jubilados, 

pero sí programaron seis mil millones de pesos adicionales para ese sector en 

varias instituciones públicas, y lograron reincorporar al gobierno del Distrito 

Federal a la distribución de los recursos del ramo 33. 

 

   En las negociaciones de la ley de ingresos y el presupuesto para el ejercicio 

fiscal 2001 quedó claro que los principales en competencia fueron: el Presidente 

de la República, con facultad exclusiva para hacer propuestas en ambas materias, 

y los coordinadores nacionales de los grupos parlamentarios. Aunque en el 

recuento anterior se observó que actores subnacionales también buscaron incidir 

en las negociaciones, el papel protagónico de los coordinadores nacionales de los 

grupos parlamentarios quedó demostrado con la elevada unidad con que actuaron 

sus bancadas en todas las votaciones sobre esta temática. El balance de la 

primera negociación presupuestaria durante el gobierno de Vicente Fox resultó 

favorable al Congreso, que logró reasignar varias partidas al  gasto social, pero no 

dañó mayormente el proyecto original del Ejecutivo federal. “Hubiéramos preferido 

un presupuesto más austero… pero estamos muy lejos de pensar que nos 

alteraron el presupuesto… no nos afecta en mayor medida esta situación”, señaló 
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el Presidente de la República al comentar el dictamen aprobado. La situación fue 

otra cuando se acercaba el final de su mandato. . 

 

b) Negociaciones en torno al presupuesto para el ejercicio fiscal 2005 

      En un ambiente en el que se agudizaban las tensiones entre Ejecutivo y 

Legislativo por la negativa del último a respaldar las propuestas de reforma 

económica del primero, el presidente Vicente Fox presentó, el 9 de septiembre de 

2004, sus iniciativas de Ley de Ingresos y Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 ante la Cámara de Diputados. 

 

    El proyecto de presupuesto planteaba un  escenario pesimista para los ingresos 

por exportación del petróleo, con un ajuste en la mezcla  mexicana de  los 29.2 

dólares registrados en 2004 a 23 dólares para 2005 y una caída de 19 por ciento 

en los  ingresos por exportaciones petroleras, lo que implicaría una baja  en  los 

recursos del sector público. Para alcanzar un equilibrio al 2006, el gobierno 

planteaba una reducción del déficit fiscal de 0.3 a 0.1 por ciento. 

 

    Los primeros en protestar por el proyecto fueron los gobernadores, quienes el 

12 de septiembre advirtieron al diario El Universal que se planeaba desaparecer el 

Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

(PAFEF), poniendo en riesgo la inversión en sectores estratégicos de sus 

entidades, como el de la educación, la seguridad pública y la salud. 

 

    El 14 de septiembre, en el marco de la comparecencia del secretario de 

Hacienda, Francisco Gil Díaz, ante el pleno de la Cámara de Diputados, los 

grupos parlamentarios de oposición criticaron el recorte de ingresos a los estados 

del país,  la disminución en el reparto de los excedentes petroleros, y anticiparon 

que revisarían el porcentaje de déficit fiscal y el precio del barril de petróleo 

enviado por el Ejecutivo como propuesta dentro de su paquete económico.  

 



124 

 

    En materia fiscal, la  Secretaría de Hacienda y Crédito Público planteaba que el 

IVA se redujera de 15 a 12 por ciento, para dar paso a que los estados pudieran 

cobrar un impuesto local de 3 por ciento, y disminuir la tasa máxima del Impuesto 

Sobre la Renta. En cambio, el  27 de octubre la Comisión de Hacienda de la 

Cámara de Diputados aprobó un dictamen en el que desechó las reformas al IVA 

propuestas por el Ejecutivo federal, manteniendo el gravamen en una tasa general 

de 15 por ciento, eliminó  el Impuesto a las Ventas Finales y Servicios al Público, 

que se proponía aplicaran los estados con una tasa de 3 por ciento, y redujo de 33 

a  30 por ciento en 2005 la tasa máxima del Impuesto Sobre la Renta (ISR). El 

dictamen fue aprobado con la  votación siguiente:   

 

Tabla 44 

Proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005 
(en lo general y en lo particular los artículos no reservados) 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 269 169 0 81 13 4 2 0 

Contra 118 0 117 0 0 0 0 1 

Abst. 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quo. 1 0 0 1 0 0 0 0 

Aus. 112 54 33 15 4 2 3 1 

Total 500 223 150 97 17 6 5 2 

Fte: Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  

 

   En torno al tema del presupuesto, el mismo día en  San Lázaro, la Secretaría de 

Hacienda propuso a los coordinadores parlamentarios de los opositores  PRI y 

PRD un nuevo esquema económico en el que aceptaba, en principio, mover el 

precio del barril de petróleo a 26 dólares, ofrecía reasignaciones en el 

Presupuesto de Egresos por 22 mil millones de pesos y planteaba entregar 

"recursos frescos" por 12 mil millones de pesos a cambio de no mover el déficit 

fiscal de 0.30 por ciento. Sin embargo, por la madrugada, el gobernante PAN y el 

opositor PRI rompieron  negociaciones,  lo que motivó que el PRD, PRI, PT, 

PVEM y Convergencia conformaran un bloque opositor para imponer un precio de 

27 dólares al barril de petróleo.  
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    El 5 de noviembre, la Comisión de Hacienda del Senado decidió modificar las 

minutas de Ley de Ingresos y Miscelánea Fiscal que recibió de la Cámara de 

Diputados, en los siguientes términos: disminuyó el déficit fiscal de 0.3 a 0.2 por 

ciento del Producto Interno Bruto (PIB), simplificó el Impuesto Sobre la Renta (de 

50 rangos a 8), redujo el IVA  a 14 por ciento para que los estados recaudaran el 

restante 1 por ciento como cobro local; bajó el precio estimado del petróleo de 27 

a 23 dólares por barril (etiquetando la diferencia de 4 dólares en inversión a 

infraestructura), y retiró la exención al Régimen del Pequeño Contribuyente 

(Repecos).  El nuevo dictamen, que contemplaba una captación de recursos para 

el gobierno federal menor en seis mil millones de pesos a la propuesta por la 

Cámara de Diputados, y autorizaba el techo de endeudamiento del gobierno del 

Distrito Federal por mil 700 millones de pesos, fue aprobado el 12 de noviembre 

en el Senado y ratificado al día siguiente por la Cámara de Diputados.  

  

    En medio de diferencias con el Ejecutivo federal y el grupo parlamentario del  

gobernante PAN,  cinco días más tarde las fracciones opositoras del PRI, PRD, 

PT, PVEM y Convergencia impusieron su mayoría en la Cámara de Diputados y 

aprobaron en lo general un gasto para el gobierno federal por un billón 818 mil 441 

millones 700 mil pesos, la  cifra contemplada por la Ley de Ingresos. 

 

Tabla 45 

Proyecto de decreto de Presupuesto  de Egresos de  la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2005 

(en lo general y en lo particular los artículos no reservados). 
Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 323 204 0 94 14 6 5 0 

Contra 137 0 135 0 0 0 0 2 

Abst. 1 0 0 1 0 0 0 0 

Quo. 0 0 0 0 0 0 0 0 

Aus. 38 18 15 2 3 0 0 0 

total 500 223 150 97 17 6 5 2 

Fte: Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  
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     El  Presupuesto de Egresos aprobado aumentó en 44 mil 341 millones los 

gastos, respecto del billón 774 mil 100 millones propuesto por el Ejecutivo federal, 

y realizó reasignaciones por 114 mil millones, equivalentes al 2.1 por ciento del 

total. Contempló recortes al Ejecutivo federal por 26 mil 600 millones de pesos, 

que afectarían programas y a servicios personales; y eliminó seis mil millones de 

pesos originalmente previstos para el Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario (IPAB). Además, incluyó un recorte a los Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (Adefas) por cuatro mil millones de pesos y disminuyó en cinco mil 

millones lo originalmente programado para el Consejo de la Judicatura Federal.  El 

presupuesto prohibía al  Ejecutivo federal realizar gastos discrecionales y recortes 

presupuestales y contemplaba sanciones a los secretarios de Estado cuyas 

dependencias cayeran en subejercicios del gasto. Además, señalaba  que la 

"partida secreta" del Presidente de la República sería auditable y obligaba a los 

estados a otorgar recursos para fiscalizar el dinero federal que les fuera 

entregado. El dictamen aprobado identificaba  83 mil 802 millones de pesos de 

ingresos adicionales a asignar, en los siguientes montos y partidas: 17 mil millones 

de pesos para carreteras, 20 mil millones de pesos para el campo, 19 mil millones 

de pesos para educación, 17 mil millones de pesos para el Programa de Apoyo al 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF) y dos mil millones de pesos 

para infraestructura de salud. Finalmente, incluyó una cláusula en la que otorgaba 

al secretario de Hacienda el derecho de modificar el gasto público sin autorización 

del Congreso, siempre que los ajustes no involucraran un monto mayor al 10 por 

ciento del total. 

 

     Molesto por la cirugía mayor que había sufrido su propuesta original, el 

Ejecutivo Federal publicó la Ley de Ingresos pero consideró que  el presupuesto 

aprobado estaba lleno de inconsistencias, por lo que  exhortó a los legisladores a 

abrir un espacio para corregirlas o -les advirtió- buscaría el arbitraje de la Suprema 

Corte de Justicia, 
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     En un ambiente crispado, el 25 de noviembre el Ejecutivo federal y los líderes 

parlamentarios de la Cámara de Diputados establecieron una mesa de diálogo 

para conocer las observaciones de la Presidencia de la República. El Ejecutivo 

federal impugnó más de 41 mil millones de pesos de reasignaciones acordadas 

por la Cámara de Diputados, por considerar que hacían inviable el ejercicio del 

gobierno. Las negociaciones no prosperaron y el 1 de diciembre el presidente 

Vicente Fox presentó en la Cámara de Diputados  66 observaciones al Decreto de 

Presupuesto para el Ejercicio Fiscal  2005,  sustentadas en el artículo 72 inciso 

"C" de la Constitución Política,  que refiere: "El proyecto de ley o decreto 

desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto, con sus 

observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, 

y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, pasará 

otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuese sancionado por la misma mayoría, 

el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación". De 

inmediato, la medida fue calificada como improcedente por los grupos 

parlamentarios de oposición, para los que, de acuerdo con el mismo artículo,  el 

veto presidencial sólo aplicaba a leyes o decretos que no fueran facultad exclusiva 

de una sola cámara, lo cual no es el caso del presupuesto. Desde ese momento, 

el bloque opositor acordó rechazar las observaciones el 14 de diciembre, un día  

antes de que concluyera el periodo ordinario de sesiones, y así  lo hizo. En un acuerdo 

publicado el 14 de diciembre en la Gaceta parlamentaria de la Cámara de Diputados, la 

presidencia de la Mesa Directiva calificó como errónea la interpretación de la Presidencia 

de la República del art. 74 constitucional,  y al día siguiente devolvió el original de las 

observaciones al Ejecutivo federal  y le hizo llegar el Decreto de Presupuesto de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, para que procediera a su publicación. Con una 

nota en la que manifestaba su desacuerdo con el contenido del presupuesto aprobado, el  

Presidente de la República publicó el decreto en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

diciembre,  y al día siguiente  interpuso una controversia constitucional ante la Suprema 

Corte de Justicia, en la que pedía al  poder judicial definir a qué instancia correspondía la 

facultad de conducir las finanzas nacionales. “La Cámara de Diputados canceló las 

facultades del Ejecutivo de realizar observaciones al presupuesto y, con sus actos, 

invadió atribuciones propias de la administración pública”, señaló la Presidencia de la 
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República en el escrito de controversia. Asimismo,  demandó se suspendiera la aplicación 

de partidas presupuestarias  específicas, en las que consideró existía una flagrante 

violación de la ley. A juicio de la Presidencia de la República, el decreto de presupuesto  

aprobado por los diputados contravenía las leyes de coordinación fiscal, planeación, 

presupuesto, contabilidad y gasto público federal, de radio y televisión, seguro social, 

salud,  orgánica de la administración pública federal y la de entidades paraestatales, e 

invadía facultades administrativas con la  ampliación de carreteras, subsidio para obras y 

servicios en estados y municipios, áreas naturales protegidas, construcción de 

instalaciones y adquisición de equipo para la Armada, distribución de tiempos de Estado y 

adquisición de equipo para evitar el robo de combustible, entre otras.  

 

     La Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió 

la controversia  el  22 de diciembre y otorgó al presidente Fox una suspensión para 

congelar  únicamente cuatro mil 165 millones de pesos del presupuesto que los diputados 

habían destinado para diversos rubros en beneficio de 20 estados, 89 municipios y tres 

delegaciones del Distrito Federal. El alcance de la suspensión fue ampliado el 18 de 

febrero de 2005, cuando la  SCJN incrementó a alrededor de 6 mil 500 millones de pesos 

el monto de las partidas del presupuesto que se mantendrán congeladas, en tanto se 

resolvía el recurso interpuesto por el Presidente. Con el voto dividido de sus miembros 

(seis a favor y cinco en contra), finalmente el 13 de mayo de 2005, la SCJN dio la razón al 

presidente Vicente Fox en el diferendo, al determinar que la Constitución otorga 

facultades al Presidente de la República para vetar el presupuesto que aprueba la 

Cámara de Diputados.  

 

    Las negociaciones en torno al presupuesto de 2005, el del penúltimo año del gobierno 

de Vicente Fox, son una muestra de la manera en que la competencia entre principales se 

recrudece cuando se avecinan tiempos electorales, particularmente los que  deciden al 

siguiente titular de la Presidencia de la República.  Aunque en el proceso los 

gobernadores de nuevo hicieron llegar sus observaciones al proyecto original, la disciplina 

observada por las bancadas en las distintas votaciones  confirmaron que frente a esta 

temática sólo compiten dos principales políticos: el Ejecutivo federal, que en este caso 

contó con el apoyo del grupo parlamentario de su partido,  y los líderes nacionales de los 

grupos parlamentarios de la oposición.  
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Influencia de liderazgos subnacionales en los diputados federales 
 

a) Polémica por la aplicación nacional del horario de verano 
 

    Una de las iniciativas que al final de la LVIII legislatura hizo sentir la influencia 

de intereses subnacionales en el sentido del voto de los diputados federales y que 

generó división entre los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados y  

dentro de algunas bancadas, fue el decreto que el 30 de diciembre del 2001  

estableció el horario estacional para toda la República Mexicana.   La votación 

dividida que permitió su aprobación representó, en ese momento, el último 

capítulo de un tema que tiempo atrás venía generado roces entre el poder 

Ejecutivo federal y diversos estados de la República. 

 

Tabla 46 

Decreto que Establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos 
Mexicanos 

Votos Total PRI PAN  PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 294 80 189 00 16 0 0 0 0 0 

Contra 177 105 5 51 0 8 3 1 2 2 

Abst 11 10 1 0 0 0 0 0 0 0 

Quor. 1 1 0 0 0 0 0 0 0  

Ausen 16 12 3 1 0 0 0 0 0 0 

total 499 208 207 52 16 8 3 1 2 2 
Fte: Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  

 

    La aplicación del horario estacional fue uno de  los compromisos que México 

asumió en 1884, al incorporarse al  sistema de husos horarios con base al 

meridiano de Greenwich (GTM). No obstante, los husos horarios estacionales se 

adoptaron por primera vez en México en 1931, cuando se desplazó del primero de 

abril al 30 de septiembre el horario que se utilizaba en el Distrito de Baja California 

y los estados del Golfo. En abril de 1942 se decretó la misma medida para los 

territorios norte y sur de Baja California y los estados de Sonora, Sinaloa y Nayarit, 

y en 1981 se decretó la aplicación de un huso horario permanente para la 

península de Yucatán, aunque éste fue derogado a finales del mismo año. En 

1988 el horario estacional se estableció en Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y 

Durango, entre el primer domingo de abril y el último de octubre.  
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     La posibilidad de adoptar el huso horario estacional a nivel nacional se 

consideró por primera vez en 1995, cuando la Comisión Federal de Electricidad y 

el Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica recomendaron su utilización en 

todo el país con el propósito de hacer un uso más racional de la luz natural y 

propiciar el ahorro de energía eléctrica. En  respuesta a esa recomendación, en 

1996 el Congreso de la Unión aprobó una iniciativa del entonces presidente 

Ernesto Zedillo, que extendió la aplicación del huso estacional a todo el territorio 

nacional. El decreto contemplaba tres zonas de husos horarios en el país: 

Primera.- comprendía todo el territorio nacional, salvo los territorios incluidos en la 

segunda zona; Segunda.- incluía los territorios de Baja California Sur, Nayarit, 

Sinaloa y Sonora); y la Tercera.- el territorio de Baja California. El horario de 

Verano implicó el adelanto simultáneo de una hora en el reloj de todo el país entre 

el primer domingo de abril y el último de octubre, de acuerdo con los husos 

horarios de cada zona. Durante su primer año de  aplicación, los sectores público 

y privado de Chihuahua y Quintan a Roo pidieron al Ejecutivo federal reubicar a 

los territorios de sus estados en otras zonas horarias, por considerar que la 

clasificación vigente afectaba  sus relaciones económicas y sociales. En 1997, 

Zedillo corrigió el decreto ajustando las áreas de  husos horarios para incluir a 

Quintana Roo en los husos del Meridiano. Con el cambio, Quintana Roo quedó 

comprendido en la primera zona; en la segunda se incluyó a toda la República 

mexicana, con excepción de Quintana Roo, y los estados incluidos en las zonas 

tercera (Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit, Sinaloa y Sonora)   y cuarta (Baja 

California). La medida, sin embargo, no tuvo los efectos esperados, por lo que un 

año más tarde Quintana Roo volvió a regirse por los husos horarios del centro de 

la República. Zedillo debió ajustar el decreto del horario estacional por tercera 

ocasión en respuesta a demandas de los ciudadanos sonorenses, que protestaron 

por los efectos desfavorables que éste generaba en sus  interacciones con la 

frontera sur de Estados Unidos, donde regía  un huso horario distinto. En 1988, el 

Presidente decidió excluir   a Sonora del huso horario estacional. 
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     En los años siguientes, estudios realizados por el gobierno federal y por la 

Universidad Nacional Autónoma de México concluyeron que el establecimiento del 

Horario de Verano había generado una reducción significativa en la demanda de 

energía durante las horas pico, con un impacto favorable en el sistema de 

generación eléctrica nacional, sin producir efectos negativos en la salud, la 

seguridad pública ni en el desempeño de las personas. No obstante,  diversos 

grupos sociales manifestaron su inconformidad por la escasa luminosidad natural 

que se presentaba por las mañanas, básicamente en los meses de abril y octubre, 

y diversos sectores solicitaron al gobierno federal adaptar los horarios 

estacionales a las necesidades de las diferentes regiones del país. En respuesta, 

el 1 de febrero de 2001, el presidente Vicente Fox expidió un decreto con el que 

redujo de siete a cinco meses la  aplicación de horario de verano para todo el país, 

con  excepción de Baja California, que mantendría el período anterior (de abril a 

octubre) y  Sonora, que no tendría horarios estacionales. Con la medida, el horario 

estacional se aplicaría del primer domingo de mayo al último de septiembre, 

dividiéndose de nuevo el país en diferentes zonas horarias: Primera.-  Baja 

California, con dos horas de diferencia respecto a la Ciudad de México, excepto en 

los períodos del primer domingo de abril al primer domingo de mayo y del último 

domingo de septiembre al último domingo de octubre, en los que tendría una hora 

de diferencia. Segunda.-  Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit y Sinaloa, que 

siempre tendrían una hora de diferencia respecto a la Ciudad de México. Tercera.- 

Sonora, que tendría dos horas de diferencia  del primer domingo de mayo al último 

domingo de septiembre y una hora el resto del año. 

 
   No obstante, a unos días de publicado el último decreto, el jefe de gobierno del  

Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador, dio a conocer la interposición de 

una controversia constitucional ante la  Suprema Corte de Justicia, por considerar 

que el gobierno federal había invadido facultades de los estados locales al 

decretar una medida de aplicación nacional sin que el Congreso hubiera legislado 

previamente al respecto. En la controversia, el gobierno capitalino solicitó la 

suspensión del decreto en la Ciudad de México, donde, argumentó, en una 
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consulta telefónica el 75 por ciento de la población se había opuesto a la medida y 

exigía que la ciudad capital no aplicara el Horario de Verano. 

 

     El  4 de septiembre de 2001, la  Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinó, con fundamento en la fracción XVIII del artículo 73 de la Constitución 

Federal,  que únicamente el Congreso de la Unión tenía competencia para adoptar 

un sistema general de pesas y medidas, en el que se incluye la medición del 

tiempo, por lo que  ninguna otra autoridad federal, local o del Distrito Federal, 

estaba autorizada para regular la aplicación de horarios estacionales.  

     Como consecuencia, el 13 de diciembre del mismo año,  legisladores  

miembros de la Comisión de Energía de la  Cámara de Diputados  presentaron 

ante el pleno de la asamblea la “Iniciativa de Decreto que Establece el Horario 

Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos". En el dictamen de 

la iniciativa, la comisión convalidó los acuerdos de la Conferencia Internacional de 

Meridianos y puso fin a la laguna legal en la materia. El dictamen fue aprobado un 

día después con una votación dividida, en los siguientes términos: Artículo único. - 

Con fundamento en las fracciones XVIII y XXX del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aplica el horario estacional a partir 

de las dos horas del primer domingo de abril, terminando a las dos horas del 

último domingo de octubre de cada año, de conformidad con lo siguiente: 

Primero.-. Los estados de Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit y Sinaloa, se 

sujetarán al meridiano 105 grados por ubicación y 90 grados por horario 

estacional. Segundo.- El estado de Sonora quedará sujeto al meridiano 105 

grados por ubicación y 105 grados por horario estacional. Tercero.-. El estado de 

Baja California se sujetará al meridiano 120 grados por ubicación y 105 grados por 

horario estacional. Cuarto.- Las demás entidades integrantes de la Federación se 

sujetarán al meridiano 90 grados por ubicación y  75 grados por horario estacional 

y, Quinto.- Las islas, arrecifes y cayos se sujetarán al meridiano correspondiente a 

su situación geográfica y de acuerdo a los instrumentos del derecho internacional 

aceptados donde no aplica el horario estacional. 
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    El decreto subsanó el vacío legal detectado en la materia, pero no las 

diferencias entre estados y federación. En la votación que permitió la aprobación 

del decreto del horario estacional, los grupos parlamentarios del PRD, PVEM, PT, 

PSN, CONV y PAS actuaron como bancadas unitarias, con los votos de todos sus 

miembros en contra, a excepción del verde ecologista que votó a favor. El tema, 

no obstante, dividió a los grupos parlamentarios más numerosos y con una 

organización territorial más desarrollada: el gobernante PAN, 189 de cuyos 

miembros votaron a favor, cinco en contra, uno se abstuvo y tres no asistieron a la 

sesión; y el opositor PRI, 80 de cuyos integrantes apoyaron la medida, 105 la 

reprobaron, 11 se abstuvieron y 12 no asistieron a la sesión. En la división de 

ambas bancadas fue notoria la fractura local  entre sus miembros, de manera que  

los legisladores votaron de acuerdo con los intereses de sus localidades. Dieciséis 

subgrupos partidistas estatales, no obstante, actuaron fracturados, lo que indica 

que, en ese caso, la rendición de cuentas de los diputados federales respondió a 

otras causas o a algún principal distinto al liderazgo subnacional de sus partidos..  

 

 Tabla 47 

Voto por entidad y partido en torno al decreto del horario estacional  
(30 de diciembre de 2001) 

Estado Partido 
gobernante 

Favor Contra Abstenciones  Divididas 

Aguascalientes PAN PAN    

Baja California PAN PAN    

BC Sur PRD  PRI/PT   

Campeche PRI    PRI 

Chiapas PRD-PAN  PAN PRI   

Chihuahua PRI PRI/PAN    

Coahuila PRI PAN   PRI 

Colima PRI PAN, PRI    

Distrito Federal PRD PVEM/PAN PRD   

Durango PRI PAN PRI   

Guanajuato PAN   PRI PAN 

Guerrero PRI PRI   PRD 

Hidalgo PRI PRI    

Jalisco PAN  PRI  PAN 

México PRI PAN PRI/PRD/PVEM   

Michoacán PRI PAN PRD/PRI   

Morelos PAN PAN PRI   

Nayarit PRD-PAN    PRI 

Nuevo León PAN PAN   PRI 

Oaxaca PRI PAN PRI   

Puebla PRI PAN/PVEM   PRI 

Querétaro PAN PAN PRI   
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Estado Partido 
gobernante 

Favor Contra Abstenciones  Divididas 

Quintana Roo PRI PAN   PRI 

San Luis Potosí PRI PAN   PRI 

Sinaloa PRI  PT  PRI 

Sonora PRI PAN   PRI 

Tabasco PRI PAN PRD  PRI 

Tamaulipas PRI  PRD  PRI 

Tlaxcala PRD  PRI   

Veracruz PRI  PRD  PAN/PRI 

Yucatán PRI PAN   PRI 

Zacatecas PRD  PRD/PRI   
Elaboración propia, con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados.  
Considera sólo el voto de los diputados uninominales 
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VII 

Conclusiones 

  

     La descentralización del sistema político mexicano efectivamente pluralizó el 

número de actores políticos que demandan a su favor el sentido del voto de los 

legisladores federales. De ser el Presidente de la República, en su calidad de líder 

del partido hegemónico, el actor central ante quien fueron responsables durante el 

autoritarismo; en la actualidad el Ejecutivo federal debe competir, al menos,  con  

los líderes nacionales de los grupos parlamentarios y dirigentes partidistas 

subnacionales por lograr a su favor el sentido del voto del pleno de la Cámara de 

Diputados, en aquellas temáticas en las que sus intereses no coinciden. 

 

     La pluralización de los principales de los legisladores ha provocado que toda 

medida legislativa obligue, para su aprobación, a la negociación de coaliciones, y 

ha generado un aumento en el número y proporción de votaciones nominales en 

las que los grupos parlamentarios se dividen en el pleno de la Cámara de 

Diputados, o las bancadas partidistas registran fracturas en su interior. El último 

fenómeno expresa una tendencia al alza de los casos en los que la rendición de 

cuentas colectiva, que se caracteriza por la actuación unida de  los legisladores de 

una misma bancada, se combina con una rendición de cuentas individual, que 

favorece los intereses de otros principales políticos. Las votaciones que dividieron 

notablemente a la asamblea pasaron de 10 en la LVIII legislatura, el 3.1 por ciento 

del total, a 45, el 6.9 por ciento, en la LIX legislatura.  

 

    Producto de la competencia entre principales, que resultó de la 

descentralización del sistema político mexicano  y del voto diferenciado con el cual 

los electores han mantenido un formato de gobiernos divididos, en el año 2000 el 

Ejecutivo que inauguró la alternancia a nivel federal en México disminuyó 

drásticamente el número de iniciativas que el Presidente de la República solía 

presentar ante  la asamblea  y, pese a ello, vio  descender la tasa de éxito de sus 
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proyectos, del 97 por ciento que registró en los últimos cinco gobiernos unificados 

a 77.4 por ciento en la LVIII legislatura (2000-2003) y a 60 por ciento en la LIX 

(2003-2006). 

 

    Para la aprobación de sus iniciativas, el Ejecutivo federal logró el apoyo de 26 

coaliciones distintas en la LVIII legislatura y de 11 en la LX, producto de la 

negociación de  alianzas, tema por tema, con los liderazgos nacionales de  

diversos grupos parlamentarios.  

 

     Las iniciativas enviadas por el Presidente de la República a la Cámara de 

Diputados se caracterizaron por tocar  temas de alcance nacional y contemplar 

una aplicación general,  temáticas ante las cuales los líderes nacionales de los 

grupos parlamentarios buscaron responder  con la plena unidad  de sus bancadas. 

En las legislaturas aquí estudiadas se detectaron votaciones en torno a  las 

iniciativas del Ejecutivo federal en las que las bancadas mostraron divisiones. No 

obstante, la respuesta unitaria de los grupos parlamentarios ante esas iniciativas  

fue la regla y no una excepción.    

 

     Frente a las iniciativas del Ejecutivo federal,  el grupo parlamentario del partido 

en el gobierno, Acción Nacional, registró los mayores puntajes de unidad en el 

índice Weldon-Heller, que contabiliza votos a favor, en contra y  abstenciones, con 

.89 en la LVIII legislatura y .79 en la LIX, lo que ratificó el comportamiento que 

suelen mostrar los partidos gobernantes en todos los sistemas políticos 

democráticos, aún a pesar de que Fox no era el líder nacional del PAN. Acción 

Nacional registró una baja en los niveles de unidad de su bancada en la segunda 

legislatura objeto de estudio, que nos explicamos por la negativa de  sectores del 

partido gobernante a respaldar dictámenes en los que las  enmiendas realizadas 

por la oposición cambiaron el sentido original de las propuestas presentadas por el 

Ejecutivo federal, particularmente en materia presupuestaria y fiscal. El fenómeno  

invita a realizar  estudios más profundos a futuro sobre los cambios que registran 

las iniciativas  en comisiones,  pues queda claro que, en una asamblea plural, el 
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origen de las temáticas aprobadas no siempre refleja el interés del actor que las 

colocó  a discusión. 

 

     El antiguamente hegemónico PRI, en cambio, fue el partido que presentó los  

niveles más bajos de unidad frente a las iniciativas del Ejecutivo, con.71 puntos el 

índice Weldon-Heller en las dos legislaturas analizadas, de lo que se deduce que, 

además del Presidente de la República y  la dirigencia nacional del grupo 

parlamentario, otros actores lograron influir en el sentido del voto de algunos 

diputados federales priistas. Los niveles de unidad del PRD, en cambio, se 

situaron en  .78 y .81 puntos para cada una de las legislaturas objeto de estudio. 

 

      Las iniciativas del Ejecutivo que lograron la aprobación de la Cámara de 

Diputados lo hicieron con elevados niveles de respaldo, aunque muy lejanos de 

los que recibían durante el autoritarismo:  398 votos a favor en promedio durante 

la LVII legislatura, cuyas sesiones se desarrollaron con un quórum aproximado del 

83.07 por ciento del total de legisladores miembros de la asamblea, es decir de 

415 diputados federales;  y de 366 votos a favor en la  LIX legislatura, en la que el 

nivel de quórum bajó a 80.20 por ciento, es decir a 401 diputados presentes en 

promedio por sesión legislativa. El dato corroboró que los partidos que apoyaron 

las iniciativas presidenciales lo hicieron con altos niveles de unidad y que, por lo 

tanto, los líderes nacionales de los grupos parlamentarios fueron el actor principal 

con el cual el Ejecutivo federal o su partido negociaron esos apoyos.   

 

     Al estudiar los momentos en los que las iniciativas del Presidente de la 

República lograron mayor éxito, corroboramos que, en una democracia en la que 

se prohíbe la reelección presidencial,  los primeros años de cada legislatura son 

los más propicios para que el Ejecutivo federal obtenga apoyos en su favor. El 

último año, en cambio, resulta el menos apropiado, debido a que los  partidos 

políticos tienden a diferenciarse cuando se acercan las contiendas electorales 

legislativas no concurrentes o las elecciones concurrentes, en las que se renueva 

el Ejecutivo federal y la totalidad del Congreso. Durante la LVIII legislatura, la tasa 
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de éxito de las iniciativas presidenciales fue de 86.9 por ciento en el primer año, 

subió a 89.47 por ciento en el segundo pero cayó a 66.6 por ciento en el último. 

Para la  LIX legislatura,  el indicador inició en un nivel de sólo  46.66 por ciento en 

el primer año, para recuperarse en el segundo, al subir a 75 por ciento, y 

descender en el tercero, a 61.5 por ciento. 

 

    Con los datos arriba señalados, corroboramos parcialmente la hipótesis general 

que guió nuestra investigación: En el marco de un entorno institucional 

descentralizado, el número de actores que reclaman a su favor el sentido del voto 

de los legisladores, y ante los cuáles éstos procuran ser responsables, se ha 

pluralizado en México.   De ser el interés del Ejecutivo federal el que predominó 

durante el presidencialismo, hoy compiten por el sentido del voto de los 

legisladores al menos los siguientes actores políticos: el Presidente de la 

República, los líderes nacionales de los partidos políticos y los liderazgos  

partidistas subnacionales, que suelen recaer en los gobernadores en aquellos 

partidos que ocupan el ejecutivo en cada una de las entidades federativas. 

 

    También demostramos parcialmente las hipótesis particulares uno, seis  y siete: 

En un entorno descentralizado, la competencia que sostendrán  el Presidente de 

la República y los liderazgos nacionales de los partidos políticos por el sentido del 

voto de los diputados federales reducirá la tasa de éxito y el nivel de apoyo de las 

iniciativas del Ejecutivo federal, con relación a los que tuvieron  durante el 

presidencialismo mexicano.  

 

     El Presidente de la República y los liderazgos nacionales de los partidos 

políticos buscarán contar con el apoyo de los diputados federales  en las 

votaciones que tocan temas de alcance nacional y aplicación general; mientras 

que  los líderes subnacionales de los partidos tratarán de influir en aquellas 

temáticas de alcance local y aplicación acotada. 
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      Ante la prohibición a la reelección del Presidente de la República, el Ejecutivo 

federal logrará mayor éxito en los primeros dos años de cada legislatura y los 

líderes subnacionales de los partidos políticos en el último, debido a  la cercanía 

de  los comicios federales y estatales. 

 

    La comprobación total de estas hipótesis y la puesta a prueba de las restantes 

requirió el análisis de las votaciones que dividieron a la asamblea y fragmentaron 

a los grupos parlamentarios en su interior durante las dos legislaturas objeto de 

estudio. 

 

    En la LVIII legislatura detectamos 10 votaciones en las que las iniciativas 

sometidas a aprobación lograron menos de 300 votos a favor. En todos los casos, 

las votaciones mostraban una división entre grupos parlamentarios y/o fracturas 

dentro de las bancadas, pero en cinco de ellas los niveles de ausentismo fueron 

tan altos, con quórums promedio de 65.9 por ciento del total de los diputados, que 

presumimos se trató de alguna táctica de apoyo al grupo mayoritario presente en 

la asamblea. Llamamos a esas votaciones “acuerdos de coalición velados”, 

conscientes, no obstante, de que es imposible conocer las razones exactas que 

motivaron el ausentismo de los legisladores, El número de votaciones con esas 

características se elevó a 45 en la LIX Legislatura, en 32 de las cuales de nuevo  

un marcado ausentismo llevó a la formación de quórum promedio de .63 por 

ciento.  

 

    Las aprobación de iniciativas en las votaciones en las que se dividió la 

asamblea o se fracturaron los grupos parlamentarios requirió un elevado número 

de coaliciones legislativas, una por cada votación en la LVIII legislatura y una por 

cada tres votaciones en promedio durante la LIX, pero evidentemente las alianzas 

fueron pequeñas: a lo sumo incluyeron cinco de los ocho grupos parlamentarios 

en la LVIII legislatura y cuatro de las seis bancadas en la LIX. Incluso hubo casos 

en los que  los votos de un solo partido fueron suficientes para aprobar el tema 

sometido a resolución.  
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    En estas votaciones una baja unidad fue la constante de todas las bancadas, 

pero particularmente en el antiguamente hegemónico PRI y el gobernante PAN, 

los dos partidos con una organización territorial más marcada: En la LVIII 

legislatura, el índice de unidad Weldon-Heller fue de .65 para el PRI en las 

votaciones controvertidas/divididas y de.50 en los acuerdos de coalición velados; 

mientras que los niveles de unidad para el PAN fueron de .81 y .50, de manera 

respectiva; y de .80 y .62 para el opositor de izquierda PRD. En la LIX legislatura, 

el indicador se ubicó en .48 y .53 para el PRI, en cada tipo de votación; en .65 y 

.61 para el PAN y en .79 y .69 para el PRD.  ¿Respondieron las divisiones dentro 

de los partidos a la influencia de los liderazgos partidistas subnacionales?    

 

    Siguiendo las hipótesis dos y tres, de acuerdo con las cuales  en un entorno 

descentralizado, la competencia entre los liderazgos nacionales y subnacionales 

de los partidos políticos se traducirá en una división de los grupos parlamentarios; 

y la unidad de las bancadas será mayor que las de los subgrupos estatales de 

cada grupo parlamentario cuando el  interés de los liderazgos nacionales de los 

partidos políticos prevalezca en las votaciones nominales, y viceversa, 

encontramos los siguiente: 

 

     En las votaciones que dividieron a la asamblea o fracturaron a los grupos 

parlamentarios, los contingentes subnacionales de cada partido registraron niveles 

de unidad mayores a los de las bancadas partidistas en su conjunto, incluso 

cuando se les comparó con el nivel de unidad de los grupos parlamentarios frente 

a las iniciativas del Ejecutivo, lo que confirmó que el interés de los líderes 

partidistas subnacionales tuvo un peso relevante en las fracturas de los grupos 

parlamentarios. No detectamos una diferencia importante en los niveles de unidad 

de esos subgrupos cuando se encontraban a nivel subnacional en posición de 

gobierno o en la de  oposición. En el partido gobernante a nivel federal, PAN, y su 

opositor de izquierda, PRD, la unidad por subgrupo estatal fue de .98 puntos en el 

índice Weldon-Heller en las dos legislaturas,  contra un índice de .65 y .63 puntos  

promedio por grupo parlamentario para el PAN en las LVIII y LIX legislaturas, 
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respectivamente, y de .72 y .74 puntos, en el mismo orden, para el PRD.  En las 

votaciones en torno a las iniciativas presidenciales, el grupo parlamentario del 

PAN  logró  .89 y .79 puntos del índice referido en ambas legislaturas, en tanto 

que el PRD  .76 y .78 puntos.  De nuevo, el antiguamente hegemónico PRI marcó 

una diferencia al registrar niveles de unidad por subgrupo estatal promedio de .94 

y .97 en las LVIII y LIX legislaturas, respectivamente,  contra .58 y .50 puntos del 

grupo parlamentario completo en las votaciones controvertidas/divididas, y de .71 

puntos en las votaciones en torno a las iniciativas presidenciales en las dos 

legislaturas. Lo anterior nos indicó que, al menos en el PRI, hubo diferentes  

motivaciones para que algunos diputados federales optaran por una rendición de 

cuentas individual. Una de ellas, sabemos, fue la fractura entre los seguidores del 

entonces líder nacional del partido, Roberto Madrazo, y los de la coordinadora del 

grupo parlamentario en la Cámara de Diputados, Elba Esther Gordillo. 

 

      Al someter a prueba la hipótesis formulada con motivo de los incentivos 

diferenciados que reciben los legisladores de la  fórmula bajo la cual fueron 

electos, encontramos que actuaron más unidos los contingentes estatales de los 

partidos electos bajo el principio de mayoría relativa, que los subgrupos de 

diputados federales electos por representación proporcional.  Con ello, estimamos 

comprobada la hipótesis cuatro: La unidad de los subgrupos de diputados 

federales uninominales, electos bajo la fórmula de mayoría relativa, será mayor 

que la de los grupos de diputados federales plurinominales, electos bajo el 

principio de representación proporcional. El comportamiento diferenciado de los 

diputados federales, según la fórmula electoral bajo la cual fueron electos, 

corrobora que los legisladores uninominales reciben mayores incentivos a una 

redición de cuentas individual en favor de los liderazgos subnacionales.. 

 

   La evidencia anterior terminó por demostrar en su totalidad la hipótesis general, 

en tanto que al someter a prueba las partes pendientes de las hipótesis  

particulares seis y siete encontramos que si bien el crecimiento de las votaciones 

divididas, en las que se detectó la influencia de los liderazgos partidistas 



142 
 

subnacionales, se acompañó con un crecimiento paralelo de las iniciativas que 

tocaron temas de alcance local o contemplaron una aplicación parcial o 

diferenciada por entidad, el alcance o nivel de aplicación de los proyectos 

sometidos a votación no fue siempre la causa de la  división dentro los grupos 

parlamentarios. Ello nos llevó a tres conclusiones que ameritarán su verificación 

en investigaciones futuras: Primera.- La necesidad de lograr la aprobación de 

leyes con impacto positivo particular en los distritos en los cuales los legisladores 

fueron electos no es siempre la causa que les lleva a romper con la rendición de 

cuentas colectiva para favorecer a sus principales subnacionales. Segunda.- Los   

líderes subnacionales también procuran hacer valer el interés de sus distritos 

frente a temas de impacto general pero con elevados costos políticos entre la 

ciudadanía. Tercera.- Existen otros principales que, con intereses distintos, llevan  

a los diputados federales a romper con la disciplina  de sus grupos parlamentarios. 

 

    Finalmente, corroboramos por completo la hipótesis siete al encontrar que en el 

último año de cada legislatura  los líderes subnacionales logran incidir en mayor 

medida en las votaciones nominales del pleno de la Cámara de Diputados, 

fenómeno que nos explicamos por la cercanía de las elecciones estatales, que 

creemos también invita a  los liderazgos nacionales a ser más tolerantes con las 

disidencias dentro de sus grupos parlamentarios. 

 

     Por último, hemos de destacar que si bien la corroboración de nuestras 

hipótesis centrales invalidó la hipótesis alternativa, encontramos necesario 

subrayar que la importancia de la combinación de una rendición de cuentas 

colectiva con una individual,  impulsada por la pluralización de los principales de 

los diputados federales, de ninguna manera debe minimizarse por el hecho de que 

se registre sólo en una pequeña porción del total de las votaciones que se realizan 

en una legislatura. Hemos de recordar que en todas las asambleas del mundo, las 

iniciativas aprobadas por unanimidad representan el mayor número de casos entre  

las votaciones nominales y que los intereses de los principales de los legisladores 

no siempre entran en conflicto. En un análisis comparativo entre diversas 
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asambleas del mundo, habría que preguntarse, entonces, cuál es la proporción de 

casos en los que la combinación de ambos tipos de rendición de cuentas debe 

poner a los actores políticos en alerta.     
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ANEXO 1 

VOTACIONES EN TORNO A LAS INICIATIVAS DEL EJECUTIVO 

(LVIII LEGISLATURA) 

 

Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2001 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 464 189 199 49 16 7 3 1 0 

Contra 3 1 0 0 0 0 0 0 2 

Abstención 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 32 21 7 3 0 1 0 0 0 

Total 500 211 207 52 16 8 3 1 2 

 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2001 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 480 193 205 52 16 8 3 1 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 1 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 19 17 2 0 0 0 0 0 0 

Total 500 211 207 52 16 8 3 1 2 

 

Iniciativa de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Derechos. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 428 182 175 44 15 7 3 1 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 5 1 4 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 67 28 28 8 1 1 0 0 1 

Total 500 211 207 52 16 8 3 1 2 
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Iniciativa de Decreto que reforma diversas disposiciones fiscales (Miscelánea Fiscal) 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 412 179 184 37 0 7 3 1 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 15 0 1 0 14 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 73 32 22 15 2 1 0 0 1 

Total 500 211 207 52 16 8 3 1 2 

 

Iniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley Aduanera 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 428 183 187 38 14 1 3 1 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 71 28 19 14 2 7 0 0 1 

Total 500 211 207 52 16 8 3 1 2 

 

Que reforma el diverso que aprueba el Convenio Constitutivo de la Corporación 

Interamericana de Inversiones y que establece bases para su ejecución en México 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 322 116 187 0 12 2 3 0 2 0 

Contra 53 12 0 41 0 0 0 0 0 0 

Abstención 19 19 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 105 62 20 11 4 6 0 1 0 1 

Total 500 210 207 52 16 8 3 1 2 1 

 

Por el que se reforma el artículo 2 de la Ley que establece las bases para la ejecución en México, 
por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de 
Fomento 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 326 127 185 0 11 0 3 0 0 0 

Contra 44 6 0 36 0 2 0 0 0 0 

Abstención 11 11 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 119 66 22 16 5 6 0 1 2 1 

Total 500 210 207 52 16 8 3 1 2 1 
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Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 458 193 199 51 0 8 3 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 19 2 1 0 16 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 23 14 7 1 0 0 0 0 0 1 

Total 500 209 207 52 16 8 3 1 2 2 

 

Código Fiscal de la Federación 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 343 94 192 39 14 1 0 1 0 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quorum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 153 110 13 15 3 7 3 0 2 0 

Total 499 207 205 54 17 8 3 1 2 2 

 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 437 176 197 52 0 8 3 0 0 1 

Contra 32 14 0 0 16 0 0 1 1 0 

Abstención 6 4 1 0 0 0 0 0 0 1 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 25 15 9 0 0 0 0 0 1 0 

Total 500 209 207 52 16 8 3 1 2 2 

 

Minuta de la Cámara de Senadores, con modificaciones del decreto enviado por la Cámara de 

Diputados 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 407 164 181 51 0 7 3 0 0 1 

Contra 12 5 7 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 28 6 5 0 14 0 0 1 2 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 53 34 14 1 2 1 0 0 0 1 

Total 500 209 207 52 16 8 3 1 2 2 
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Ley del Servicio de Administración Tributaria 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 405 156 187 41 14 3 1 0 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 94 52 19 13 1 5 2 1 0 1 

Total 500 208 206 54 16 8 3 1 2 2 

 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa) 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 393 156 190 32 11 1 2 1 0 0 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 4 1 3 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 103 53 14 20 5 7 1 0 2 1 

Total 500 210 207 52 16 8 3 1 2 1 

 

Proyecto de Ley Orgánica de Nacional Hipotecaria 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 402 149 193 45 11 0 3 1 0 0 

Contra 5 0 0 1 0 4 0 0 0 0 

Abstención 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 91 59 14 6 5 4 0 0 2 1 

Total 500 210 207 52 16 8 3 1 2 1 

 

Proyecto de Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 415 162 185 49 12 1 2 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 84 47 22 3 4 7 1 0 0 0 

Total 500 210 207 52 16 8 3 1 2 1 
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Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

de Instituciones de Crédito y de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 412 170 185 38 11 3 2 1 2 0 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 

Ausente 86 40 22 13 4 5 1 0 0 1 

Total 500 210 207 52 16 8 3 1 2 1 

 

 

Proyecto de Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

de Instituciones de Crédito; y las Leyes Orgánicas de NAFIN, BANRURAL, BANCOMEXT, 

BANOBRAS y BANEJERCITO 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 335 128 156 34 8 3 2 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 2 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 162 78 51 18 8 5 1 0 0 1 

Total 499 207 207 53 16 8 3 1 2 2 

 

Proyecto de Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 285 100 173 0 11 0 0 0 0 1 

Contra 76 28 0 38 0 5 2 1 1 1 

Abstención 11 8 3 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 127 71 31 15 5 3 1 0 1 0 

Total 499 207 207 53 16 8 3 1 2 2 

 

En materia presupuestaria: procedimiento para la aprobación de la Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos de la Federación; principios de responsabilidad fiscal. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV 

Favor 391 161 127 82 11 5 5 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 5 4 0 1 0 0 0 

Quórum 2 0 1 1 0 0 0 

Ausente 102 59 23 13 6 1 0 

Total 500 224 151 97 17 6 5 
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Con proyecto de Ley de Capitalización del Procampo 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 434 175 195 39 14 7 2 1 0 1 

Contra 9 1 0 8 0 0 0 0 0 0 

Abstención 4 1 0 1 0 0 0 0 2 0 

Quórum 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 51 30 11 4 3 1 1 0 0 1 

Total 500 209 206 52 17 8 3 1 2 2 

 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal para el año 2000 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 296 110 169 0 13 2 2 0 0 0 

Contra 62 6 7 45 0 0 0 1 2 1 

Abstención 3 2 1 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 139 91 20 7 3 6 1 0 0 1 

Total 500 209 207 52 16 8 3 1 2 2 

 

En lo particular por el artículo 5 reservado 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 329 102 171 41 12 2 1 0 0 0 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 6 2 0 0 0 0 0 1 2 1 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 164 104 36 11 4 6 2 0 0 1 

Total 500 209 207 52 16 8 3 1 2 2 

 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 428 167 187 45 16 5 3 1 2 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 69 40 18 7 1 3 0 0 0 0 

Total 499 209 205 52 17 8 3 1 2 2 
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Decreto por el que se reforma el artículo 7º de la Ley Forestal 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 413 155 191 42 13 5 3 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 3 2 0 0 0 0 0 0 0 1 

Quórum 3 1 1 1 0 0 0 0 0 1 

Ausente 81 51 14 9 4 3 0 0 0 0 

Total 500 209 206 52 17 8 3 1 2 2 

 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 413 154 191 43 14 3 3 1 2 2 

2Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 86 55 14 9 3 5 0 0 0 0 

Total 500 209 206 52 17 8 3 1 2 2 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 50 y se adiciona el 50 bis de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 393 158 174 43 12 3 1 1 1 0 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 105 50 31 9 5 5 2 0 1 2 

Total 500 209 206 52 17 8 3 1 2 2 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal y 

Federal de Procedimientos Penales, en materia de delitos contra el ambiente 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 438 174 190 46 16 7 2 1 1 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 3 2 1 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 

Ausente 57 32 15 6 1 1 1 0 0 1 

Total 499 208 206 52 17 8 3 1 2 2 
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En lo particular el artículo 420 reservado 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 299 128 169 0 0 0 2 0 0 0 

Contra 64 2 0 39 16 6 0 1 0 0 

Abstención 8 1 0 3 0 1 0 0 2 1 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 127 76 37 10 1 1 1 0 0 1 

Total 499 208 206 52 17 8 3 1 2 2 

 

De ley que autoriza al Ejecutivo federal para otorgar apoyos tendientes a salvaguardar los servicios 

de transporte aéreos 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 380 145 191 27 11 3 2 0 0 1 

Contra 27 3 0 19 0 2 0 1 2 0 

Abstención 8 8 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 83 51 15 6 6 3 1 0 0 1 

Total 499 208 206 52 17 8 3 1 2 2 

 

De decreto por el que se fijan las características de una Moneda de Plata de las previstas en el 

artículo 2º-Bis de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 423 172 184 43 13 4 3 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 77 36 23 10 3 4 0 0 0 1 

Total 500 208 207 53 16 8 3 1 2 2 

 

De Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2002.  

Presentada por el Ejecutivo federal 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 454 177 200 50 16 7 3 0 0 1 

Contra 5 3 0 0 0 0 0 1 1 0 

Abstención 9 6 1 1 0 0 0 0 0 1 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 31 22 6 1 0 1 0 0 1 0 

Total 499 208 207 52 16 8 3 1 2 2 
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Minuta de la Cámara de Senadores, con modificaciones del decreto enviado por la Cámara de 

Diputados, se le dispensaron todos los trámites y se puso a discusión y votación de inmediato 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 427 163 188 51 14 7 3 0 0 1 

Contra 4 1 0 0 0 0 0 1 2 0 

Abstención 10 9 1 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 57 34 18 1 2 1 0 0 0 1 

Total 499 208 207 52 16 8 3 1 2 2 

 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal del año 2002. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 417 152 192 46 14 7 3 1 1 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 3 2 0 1 0 0 0 0 0 0 

Ausente 79 54 15 5 2 1 0 0 1 1 

Total 500 209 207 52 16 8 3 1 2 2 

 

Decreto por el que se derogan diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles, relativas al Premio Nacional de Periodismo y de Información 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 382 147 174 38 12 6 2 0 2 1 

Contra 5 4 0 0 0 0 0 1 0 0 

Abstención 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 2 0 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausente 110 56 32 14 4 2 1 0 0 1 

Total 500 208 207 53 16 8 3 1 2 2 

 

De Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.  

Presentada por el Ejecutivo federal 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 436 172 189 47 15 7 2 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 63 36 17 5 2 1 1 0 0 1 

Total 500 209 206 52 17 8 3 1 2 2 
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De Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 409 160 182 42 11 6 3 1 2 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 90 47 25 11 5 2 0 0 0 0 

Total 500 208 207 53 16 8 3 1 2 2 

 

De decreto por el que se expide la Ley del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y de 

reformas y adiciones a la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 370 144 170 37 9 4 2 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 128 64 36 16 6 4 1 0 0 1 

Total 500 208 207 53 16 8 3 1 2 2 

  

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 443 173 198 44 15 8 3 1 0 1 

Contra 3 2 1 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 52 32 8 8 1 0 0 0 2 1 

Total 500 209 207 52 16 8 3 1 2 2 

 

De Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 397 154 179 41 13 3 2 1 2 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 3 2 0 1 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 99 52 26 12 3 5 1 0 0 0 

Total 500 208 206 54 16 8 3 1 2 2 
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De decreto por el que se autoriza la emisión de una quinta moneda de plata conmemorativa del 

Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos, de conformidad con lo dispuesto por el inciso c) 

del artículo 2º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 397 159 173 42 13 3 2 1 2 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 99 46 32 12 3 5 1 0 0 0 

Total 500 208 206 54 16 8 3 1 2 2 

 

De decreto por el que se establecen las características de treinta y dos monedas bimetálicas 

conmemorativas de la unión de los estados de la República Mexicana en una Federación, de 

conformidad con el inciso c) del artículo 2º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 409 160 189 34 14 7 1 1 2 1 

Contra 17 5 0 10 2 0 0 0 0 0 

Abstención 20 10 5 5 0 0 0 0 0 0 

Quórum 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 52 31 11 5 1 1 2 0 0 1 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 2 

 

De Ley Orgánica de la Financiera Rural 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS PAS 

Favor 409 160 189 34 14 7 1 1 2 1 

Contra 17 5 0 10 2 0 0 0 0 0 

Abstención 20 10 5 5 0 0 0 0 0 0 

Quórum 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 52 31 11 5 1 1 2 0 0 1 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 2 

 

De Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 457 191 199 41 16 5 1 1 2 1 

Contra 4 1 0 3 0 0 0 0 0 0 

Abstención 7 3 1 3 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 32 13 5 7 1 3 2 0 0 1 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 2 
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Con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 427 187 200 13 17 6 2 1 0 1 

Contra 41 2 0 36 0 0 1 0 2 0 

Abstención 3 2 0 1 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 28 16 5 4 0 2 0 0 0 1 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 2 

 

De Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales (Miscelánea¡ 

Fiscal). Dictaminada en lo que respecta a Ley Aduanera 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 432 172 188 41 17 7 3 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 4 2 2 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 4 2 2 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 60 32 13 13 0 1 0 0 0 1 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 2 

 

Dictaminada en lo que respecta a Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 408 157 188 41 14 6 1 0 0 1 

Contra 2 1 0 0 0 0 0 1 0 0 

Abstención 4 1 3 0 0 0 0 0 0 0 

Quorum 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 85 49 13 13 3 2 2 0 2 1 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 2 

 

Dictaminada en lo que respecta a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto Sustitutivo al 

Crédito al Salario, 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 403 153 187 42 14 5 1 1 0 0 

Contra 5 4 1 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quorum 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 88 48 16 12 3 3 2 0 2 2 

Total 499 207 205 54 17 8 3 1 2 2 
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Dictaminada en lo que respecta a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 327 125 184 3 10 1 2 0 2 0 

Contra 86 30 11 36 1 6 0 1 0 1 

Abstención 6 3 2 1 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 79 48 8 14 6 1 1 0 0 1 

Total 499 207 205 54 17 8 3 1 2 2 

 

Dictaminada en lo que respecta a la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 439 172 197 41 16 7 2 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 7 5 0 2 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 52 29 8 11 1 1 1 0 0 1 

Total 499 207 205 54 17 8 3 1 2 2 

 

De reformas a la Ley Federal de Derechos 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 441 177 191 44 16 6 3 1 1 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 58 30 14 10 1 2 0 0 1 0 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 2 

 

De reformas a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 279 62 182 20 9 3 1 0 0 2 

Contra 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 6 1 4 0 1 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 213 145 17 34 7 5 2 1 2 0 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 2 
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Dictaminada, considerando observaciones 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 408 153 185 43 14 8 1 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 91 54 16 13 4 0 2 0 0 2 

Total 500 207 202 56 18 8 3 1 2 3 

  

De decreto que modifica al diverso por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal, del Código Federal de Procedimientos Civiles, del Código de Comercio y de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 

de 2000 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS  

Favor 385 144 173 44 13 5 2 1 1 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

Ausente 112 62 30 11 3 3 1 0 1 1 

Total 500 208 203 55 17 8 3 1 2 3 

 

De Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 385 145 179 42 11 3 1 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 115 62 24 13 7 5 2 0 0 2 

Total 500 207 203 55 18 8 3 1 2 3 

 

De decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las mismas 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 429 167 190 45 15 7 0 1 2 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 10 6 4 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 60 34 11 9 2 1 3 0 0 0 

Total 499 207 205 54 17 8 3 1 2 2 
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De decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 396 153 187 46 1 3 1 1 2 2 

Contra 13 0 0 0 13 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 91 55 16 8 3 5 2 0 0 2 

Total 500 208 203 54 17 8 3 1 2 4 

 

De reforma al artículo 2º, último párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 416 165 184 42 11 7 2 1 2 0 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 3 0 1 2 0 0 0 0 0 0 

Ausente 80 43 17 10 6 1 1 0 0 2 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 2 

 

De Ley General de Bienes Nacionales 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 351 148 180 0 13 6 2 0 2 0 

Contra 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 44 0 0 43 0 0 0 0 0 1 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 104 58 23 12 5 2 1 1 0 2 

Total 500 207 203 55 18 8 3 1 2 3 

 

De Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales.  

Enviada por el Ejecutivo federal 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS IND 

Favor 376 147 180 39 12 3 1 1 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 122 70 21 16 6 5 2 0 0 2 

Total 499 207 201 56 18 8 3 1 2 3 

 

 

 



16 
 

De Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV 

Favor 407 177 131 79 12 3 5 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 4 1 0 3 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 89 46 20 15 5 3 0 

Total 500 224 151 97 17 6 5 

 

De Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV 

 Favor 407 177 131 79 12 3 5 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 4 1 3 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 89 46 20 15 5 3 0 

Total 500 224 151 97 17 6 5 

 

De Ley de Ascensos de la Armada de México. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV 

Favor 406 175 133 79 12 3 4 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 3 1 0 2 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 91 48 18 16 5 3 1 

Total 500 224 151 97 17 6 5 
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(LIX LEGISLATURA) 

De Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV 

Favor 421 162 148 83 17 6 5 

Contra 4 0 0 4 0 0 0 

Abstención 52 46 0 6 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 19 14 3 2 0 0 0 

Total 496 222 151 95 17 6 5 

 

 

Con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

2004 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV 

Favor 370 200 146 0 14 6 4 

Contra 93 0 0 93 0 0 0 

Abstención 6 3 2 1 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 27 19 3 1 3 0 1 

Total 496 222 151 95 17 6 5 

 

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

fiscales (miscelánea fiscal) 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV 

Favor 424 158 150 91 15 6 4 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 56 54 0 2 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 16 10 1 2 2 0 1 

Total 496 222 151 95 17 6 5 

 

 

 

 



18 
 

Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV 

Favor 365 154 116 79 10 6 0 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 3 1 0 2 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 132 69 35 16 7 0 5 

Total 500 224 151 97 17 6 5 

 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Instituciones 

de Crédito 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV 

Favor 431 183 141 83 15 5 4 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 2 1 1 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 

Ausente 66 39 9 14 2 1 1 

Total 500 224 151 97 17 6 5 

 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y de la Ley 

de la Policía Federal Preventiva 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV IND 

Favor 406 185 120 80 11 5 3 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 0 0 1 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 92 37 30 16 6 1 2 0 

Total 499 222 150 97 17 6 5 2 
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Con proyecto de decreto, que adiciona la fecha del 21 de abril, "Aniversario de la Gesta Heroica de 

la Defensa del Puerto de Veracruz", al artículo 18, inciso b), de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y 

el Himno Nacionales 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV IND 

Favor 330 142 111 59 14 4 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 166 80 39 38 3 2 3 1 

Total 499 222 150 97 17 6 5 2 

  

 

De Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV IND 

Favor 296 169 0 81 13 4 2 0 

Contra 118 0 117 0 0 0 0 1 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 0 1 0 0 0 0 

Ausente 112 54 33 15 4 2 3 1 

Total 500 223 150 97 17 6 5 2 

 

Con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

2005 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV IND 

Favor 323 204 0 94 14 6 5 0 

Contra 137 0 135 0 0 0 0 2 

Abstención 1 0 0 1 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 38 18 15 2 3 0 0 0 

Total 499 222 150 97 17 6 5 2 
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Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV IND 

Favor 385 159 119 84 14 4 3 2 

Contra 5 5 0 0 0 0 0 0 

Abstención 6 5 1 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 104 54 30 13 3 2 2 0 

Total 500 223 150 97 17 6 5 2 

 

Ley del Impuesto Sobre la Renta y Ley del Impuesto al Activo 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV IND 

Favor 399 174 120 85 14 3 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 2 1 0 1 0 0 0 0 

Ausente 99 48 30 11 3 3 3 1 

Total 500 223 150 97 17 6 5 2 

 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV IND 

Favor 388 169 113 82 16 4 3 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 112 54 37 15 1 2 2 1 

Total 500 223 150 97 17 6 5 2 

 

Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos  

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV IND 

Favor 391 167 119 83 13 4 3 2 

Contra 1 1 0 0 0 0 0 0 

Abstención 2 1 0 1 0 0 0 0 

Quórum 1 0 1 0 0 0 0 0 

Ausente 105 54 30 13 4 2 2 0 

Total 500 223 150 97 17 6 5 2 
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Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Derechos 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV IND 

Favor 381 167 114 77 16 3 3 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 1 0 0 1 0 0 0 0 

Quórum 1 0 0 1 0 0 0 0 

Ausente 117 56 36 18 1 3 2 1 

Total 500 223 150 97 17 6 5 2 

 

Ley Federal de Derechos, en materia del régimen fiscal de Pemex 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV IND 

Favor 390 174 117 82 10 4 2 1 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 0 1 0 0 0 0 

Ausente 109 49 33 14 7 2 3 1 

Total 500 223 150 97 17 6 5 2 

 

De Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT C0NV IND 

Favor 274 150 105 2 14 1 1 1 

Contra 70 0 0 66 1 0 3 0 

Abstención 12 10 1 1 0 0 0 0 

Quórum 1 0 0 1 0 0 0 0 

Ausente 140 63 40 27 2 5 1 2 

Total 497 223 146 97 17 6 5 3 

 

De Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 372 169 116 70 9 5 1 2 

Contra 6 0 0 6 0 0 0 0 

Abstención 5 2 0 2 1 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 115 53 30 19 7 1 4 1 

Total 498 224 146 97 17 6 5 3 
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Con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

2006 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 367 202 144 0 11 5 2 3 

Contra 92 0 0 92 0 0 0 0 

Abstención 4 0 0 2 0 0 1 1 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 37 21 4 3 6 1 2 0 

Total 500 223 148 97 17 6 5 4 

 

Con proyecto de decreto que reforma, adiciona, deroga y establece diversas disposiciones fiscales 

(miscelánea fiscal) 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 406 175 127 84 12 4 1 3 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 92 49 19 13 5 2 4 0 

Total 498 224 146 97 17 6 5 3 

 

Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 

de Derechos 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 393 177 115 82 12 4 1 2 

Contra 1 1 0 0 0 0 0 0 

Abstención 3 1 2 0 0 0 0 0 

Quórum 2 1 0 1 0 0 0 0 

Ausente 99 44 29 14 5 2 4 1 

Total 498 224 146 97 17 6 5 3 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro 

 

 

 

 

 

 

Que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 331 145 106 63 10 1 4 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstención 0 0 0 0 0 0 0  

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 152 65 40 31 7 4 1 4 

Total 483 210 146 94 17 5 5 6 

 

Con proyecto de decreto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones de Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de 

Protección al Ahorro Bancario 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 193 82 92 0 8 0 1 10 

Contra 29 22 0 3 0 1 0 3 

Abstención 92 11 1 73 0 3 0 4 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausente 180 83 55 21 9 4 2 6 

Total 495 199 148 97 17 6 5 23 

 

 

 

 

Votos TOTAL PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 322 135 107 68 8 0 2 2 

Contra 6 6 0 0 0 0 0 0 

Abstención 4 3 1 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausente 166 77 40 29 9 6 3 2 

Total 498 221 148 97 17 6 5 4 
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Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 

Sociedad Hipotecaria Federal 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 286 102 88 70 8 3 0 15 

Contra 4 4 0 0 0 0 0 0 

Abstención 7 4 1 1 0 0 0 1 

Quórum 1 0 0 0 1 0 0 0 

Ausente 196 89 59 25 8 3 5 7 

Total 494 199 148 96 17 6 5 23 
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ANEXO 2 

VOTACIONES CONTROVERTIDAS Y DIVIDIDAS  

 (LVIII LEGISLATURA)  

 

Ley para la inscripción de vehículos de procedencia extranjera 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 252 198 0 45 0 8 0 1 0 

Contra 196 0 177 0 16 0 3 0 0 

Abstenciones 22 0 22 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 29 13 7 7 0 0 0 0 2 

Total 500 211 207 52 16 8 3 1 2 

 

Cuenta de la Hacienda Federal para el año 2000 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 296 110 169 0 13 2 2 0 0 

Contra 62 6 7 45 0 0 0 1 2 

Abstenciones 3 2 1 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 139 91 30 7 3 6 1 0 0 

Total 500 209 207 52 16 8 3 1 2 

 

Decreto que establece el horario estacional 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 294 80 198 0 16 0 0 0 0 

Contra 177 105 5 51 0 8 3 1 2 

Abstenciones 11 10 1 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 16 12 3 1 0 0 0 0 0 

Total 499 208 207 52 16 8 3 1 2 

 

 

 

 



º2 
 

 

Ley de los sistemas de ahorro para el retiro 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 285 100 173 0 11 0 0 0 0 

Contra 76 28 0 38 0 5 2 1 1 

Abstenciones 11 8 3 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 127 71 31 15 5 3 1 0 1 

Total 499 207 207 53 16 8 3 1 2 

 

Ley de los derechos de las personas adultas mayores 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 273 130 77 41 13 5 3 1 2 

Contra 11 1 10 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 66 2 63 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 150 75 57 12 3 3 0 0 0 

Total 500 208 207 53 16 8 3 1 2 

 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 279 62 182 20 9 3 1 0 0 

Contra 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 6 1 4 0 1 0 0 0 0 

Quórum 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 213 145 17 34 7 5 2 1 2 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 

 

Ley general de  derechos lingüísticos de los pueblos indígenas 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 229 162 10 44 1 7 2 1 2 

Contra 97 0 97 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 97 0 85 0 12 0 0 0 0 

Quórum 2 2 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 75 44 13 10 4 1 1 0 0 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 
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Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 242 163 2 48 14 7 3 1 2 

Contra 187 0 187 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 7 1 6 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 63 44 9 6 3 1 0 0 0 

Total 500 208 205 54 17 8 3 1 2 

 

Ley general de títulos y operaciones de crédito y otras 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 223 54 166 0 3 0 0 0 0 

Contra 133 60 8 42 9 5 3 1 2 

Abstenciones 28 21 7 0 0 0 0 0 0 

Quórum 2 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 114 72 21 13 5 3 0 0 0 

Total 500 208 203 55 17 8 3 1 2 

 

Para inscribir con letras de oro UNAM, en el muro de honor del palacio legislativo. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT PSN CONV PAS 

Favor 256 140 66 28 11 6 1 1 2 

Contra 123 4 104 11 4 0 0 0 0 

Abstenciones 22 6 12 4 0 0 0 0 0 

Quórum 4 3 0 1 0 0 0 0 0 

Ausentes 95 54 20 12 3 2 2 0 0 

Total 500 207 202 56 18 8 3 1 2 
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 (LIX LEGISLATURA) 

 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV 

Favor 234 71 150 0 13 0 0 

Contra 251 141 1 94 4 6 5 

Abstenciones 4 4 0 0 0 0 0 

Quórum 2 2 0 0 0 0 0 

Ausentes 5 4 0 1 0 0 0 

Total 496 222 151 95 17 6 5 

 

Ley sobre la aprobación de tratados internacionales en materia económica. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV 

Favor 270 161 0 91 10 4 4 

Contra 129 0 129 0 0 0 0 

Abstenciones 4 1 3 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 97 62 19 6 7 2 1 

Total 500 224 151 97 17 6 5 

 

Ley de asistencia social 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV 

Favor 262 155 0 87 13 4 3 

Contra 2 0 2 0 0 0 0 

Abstenciones 134 4 130 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 101 65 18 10 4 2 2 

Total 499 224 150 97 17 6 5 

 

Ley de institutos nacionales de salud 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV 

Favor 239 147 0 89 0 3 0 

Contra 140 2 137 0 0 1 0 

Abstenciones 30 13 1 0 13 0 3 

Quórum 2 2 0 0 0 0 0 

Ausentes 89 60 13 8 4 2 2 

Total 500 224 151 96 17 6 5 
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Ley del Seguro Social 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV 

Favor 293 147 130 1 14 0 1 

Contra 110 15 0 87 1 6 1 

Abstenciones 11 11 0 0 0 0 0 

Quo 2 2 0 0 0 0 0 

Ausentes 84 49 21 9 2 0 3 

Total 500 224 151 97 17 6 5 

 

Ley de Ingresos de la Federación  y del IVA 

Votos total PRI  PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 269 169 0 81 13 4 2 0 

Contra 118 0 117 0 0 0 0 1 

Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 0 1 0 0 0 0 

Ausentes 112 54 33 15 4 2 3 1 

Total 500 223 150 97 17 6 5 2 

 

Código Penal Federal 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 289 146 119 4 13 0 5 2 

Contra 75 0 0 71 0 4 0 0 

Abstenciones 12 4 2 6 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 124 73 29 16 4 2 0 0 

Total 500 223 150 97 17 6 5 2 

 

Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley  orgánica del banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 300 169 117 1 11 0 0 2 

Contra 92 4 0 80 0 5 3 0 

Abstenciones 11 8 2 1 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 96 41 31 15 6 1 2 0 

Total 499 222 150 97 17 6 5 2 
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Ley general de asentamientos humanos 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 276 148 112 2 8 0 5 1 

Contra 76 0 0 75 0 1 0 0 

Abstenciones 4 3 0 1 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 141 71 38 18 9 5 0 0 

Total 498 223 150 96 17 6 5 1 

 

Ley de Fomento y Desarrollo Sustentable de la Cafeticultura 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 239 156 0 64 10 4 5 0 

Contra 112 0 111 0 0 0 0 1 

Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 148 67 39 33 7 2 0 0 

Total 499 223 150 97 17 6 5 1 

 

Ley de Desarrollo sustentable de la caña de azúcar 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 227 151 2 60 9 0 5 0 

Contra 105 0 104 0 0 0 0 1 

Abstenciones 3 1 0 2 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 165 72 44 35 8 6 0 0 

Total 500 224 150 97 17 6 5 1 

 

Ley para la restauración y conservación de las tierras 

Votos  total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 268 174 0 83 1 5 5 0 

Contra 138 0 124 0 12 0 0 2 

Abstenciones 1 1 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 92 48 25 14 4 1 0 0 

Total 500 224 149 97 17 6 5 2 
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Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 254 135 102 3 9 0 3 2 

Contra 65 4 0 58 0 3 0 0 

Abstenciones 15 14 0 1 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 164 69 47 35 8 3 2 0 

Total 499 223 149 97 17 6 5 2 

 

Ley del INFONAVIT 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 257 130 114 0 9 0 4 0 

Contra 94 10 1 78 0 3 0 2 

Abstenciones 8 7 1 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 138 75 33 18 9 3 1 0 

Total 498 223 149 96 17 6 5 2 

 

Ley de Instituciones de crédito 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 284 161 111 1 9 0 1 1 

Contra 76 0 0 73 0 3 0 0 

Abstenciones 2 1 0 1 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 138 62 38 22 8 3 4 1 

Total 500 224 149 97 17 6 5 2 

 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

Votos Total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 272 91 116 60 0 4 0 1 

Contra 45 36 0 0 9 0 0 0 

Abstenciones 33 27 1 3 1 0 1 0 

Quórum 2 1 0 1 0 0 0 0 

Ausentes 140 69 32 33 7 2 4 1 

Total 500 224 149 97 17 6 5 2 

 

 



º8 
 

Ley de Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 300 187 0 89 14 6 4 0 

Contra 150 2 146 1 0 0 0 1 

Abstenciones 6 1 0 5 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 43 33 3 2 3 0 1 1 

Total 500 224 149 97 17 6 5 2 

 

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Votos  total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 274 150 105 2 14 1 1 1 

Contra 70 0 0 66 1 0 3 0 

Abstenciones 12 10 1 1 0 0 0 0 

Quórum 1 0 0 1 0 0 0 0 

Ausentes 140 63 40 27 2 5 1 2 

Total 500 223 146 97 17 6 5 3 

 

Ley del Impuesto sobre la renta 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 291 141 85 50 12 0 1 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 9 6 1 2 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 199 75 62 45 5 6 4 2 

Total 499 222 148 97 17 6 5 4 

 

Código de Comercio 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 199 149 89 42 12 1 4 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 3 1 0 2 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 197 72 59 53 5 5 1 2 

Total 499 222 148 97 17 6 5 4 
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Ley Orgánica del Congreso 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 293 145 85 48 12 1 1 1 

Contra 2 0 1 1 0 0 0 0 

Abstenciones 5 2 1 1 0 0 0 1 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 299 75 61 47 5 5 4 2 

Total 499 222 148 97 17 6 5 4 

 

Ley General de Salud, en materia de atención universal a menores de 6 años y mujeres con 

complicaciones de parto 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 287 137 89 43 14 1 1 2 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 12 11 0 1 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 199 73 59 53 3 5 4 2 

Total 498 221 148 97 17 6 5 4 

 

Ley de Impuesto sobre la Renta y Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 222 128 83 0 8 0 2 1 

Contra 100 10 18 69 0 2 0 1 

Abstenciones 11 3 5 3 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 164 79 42 25 9 4 3 2 

Total 498 221 148 97 17 6 5 4 

 

Ley Federal de Protección al Consumidor 

Votos  total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 235 153 0 66 7 4 3 2 

Contra 113 0 108 4 0 0 0 1 

Abstenciones 6 0 1 5 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 144 68 39 22 10 2 2 1 

Total 498 221 148 97 17 6 5 4 

 

 



º10 
 

Ley General de Salud 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 242 151 7 63 13 3 3 2 

Contra 2 0 2 0 0 0 0 0 

Abstenciones 111 5 104 0 0 0 0 2 

Quórum 1 0 0 1 0 0 0 0 

Ausentes 131 56 34 32 4 2 2 1 

Total 287 212 147 96 17 5 5 5 

 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Votos  total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 262 141 108 0 11 0 1 1 

Contra 76 0 0 69 0 4 2 1 

Abstenciones 4 2 0 1 0 0 0 1 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 142 67 38 25 6 1 2 3 

Total 484 210 146 95 17 5 5 6 

 

Ley de Gas Natural de Proceso, Amoniaco y Fertilizantes Nitrogenados. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 282 137 119 7 8 0 0 11 

Contra 71 4 0 60 0 1 3 3 

Abstenciones 5 2 0 2 0 0 0 1 

Quórum 2 2 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 124 46 29 27 9 5 2 6 

Total 484 191 148 96 17 6 5 21 

 

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 278 135 114 2 11 0 2 14 

Contra 56 0 0 55 0 0 0 1 

Abstenciones 6 0 0 5 0 1 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 152 63 34 33 6 5 3 8 

Total 492 189 148 95 17 6 5 23 

 

 



º11 
 

Ley de los Derechos de la Personas Adultas Mayores y del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 287 100 106 59 7 1 2 12 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 205 97 42 37 10 5 3 11 

Total 493 198 148 96 17 6 5 23 

 

Ley general de salud en materia de migrantes repatriados enfermos 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 293 103 106 58 8 1 2 15 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 6 2 1 3 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 194 93 41 35 9 5 3 8 

Total 493 198 148 96 17 6 5 23 

 

Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 79 7 0 67 0 1 2 2 

Contra 292 142 123 0 9 0 2 16 

Abstenciones 6 3 1 2 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 115 45 24 27 8 5 1 5 

Total 493 198 148 96 17 6 5 23 

 

Ley Federal Agraria 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 147 20 122 3 1 0 0 1 

Contra 168 89 0 58 5 1 1 14 

Abstenciones 12 5 0 5 0 0 1 1 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 166 84 26 30 11 5 3 7 

Total 493 198 148 96 17 6 5 23 

 

 



º12 
 

Ley General de Salud 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 286 101 106 56 7 1 0 15 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 2 2 0 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 0 1 0 0 0 0 

Ausentes 204 95 42 39 10 5 5 8 

Total 493 198 148 96 17 6 5 23 

 

Ley general de salud 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 260 134 104 1 6 0 0 15 

Contra 81 1 0 74 0 3 0 3 

Abstenciones 5 3 0 1 0 1 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 147 60 44 20 11 2 5 5 

Total 494 199 148 96 17 6 5 23 

 

Ley que crea el fideicomiso que administrará el fondo de apoyo social para ex trabajadores 

migratorios 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 289 115 81 71 5 2 0 15 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 4 0 0 4 0 0 0 0 

Quórum 1 0 1 0 0 0 0 0 

Ausentes 199 83 66 21 12 4 5 8 

Total 493 198 148 96 17 6 5 23 

 

Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 224 122 6 75 5 2 0 14 

Contra 83 0 81 1 0 0 0 1 

Abstenciones 6 1 2 2 0 0 0 1 

Quórum 2 2 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 178 73 59 18 12 4 5 7 

Total 493 198 148 96 17 6 5 23 

 

 



º13 
 

Reforma al artículo 99 constitucional 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 225 118 84 1 5 1 0 16 

Contra 75 0 0 74 0 1 0 0 

Abstenciones 3 0 1 2 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 190 80 63 19 12 4 5 7 

Total 493 198 148 96 17 6 5 23 

 

Ley Federal de Derecho de Autor 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 290 150 110 3 8 0 2 17 

Contra 77 0 0 73 0 3 1 0 

Abstenciones 4 2 0 1 0 0 0 0 

Quórum 2 1 1 0 0 0 0 0 

Ausentes 122 46 37 20 8 3 2 6 

Total 495 199 148 97 17 6 5 23 

 

Ley de Protección y Conservación del Sistema Manglar 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 104 19 1 70 8 3 0 3 

Contra 261 130 111 0 1 9 4 15 

Abstenciones 10 9 1 0 0 0 0 0 

Quórum 0 0 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 120 41 35 27 8 3 1 5 

Total 495 199 148 97 17 6 5 23 

 

Ley de Derechos de Autor 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 260 152 1 75 10 3 3 16 

Contra 104 0 104 0 0 0 0 0 

Abstención 12 2 7 1 0 0 0 2 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 118 44 36 21 7 3 2 5 

Total 195 199 148 97 17 6 5 23 

 

 



º14 
 

Ley de Instituciones de crédito, para regular agrupaciones financieras y de Protección  al ahorro 

bancario 

Votos Total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 193 82 92 0 8 0 1 10 

Contra 29 22 0 3 0 1 0 3 

Abstenciones 92 11 1 73 0 3 0 4 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 180 83 55 21 9 2 4 6 

Total 495 199 148 97 17 6 5 23 

 

Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 286 102 88 70 8 3 0 15 

Contra 4 4 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 7 4 1 1 0 0 0 1 

Quórum 1 0 0 0 1 0 0 0 

Ausentes 196 89 59 25 8 3 5 7 

Total 494 199 148 96 17 6 5 23 

 

Reforma al artículo 73 constitucional 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 299 122 81 73 5 2 0 16 

Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 1 0 0 1 0 0 0 0 

Quórum 1 1 0 0 0 0 0 0 

Ausentes 192 75 67 22 12 4 5 7 

Total 493 198 148 96 17 6 5 23 

 

Ley reglamentaria del art. 27 constitucional 

Votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 257 133 21 81 5 2 0 15 

Contra 74 0 74 0 0 0 0 0 

Abstenciones 6 0 6 0 0 0 0 0 

Quórum 1 0 0 0 0 0 0 1 

Ausentes 156 65 47 16 12 4 5 7 

Total 494 198 148 97 17 6 5 23 

 

 



º15 
 

Ley de Ciencia y Tecnología y orgánica del Conacyt 

votos total PRI PAN PRD PVEM PT CONV IND 

Favor 250 120 86 21 5 2 0 16 

Contra 54 0 0 54 0 0 0 0 

Abstenciones 4 1 0 3 0 0 0 0 

Quórum 2 1 0 1 0 0 0 0 

Ausentes 183 76 62 17 12 4 5 7 

Total 493 198 148 96 17 6 5 23 
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ANEXO 5 

 SUBGRUPOS ESTATALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS  

Contingentes estatales por partido político 

                                              

 
 
 

 
     

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados  

 

 

 

 

 

Partido PAN PRI PRD 

Entidad/Legislatura  LVIII LIX 
 

LVIII LIX LVII LIX 

Aguascalientes 3 2 -- 1 -- -- 

Baja California Sur  -- -- -- -- -- 2 

Baja California 6 6 1 -- --  

Campeche -- 1 2 1 -- -- 

Chiapas 1 1 11 11 -- -- 

Chihuahua 6 2 3 5 -- -- 

Coahuila 4 -- 3 6 -- -- 

Colima  1 1 1 1 -- -- 

DF 20 3 -- -- 6 27 

Durango 2 -- 3 5 3 -- 

Edomex 25 13 11 15 -- 6 

Guanajuato 13 12 1 2 1 1 

Guerrero -- -- 9 6 1 5 

Hidalgo -- -- 7 6 -- -- 

Jalisco 15 6 3 12 -- -- 

Michoacán 3 1 2 2 8 10 

Morelos 3 2 1 2 -- -- 

Nayarit -- -- 3 3 -- -- 

Nuevo León 7 1 4 9 -- -- 

Oaxaca 1 -- 10 11 -- -- 

Puebla 5 4 9 8 -- -- 

Querétaro 3 3 1 -- -- -- 

Quintana Roo 1 -- 1 2 -- -- 

San Luis Potosí 3 4 4 1 -- -- 

Sinaloa -- 1 7 6 -- -- 

Sonora 4 3 3 4 -- -- 

Tabasco -- -- 4 6 2 -- 

Tamaulipas 3 2 4 5 1 -- 

Tlaxcala -- -- 3 2 -- 1 

Veracruz 7 9 14 12 2 -- 

Yucatán 2 2 3 2 -- -- 

Zacatecas -- -- 3 -- 2 5 



 

 

Contingentes partidistas por circunscripción 

*Elaboración propia con información tomada de la Gaceta Parlamentara de la Cámara de Diputados. 

 

Partido PAN PRI PRD 

Circunscripción/Legislatura  LVIII LIX 
 

LVIII LIX LVII LIX 

PRIMERA (Baja California, Baja 
California Sur, Colima, 
Guanajuato, Jalisco, Nayarit, 
Sinaloa  y Sonora) 

18 15 14 14 5 4 

SEGUNDA (Aguascalientes, 
Coahuila, Durango, Nuevo 
León, Querétaro, San Luis 
Potosí, Tamaulipas y 
Zacatecas) 

16 15 18 14 3 3 

TERCERA (Campeche, 
Chiapas, Oaxaca, Quitana Roo, 
Tabasco, Veracruz  y Yucatán) 

11 14 17 13 8 7 

CUARTA (Distrito Federal, 
Hidalgo, Morelos,  Puebla y 
Tlaxcala) 

14 13 13 8 7 13 

QUINTA (Estado de México, y 
Michoacán, Hidalgo y Colima) 

12 12 14 9 7 14 



Entrevista con Gustavo Madero 
Coordinador del Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional  en el Senado  
LX legislatura. Lunes 22 de junio de 2009 
 
Introducción: 

Hasta el momento, los análisis sobre las coaliciones legislativas en México han abordado a los 

partidos políticos como unidades muy disciplinadas, monolíticas; sin embargo, los componentes 

del sistema político mexicano en la actualidad  incluyen elementos, como la competitividad 

electoral,  la preponderancia de legislaturas por  mayoría y la descentralización del federalismo, 

que estarían incentivando  el cultivo del voto local de los candidatos al Congreso. Esos incentivos 

potencialmente impactarían en un relajamiento de la disciplina de los partidos en el Congreso y 

ello tendría un impacto en la negociación de las coaliciones legislativas. 

Preguntas: 

-En la actualidad ¿los grupos locales dentro de los partidos políticos promueven la inclusión de 

temas locales en las  agendas legislativas? 

R. Ello se da más en diputados que en senadores,  desde mi punto de vista. En  menor medida en 

senadores. También se da, pero con mayor preminencia, por el manejo presupuestal. El manejo 

presupuestal sí tiene una incidencia muy fuerte y el  manejo de los gobernadores, a través de sus 

legisladores federales, diputados federales, utilizan ese puente, ese vehículo, instrumento, para 

participar más en la agenda regional.  Y sí,  hay dos superficies, una es la  propia local y otra es  la 

que también los hermana o los  sindicaliza con los todos los otros diputados que están viendo la  

visión local en la agenda nacional. Déjame explicarte un poco más. El tema de la Conago, la 

conferencia es una fuerza que se opone o crece para negociar frente a la federación, que es una 

federación muy fuerte, y precisamente  algo que también une mucho a los diputados locales es 

esta condición de tratar de empujar la agenda local frente a la federal. Este tema es muy 

importante porque se da de manera muy recurrente, de tal manera que a lo mejor a veces hasta 

se pierde la visión integral de país y de largo plazo y se adquiere una mayor preminencia  en la 

visión local y de corto plazo en muchas situaciones. Sin embargo, esto es algo que se da por 

definición en estos momentos, pero al mismo tiempo la manera de construir las decisiones de una 

bancada, te pongo el caso del PAN, y es una de las preguntas que traes ahí….  

- ¿cómo se conforma la agenda legislativa?  

 R.- Primero se conforma una agenda muy general al inicio de la legislatura. Es una agenda general, 

trata de definir los ejes fundamentales de lo que se anticipa, pero posteriormente, al interior de 

cada uno de los grupos temáticos, aquí tenemos cuatro:  la agenda económica, la agenda política, 

la agenda social y la agenda de seguridad… son los que tienen que ver con una conformación más 

detallada de las prioridades de esta agenda. Se da una dinámica muy interesante. Nosotros nos 

reunimos antes de cada reunión del pleno, tenemos reuniones previas y en éstas se define cómo 

va a ir el grupo parlamentario en cada una de las definiciones fundamentales de las votaciones. 



Ahí todo mundo es libre de expresar sus puntos de vista y en muchas ocasiones hay puntos de 

vista encontrados. Se hace una discusión fuerte, abierta, franca, respetuosa, porque aquí se están 

viendo ideas más que… ,nada de esto es personal,  se trata de defender posiciones o puntos de 

vista. Pero una vez que se acaba la discusión se somete a votación y la votación obliga a todos los 

asistentes, a los ausentes y a los disidentes. En ese sentido se da un acuerdo de cómo va a ir el 

grupo parlamentario a la hora de la votación. Hay excepciones, las excepciones se dan en muchas 

ocasiones cuando se da el voto de conciencia, otro es cuando va en contra , y aquí sí de la agenda 

local del diputado, y esto puede tener alguna… Cuando afecta, por ejemplo, te hablo de la 

experiencia, no de  lo que debe ser, cuando se me ha presentado,  cuando a lo mejor los lecheros, 

o si en mi distrito es muy lechero y hay una decisión de la leche de Liconsa, y afecta a los lecheros, 

pues yo no puedo ir en contra,  o el tema de los cruceros, que si se quería poner un impuesto de 

inmigración a todos  los cruceros que venían de fuera y yo soy de Cozumel o de un distrito donde 

dependemos mucho de la actividad turística pero sobre todo de los cruceros, en ese sentido se 

han dado algún tipo de voto diferente al mayoritario. Muchos de estos se toleran, se permiten, 

cuando no confrontan o no son determinantes, cuando  o no llegan a comprometer el resultado 

de la votación. A mi me ha tocado, por ejemplo, casos críticos, como el tema del  IVA en alimentos 

y medicinas en la Cámara de Diputados. Ahí  hubo 3 o 4 votos de los diputados del PAN que no 

fueron a favor y ello sí era una presión muy fuerte, porque podían cambiar el resultado. 

- Es decir, ¿en las iniciativas más controvertidas? 

R.- Sí, allí se pone muy duro el debate, pero en lo general se da en este orden, en este proceso de 

discusión previa, y se  vota como bancada en términos generales de manera ordinaria. Este es el 

procedimiento regular, estas son excepciones. 

-¿Es por bancada en cámara o..? 

R.-Sí, por bancada en cámara.  

- Estas son las excepciones, pero ¿tienen alguna manera de garantizar que el voto de los 

legisladores ? 

R.-  Bueno, ese es el trabajo de la coordinación, ir identificando cómo va a ser la votación de 

manera anticipada, si no saber cómo van a votar las otras bancadas.  Aquí es mucho juego de 

expectativas y mucho blofeo. Te dicen que van a ir en un sentido para ver cómo reaccionas, pero 

en general uno llega ya al pleno con una idea bastante precisa de cómo va a ser el resultado de la 

votación. Sí logras identificar, tanto al interior de tu bancada cuáles son las diferencias que existen 

a nivel particular de cada legislador,  como en general de las otras bancadas, si va ir a favor, en 

contra, o dividido, parte, parte. Hay veces que se deja el voto libre, pero normalmente no es así, 

normalmente se discute cuando son temas fundamentales en las previas y ahí se define el sentido 

de votación de la bancada. 

- El hecho de que usted vea que los grupos contrarios no votan unidos, ¿afecta cuando se está 

previendo una coalición? 



R.- Aquí hay mucha incertidumbre, tienes que tratar de distinguir cuándo es información, o 

rumores, o te mandan algunas informaciones distintas para ver cómo reaccionas, pero en las 

mismas discusiones que se dan al interior de la bancada. Te dicen, no, nos van a dejar colgados, 

van a votar en contra,   nomás están diciendo que sí pero a la hora de los trancazos van a votar 

distinto. Todo ese tipo de discusiones se da, tienes que tomar apuestas o asumir qué es lo que va a 

pasar, sí a final del día te van a cumplir con los ofrecimientos o no. Pero hay muchas formas de 

hacerlo: una es abiertamente, y otra es no  abiertamente. Una es, te dicen: vamos a ir contigo o 

vamos a ir en contra, te lo dicen abiertamente; la otra es que te digan: ¿sabes que?, mi manera de 

ayudarte es que me abstenga o me ausente, que  también se da y es una práctica ordinaria de 

decir…,  es un apoyo encubierto. 

- ¿Es apoyo?  

R. Sí, claro.  

- ¿Son votos a favor? 

R.- Es quitar… cada dos ausencias cuenta como un voto a favor. Ahora si hay mucha ausencia 

puede  ser reventar y que no haya quórum, eso ya es otra cosa, otro tema, Si yo quiero reventar 

algo, pues  levanto mi bancada y pido se cuenten, que se pase lista y puedo reventar el quórum. 

Ese es otro mecanismo 

-Pensé que las ausencias podrían contar como votos en contra 

R.- No, es que son (la mayoría)  de  los votos presentes. Por ejemplo, si yo tengo 128 senadores, el 

PAN tiene 52 votos, el 40%. Yo,  para ganar una votación necesito 65. Se necesitaría aquí  13 más 

de otros partidos. Si no van, supongamos,  todos los perredistas, en lugar de 128 son 108. Para 

ganar, yo necesito 55, porque es la mayoría de los que están presentes, entonces nada más 

necesitaría 7 votos, entonces con el mismo 40%, en un caso me faltan 13 y en otro 7 para ganar 

una votación.  

- Entonces cuento eso en su mayoría como respaldos 

R.- Sí, las ausencias pactadas es una forma de respaldar, como en el closet. Te ayudo pero en el 

closet, como esos que se van al baño, (los que pasan lista y no votan). 

- Me rompe el esquema, porque suponía  que cuando uno va a negociar debe  tener certidumbre 

sobre cómo actuará la otra bancada, pero si ésta está dividida, sus integrantes votarán diferente….  

-¡Me ayuda!, ¡eso me ayuda!. Si yo tengo mi voto sólido y los otros se me dividen, y asumo que 

iban a ir en contra. Acuérdate, el PAN tiene ahora el 40%, teóricamente necesita 11% más de 

votos, que son trece senadores, en el caso del Senado. El problema es cuando se me junta en un 

solo bloque toda la oposición (PRI, PRD, CONV, PVEM, PT) en un solo bloque, porque ya no puedo 

negociar, pero en teoría yo puedo conseguir 13 senadores de cualquier suma distinta y construir 

una mayoría. 



- Negociar con los líderes de los grupos ¿es confiable?, ¿controlan a sus bancadas? 

R.- Pues no las controlan, pero te dicen si van contigo, si no van contigo, o si tienen a la bancada 

dividida. Te lo dicen. Sí es confiable. Te voy a ser franco, en  política tienes un solo instrumento, 

que es la palabra, si te digo que voy contigo y te fallo, pues se acabó el corrido, vamos a estar seis 

años platicando, pero si en una sola que quemé para ganarte una, eché a perder los 6 años que 

tenemos por delante.  Aquí la palabra cuenta mucho, si yo no voy contigo te voy a decir, no vamos. 

Porque si no,  aunque vaya en contra de lo que tú estás proponiendo, anticipadamente lo sabes, 

que va a ir en contra. Ya cuando llegas al pleno ya tienes una idea bastante cercana de lo que  va a 

suceder, salvo estas que son de final de fotografía, muy cardiacas, como la votación del IVA, 

porque, pues ahí estaban cambiando por minuto …y hablaban los gobernadores…”oye, sí apoya” y 

otro dice que sí pero siempre no. Esas son excepciones rarísimas y tienen altos costos, ahí le costó 

incluso la  coordinación a Elba Esther. Son ese tipo de sismas, no lo ordinario, la excepción. 

- Si es la excepción, pero estructuralmente el país ha cambiado y ahora, por ejemplo, con el 

movimiento del voto nulo se han puesto temas en la agenda, como la desaparición de las 

plurinominales, que tenderían a reforzar la importancia de los gobernadores como líderes 

locales…. 

R. Mmm, los gobernadores tienen agenda local, no tienen… y aquí lo que se dijo, en el 

presupuesto ellos nada más, ven como popote lo suyo. Tú necesitas tener una política integradora 

y de largo plazo, y eso no te lo va a dar ningún gobernador. El gobernador está viendo cómo jalo, 

cómo jalo y cómo jalo. Es muy previsible lo que va a pedir un gobernador, si le vas a afectar, va 

votar en contra, si lo vas a apoyar, vota a favor,  si le vas a dar más potestades a favor, si le vas a 

quitar, en contra. Sí sabes, su lógica es totalmente local, coyuntural, de un horizonte temporal 

muy corto y parcial, o sea una visión un poco egoísta, egocéntrica, muy centrada en las actividades 

de su propia agenda. 

- Con qué elementos cuentan los grupos, como incentivos formales para garantizar…esto es,  si 

300 diputados se eligen por  mayoría y son influidos  por los gobernadores locales…. ¿estoy mal? 

R. Sí, después de la elección es difícil distinguir quiénes son plurinominales  y quiénes de mayoría. 

Después de la elección, hay quien dice que su perfil los distingue. Muchos creen que yo era 

plurinominal. Nunca lo he sido, siempre he sido uninominal. Si creo que hay un…, como no existe 

la reelección legislativa, esta diferencia del voto plurinominal al uninominal no se da mucho. Ya 

una vez electos, juegan muy parecido. A lo mejor uno tiene poco más compromiso con el CEN, con 

el partido, pero son los muy cercanos, es un grupo muy reducido el que tiene ese nivel de 

incondicionalidad al comité ejecutivo que los propuso. La mayor parte de las veces se vuelven, 

como están ya adjudicados a una circunscripción, se vuelven muy similares en la lógica. ¿Qué 

diferencias puede haber en la práctica? Ellos tratan de ser los que encabecen las comisiones, los 

plurinominales se supone que son los que tienen mayor perfil, preparación o identificación con la 

plataforma del partido, por definición habría que hacer el análisis a ver si se da. De las comisiones 

que le tocan al PAN, habría qué ver quiénes las encabezan, no lo sé, no me había preguntado eso, 

pero en teoría debería de ser así. Fuera de ello no sé que otra relación pudiera haber. 



-Pasando a la estructura del Congreso, Ahora las oficinas que llevan la agenda están  distribuidas 

de manera proporcional a la integración del pleno:  Lla mesa directiva, la junta de coordinación 

política, la conferencia para la programación parlamentaria y las comisiones ¿en dónde se 

estructuran las coaliciones? Tiene algún partido mayor peso, puede algún partido dominar desde 

alguna de estas oficinas. 

- No, lo más importante es conocer cómo funciona EU. Estados Unidos  es bipartidista, pero 

supongamos que ganan los demócratas con el 51 por ciento y los republicanos con el 49 por 

ciento. Si llega a ser ese el caso, los demócratas tienen el 100% de todas las comisiones. Aquí es 

proporcional, tendrían una parte de las comisiones, de las presidencias,  de los órganos de 

gobierno, de la integración, se replica. Aquí todo es proporcional, lo que quiere decir que aquí lo 

que se negocia es en las coordinaciones, tú sabes que cuando llegues a una comisión el PAN  va a 

tener el 40 % de los votos de la comisión, que es igual al 40% de los votos del pleno. Yo construyo, 

cuando ya es el dictamen en la comisión, yo ya tengo que tener la alianza suficiente con otro 

partido para construir mi mayoría, ya sé si voy a ir con el PRD, o con el PRI o con el que quieras, y 

para llegar al pleno,  y esta misma proporción que se da aquí, lo más probable es que se de en el 

pleno. Cuando llegas a la comisión es porque ya está negociado, y para llegar a esto, antes, como 

se va a ir construyendo esta negociación, es por agenda. En un Parlamento es por fuerzas. Veo que  

muchos de los académicos tratan de ver el funcionamiento de nuestro sistema como si fuéramos 

un régimen parlamentario, somos presidencialistas. Los parlamentos cuando se asocian para 

construir una mayoría, el Partido Laboral con el que tú quieras y sacar un primer ministro, se 

asocian hasta que se acaba esa alianza. Nosotros es “teme page per view”, tema por tema, y no 

solo eso. Si vamos a sacar, por ejemplo, la reforma petrolera, esto es la propuesta que  mandó el 

Ejecutivo. Yo quiero subir al PRI, yo te digo: si me subo, le quitas esto, esto y esto, y le pones esto y 

esto.  Ahora, en eso estoy, me voy con el Ejecutivo y le digo, esto me quita, y me voy con el PRD y 

me dice: yo estoy de acuerdo con el PRI, si le quitas éste y le pones éste. Entonces tienes que 

empezar a ir haciendo, es en el dictamen mismo donde se va construyendo la mayoría, quitándole 

y poniéndole artículos y redacciones al dictamen.  

- Es en comisiones  

R. No, la comisión es quien los instrumenta, quien administra; quien lo coordina son las 

coordinaciones de cada grupo parlamentario.  

- La coordinación, pero cuando se reúnen en la junta… 

R.- No, ahí no hay ningún espacio, es así como es “page per  view” (pago por evento) Aquí es 

reunión por reunión, cuando se reúnen Navarrete con Beltrones y dicen…yuyu,  se reúne éste con 

el otro y al último... Yo me tengo que reunir con el Ejecutivo, con los coordinadores de todas las 

bancadas y con la gente del sector del que trate la iniciativa. Con todos ellos haces y vas teniendo 

las cuotas de donde puedes ir construyendo un consenso y donde ya te sales de la mesa, donde 

hay un punto de quiebre en el que ya no puedes construir nada. Pero ahí hay un margen, empiezas 

a subir al PRD, al PRI, quítale, ponle. Por eso digo que en México es como en los batallones, 

avanzan al ritmo del soldado más lento, porque sino éste te va dejando atrás, igual el  Congreso. 



Nosotros  construimos las reformas al mínimo de consenso posible, para que pasen. No a lo que 

necesitaría el país, el país requeriría una reforma muy grande, pero ahí nadie te va a dar la 

mayoría, nadie tiene la mayoría para que se apruebe, entonces le tienes que quitar, le tienes que 

poner, la tienes que adaptar a tu realidad política para que pueda ser procesada y construir una 

mayoría en el Congreso. 

- En EU, donde hay dos partidos y pesan mucho los intereses locales, ¿cómo se construyen el 

interés colectivo?, se habla de que la estructura del Congreso los facilita. 

R. Ahí está fácil. Una vez hecha la elección, la mayoría de las decisiones están tomadas. Ya la 

conformación del Congreso, ya ese partido tiene la mayoría para todas las decisiones, lo demás es 

mantener  y administrar a la oposición en cierto margen, de irle dando…. como  para tenerla 

contenta, pero en realidad no la necesitan en Estados Unidos, porque ya una vez que tienen la 

mayoría de los votos ya… Yo hablaba, por ejemplo, con el presidente de la Comisión de 

Presupuesto. Si se integra de 30 personas, el Partido Demócrata tiene 20 y  Partido Republicano 

10, esos 10 podrán decir misa, sí los atienden, les dan algunas cosas, pero al momento de la 

votación sabes que los vas a arrollar. Es un poco como estábamos en México durante muchos 

años, mientras había mayoría del PRI, la oposición podía desgañitarse y hasta ganar el debate, 

pero la votación. En México no, hoy lo que se da es otra lógica, la lógica que se da es  por agenda, 

por momento, porque cambia también por momento la posición de un partido. Por ejemplo, 

Beltrones ahorita  dice que está en contra del IETU y el PRI apoyó el IETU, porque estamos en las 

elecciones, pero sí sabías, cuando ibas a votar el IETU, cómo iban a ir PRI y PRD. Esto no es por 

definición del sistema como funciona, y es un poco la dificultad que tenemos en México. En 

México creo que un problema fundamental que tenemos es que toda su estructura institucional 

estuvo diseñada para el régimen presidencialista con mayoría en el Congreso. No hay incentivos, 

ahorita, ni mecanismos que generen condiciones que permitan construir los consensos, sobre 

todo para la oposición,  y eso es uno de los cambios que tenemos que hacer en el Congreso… de 

diseño institucional, porque estaba concebido para otras épocas. Por ejemplo el presupuesto, no 

existe la reconducción presupuestal, si el 31 de diciembre no se ha aprobado estamos en un vacio 

jurídico legal y cualquiera puede ampararse para no pagar impuestos, porque la ley no prevé esa 

posibilidad.  Son muchos cambios que tenemos en el Congreso para adecuarlos a la nueva realidad 

de una división de poderes, que antes no existía,  y una pluralidad, en la que nadie tiene mayoría. 

- ¿Cuáles son las principales monedas de cambio de los partidos?, la del Panal queda muy clara … 

jaja 

R ¡Lotería! 

- Pero y de los otros, el PRD también le entra a las coaliciones 

R. Cuando tienes un Congreso plural sin mayoría, la única manera de avanzar es construyendo 

acuerdos, por temas, y en México está  muy estigmatizado esto. Hay  que formar coaliciones,  se 

pusieron de acuerdo... 



- Lo digo porque el PRD siempre se dice opuesto al gobierno, pero también negocia. 

R. Negociar es parte de la política, negociar quiere decir que  todos ceden un poco para ir 

acomodando y construyendo una base en la cual los dos se puedan parar. La fundamental  

moneda de negociación son las mismas iniciativas, los dictámenes, quítale, ponle, modifícale, 

agrégale, eso es el  80 o 90 de una discusión se da en los términos en que venga la iniciativa.  

- Y la negociación del presupuesto, ¿qué papel juega? 

R. Esa se da en el periodo  noviembre diciembre y… 

- ¿No cobran ahí los partidos sus apoyos? 

R.- Sí hay…, yo te diría, está más desarrollado con lo fiscal, difícilmente yo daría un salto mortal de: 

… “oye voy a apoyar un puente para  Oaxaca,  si tu me apoyas en una reforma de salud”, no hay tal 

vinculación.  Si te puedo decir: “oye, cuando se negocie el presupuesto y los temas fiscales, si 

quieres que te apoye en algunas reformas fiscales o modificaciones al término impositivo de la ley 

de ingresos y la miscelánea, oye pero pues para Oaxaca necesito que apoyes esto, esto y esto, eso 

sí se da. Pero más en  la propia discusión del paquete económico, no más, no he visto más allá que 

lo trascienda. 

- La composición actual de la Cámara de Diputados y el Senado es muy similar. ¿Por qué…? 

R. Hay una diferencia. El PRI es tercera fuerza en Diputados segunda fuerza en el Senado. 

- Ohh!!, por ello se decidió iniciar en el Senado algunas de las iniciativas, por ejemplo la reforma 

energética, que fue muy controvertida 

R. Esa es una de las discusiones importantes, cuando el Ejecutivo manda, nada más,  es importante 

a qué cámara se las manda, pero sólo en las que promueve el Ejecutivo. Todas las demás son las 

que promueven los propios legisladores en su cámara de origen y el Ejecutivo sí tiene que ver en 

dónde, tomar decisiones de tipo político, en dónde pudiera haber más sensibilidad, más facilidad 

de construir un primer dictamen, porque la cámara revisora ya queda en una posición más 

limitada para hacerle cambios. La cámara de origen toma las decisiones fundamentales, en la 

revisora se dan revisiones al margen, marginales pero no fundamentales. 

- Si tienen como uno de sus principales aliados al PRI, es más conveniente negociar en el Senado.,  

R. No. Vamos viendo. Tiene el PAN 40%, PRI 25 y PRD 20, este es el Senado. Qué pasó. Empieza la 

legislatura el 1 de septiembre y el PRD, el PT y Convergencia te dicen yo no voy, para mi es un 

gobierno espurio, no existen. Pues lo único que te queda es negociar con el PRI, esto no es más 

que simple aritmética, porque estos se bajan de la negociación. Entonces no es sino hasta el año 

pasado, cuando empieza el mismo PRD a fracturarse y a desvincularse de Convergencia y Andrés 

Manuel y se suben a la discusión de la reforma petrolera. Con la reforma petrolera, es la primera 

vez que sacamos una reforma, que no es PAN-PRI, sino PAN-PRI-PRD,  



- Y la electoral también ¿o no? 

R. La electoral también, sí porque era más adentro de la parte política, no era con el gobierno. 

Serían los dos casos, la electoral y la petrolera, pero fuera de ello la discusión se dio 

fundamentalmente en este eje. 

- ¿En qué iniciativa…? 

R. No es en el pleno, al pleno llega ya todo cocinado y el diario de los debates es el pleno. Está más 

complicado. Tienes que ver cómo entra la iniciativa y luego qué cambios se le hacen en la 

comisión, va a encontrar cambios menores en el pleno, y luego de que se va a la otra cámara, otra 

vez cambios en comisión, cambios en el pleno y luego al Ejecutivo.  Fundamentalmente aquí. Qué 

se le quitó y qué se le puso, quién pedía esos cambios. Ahí es donde vas a poder ubicar quién los 

pedía y qué banderas representa respecto a su plataforma electoral. Esto muchas veces no es tan 

evidente, pero, por ejemplo, la misma reforma de Pemex… Tu vez aquí ¿qué presentó el 

Ejecutivo?, ¿qué se le quitó? y ¿qué se le puso? y te digo cómo se subió el PRD y el PRI. 

- De la legislatura pasada, ¿qué iniciativa me recomienda?. 

R.- Revisar reforma del IVA, que no pasó. 

- La reforma fiscal que no pasó fue la del IVA y una que sí pasó… 

R. El régimen fiscal de Pemex, estuvo muy interesante. Ahí  tuvieron mucho que ver los estados, 

porque en cuanto más le dejes a Pemex más le quitas a los estados, y el PRI, fundamente, tenía 

una posición distinta a la del gobierno federal. 

- Dentro del PAN, ¿quién tiene más peso en las definiciones legislativas?. Cuando presidía Espino 

tuvo que ver en la designación de la bancada y no era afín a Calderón. ¿Ello afecta? 

R. Claro que sí, afecta un pocom si lo tienes que separar en dos canastas. La legislatura está por 

concluir. Hace tres años estaba Espino todavía. Germán entra hace un año y medio. Esta 

legislatura 2006-2009,…cuando fueron candidatos estos diputados, Espino tuvo mucho que ver en 

quién entraba de candidato, más que Calderón. Calderón apenas aspiraba a ser candidato, estos 

cuates (los diputados) ya terminan, pero en el Senado siguen los mismos, y aquí va a ver nuevos 

diputados y van a ser más Germán, en diputados, y en el Senado queda la misma relación, porque 

no se cambian los senadores… los senadores son más Espino, un presidente que ya no está, no 

todos. Por lo menos los plurinominales estuvieron en su cancha, pero puso Espino. 

Cuando estaba espino si se da una disputa entre el líder del Ejecutivo y del partido en el gobierno. 
Sí hay un interés directo del Ejecutivo, de tener los mejores legisladores que representen sus 
intereses y si hay alineamiento entre los intereses del Ejecutivo y los del CEN, pues no hay 
problema, pero cuando son distintos, sí lo hay. 
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